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por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
de la OMPI -Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual- sobre Interpretación 
o Ejecución y Fonogramas (WPPT) ”, adopta
do en Ginebra el veinte (20) de diciembre de 

mil novecientos noventa y seis (1996).
El Congreso de la República

Visto el texto el “Tratado de la OMPI 
-Organización Mundial de la Propiedad Intelec
tual- sobre Interpretación o Ejecución y 
Fonogramas (WPPT)”, adoptado en Ginebra el 
veinte (20) de diciembre de mil novecientos 
noventa y seis (1996), que a la letra dice:

(Para se transcrito: Se adjunta fotocopia del 
texto íntegro del instrumento internacional men
cionado, debidamente autenticado por el Jefe de 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relacione 
Exteriores.)

«TRATADO DE LA OMPI SOBRE 
INTERPRETACION O EJECUCION 
Y FONOGRAMAS (WPPT) (1996)*  

INDICE

* Este Tratado fue adoptado por la Conferencia Di
plomática de la OMPI sobre ciertas cuestiones de 
derecho de autor y derechos conexos, en Ginebra, 
el 20 de diciembre de 1996.
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Preámbulo
Las partes contratantes,

Deseosas de desarrollar y mantener la protec
ción de los derechos de los artistas intérpretes o 
ejecutantes y los productores de fonogramas de la 
manera más eficaz y uniforme posible,

Reconociendo la necesidad de introducir nue
vas normas internacionales que ofrezcan solu
ciones adecuadas a los interrogantes planteados 
por los acontecimientos económicos, sociales, 
culturales y tecnológicos,

Reconociendo el profundo impacto que han 
tenido el desarrollo y la convergencia de las 
tecnologías de información y comunicación en la 
producción y utilización de interpretaciones o 
ejecuciones y de fonogramas,

Reconociendo la necesidad de mantener un 
equilibrio entre los derechos de los artistas intér
pretes o ejecutantes y los productores de 
fonogramas y los intereses del público en gene
ral, en particular en la educación, la investiga
ción y el acceso a la información,

Han convenido lo siguiente:
CAPITULO I

Disposiciones generales
Artículo Io. Relación con otros Convenios y 

Convenciones.
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el 26 de octubre de 1961

Íoncedida en virtud del 
i intacta y no afectará en 
c ión del derecho de autor 

artísticas. Por lo tanto, 
presente Tratado podrá

1. Ninguna disposiqién del presente Tratado 
irá en detrimento de lajs obligaciones que las 
Partes Contratantes tienen entre sí en virtud de la 
Convención Internacional sobre la protección de 
los artistas intérpretes ó ejecutantes, los produc
tores de fonogramas y¡ los organismos de radio
difusión, hecha en Roma 
(denominada en adelante la “Convención de 
Roma”).

2. La protección concedida en virtud del 
presente Tratado dejará intacta y no afectará en 
modo alguno a la protecc ión del derecho de autor 
en las obras literarias y 
ninguna disposición del 
interpretarse en menoscabo de esta protección1.

3. El presente Tratado

Declaración concertada respecto del artículo 1.2. 
Queda entendido que el artículo 1.2) aclara la 
relación entre los derechos sobre los fonogramas 
en virtud del presente Tratado y el derecho de autor 
sobre obras incorporadas en los fonogramas. Cuan
do fuera necesaria la autorización del autor de una 
obra incorporada en el fonograma y un artista 
intérprete o ejecutante o productor propietario de 
los derechos sobre el fonograma, no dejará de 
existir la necesidad de la autorización del autor 
debido a que también es necesaria la autorización 
del artista intérprete o ejecutante o del productor, 
y viceversa.
Queda entendido así mismo que nada en el artículo 
1.2 impedirá que una Parte contratante prevea de
rechos exclusivos para un artista intérprete o eje
cutante o productor de fonogramas que vayan más 
allá de los que deben preverse en virtud del presen
te Tratado.
Declaración concertada respecto del artículo 
2.b). Queda entendido que la definición de 
fonograma prevista en el artículo 2.b) no sugiere 
que los derechos sobre el fonograma sean afecta
dos en modo alguno por su incorporación en una 
obra cinematográfica u otra obra audiovisual.
Declaración concertada respecto de los ar
tículos 2.e), 8o, 9o, 12 y 13. Tal como se utilizan en 
estos artículos, las expresiones “copias” y “origi
nal y copias”, sujetas al derecho de distribución y 
al derecho de alquiler en virtud de dichos artículos, 
se refieren exclusivamente a copias fijadas que 
pueden ponerse en circulación como objetos tan
gibles (en esta declaración concertada, la referen
cia a “copias” debe ser entendida como una refe
rencia a “ejemplares”, expresión utilizada en los 
artículos mencionados).
Declaración concertada respecto del artículo 
3°. Queda entendido que la referencia en los artícu
los 5.a) y 16.a) iv) de la Convención de Roma a 
“nacional de otro Estado contratante”, cuando se 
aplique a este Tratado, se entenderá, respecto de 
una organización intergubemamental que sea Parte 
Contratante en el presente Tratado, una referencia 
a un nacional de un país que sea miembro de esa 
organización.
Declaración concertada respecto del artículo 
3.2. Queda entendido, para la aplicación del artícu
lo 3.2), que por fijación se entiende la finalización 
de la cinta motriz (“bande-mére”).

ni perjudicará ningún derecho u obligación en 
virtud de otro tratado,

Artículo 2o. Definiciones. A los fines del 
presente Tratado, se entenderá por:

a) “Artistas intérpretes o ejecutantes”, todos 
los actores, cantantes, músicos, bailarines u otras 
personas que representen un papel, canten, reci
ten, declamen, interpreten o ejecuten en cualquier

no tendrá conexión con,

artísticas o expresionesforma obras literarias
del folclor;

b) “Fonograma”, tod 
de una ejecución o in 
sonidos, o de una representación de sonidos que 
no sea en forma de upa ~ 
obra cinematográfica

c) “Fijación”, la incc rporación de sonidos, o 
ia representación de 
puedan percibirse, re [j>r aducirse o comunicarse 
mediante un dispositi

d) “Productor de 
natural o jurídica que Úoi 
responsabilidad de la 
sonidos de una ejecució i o interpretación u otros 
sonidos o las represe t|it|ciones de sonidos;

e) “Publicación” de 
cución fijada o de i 
público de la interpretación o ejecución fijada o 
del fonograma con el c asentimiento del titular 
del derecho y siempre

f 
lí

o

la fijación de los sonidos 
lierpretación o de otros

fijación incluida en una 
audiovisual;2o

Óítos, a partir de la cual

¡|vc;
fonogramas”, la persona 
'(na la iniciativa y tiene la 
primera fijación de los

un
•eta

ina interpretación o eje- 
fonograma, la oferta al

que los ejemplares se 
¡antidad suficiente;3 
[transmisión inalámbrica 
;nes y sonidos o de las

ofrezcan al público e 
f) “Radiodifusión”, 

de sonidos o de imágii 
representaciones de éstos, para su recepción por 
el público, dicha transmi ’ 
es una “radiodifusión , 
codificadas será “rad 
medios de descodificí

sión por satélite también 
a transmisión de señales 

1 odifusión” cuando los 
ibí.ción sean ofrecidos al

o de un fonograma, la 
por cualquier medio que 
de sonidos de una inter
ios sonidos o las repre

fijadas en un fonograma, 
culo 15, se entenderá que 
ibljco” incluye también ha- 
o las representaciones de 

fonograma resulten audibles

público por el organisn o de radiodifusión o con 
su consentimiento;

g) “Comunicación al público” de una inter
pretación o ejecución 
transmisión al público, 
no sea la radiodifusión 
pretación o ejecución ( 
sentaciones de sonidps 
A los fines del artí< 
“comunicación al pú 
cer que los sonidos 
sonidos fijados en un 1 
al públicp.

Artículo 3 o4. Ben 
en virtud del presente

1. Las Partes Con tn tantes concederán la pro
tección prevista en vir td del presente Tratado a 

!?/ "¡arios de la protección 
Tratado.

los artistas intérpretes o ejecutantes y los produc
tores de fonogramas que sean nacionales de otras 
Partes Contratantes.

2. Se entenderá por nacionales de otras 
Partes Contratantes aquellos artistas intérpre
tes o ejecutantes o productores de fonogramas 
que satisfagan los criterios de elegibilidad de 
protección previstos en virtud de la Conven
ción de Roma, en caso de que todas las Partes 
Contratantes en el presente Tratado sean Esta
dos contratantes de dicha Convención. Res
pecto' de esos criterios de elegibilidad, las 
Partes Contratantes aplicarán las definiciones 
pertinentes contenidas en el artículo 2o del 
presente Tratado.5

3. Toda Parte Contratante podrá recurrir a las 
posibilidades previstas en el artículo 5.3) o, a los 
fines de lo dispuesto en el artículo 5o, al artículo 
17, todos ellos de la Convención de Roma, y hará 
la notificación tal como se contempla en dichas 
disposiciones, al Director General de la Organi
zación Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI).

Artículo 4o. Trato nacional.
1. Cada Parte Contratante concederá a los 

nacionales de otras Partes Contratantes, tal como 
se definió en el artículo 3.2, el trato que concede 
a sus propios nacionales respecto de los dere
chos exclusivos concedidos específicamente en 
el presente Tratado, y del derecho a una remune
ración equitativa previsto en el artículo 15 del 
presente Tratado.

2. La obligación prevista en el párrafo 1 no 
será aplicable en la medida en que esa otra Parte 
Contratante haga uso de las reservas permitidas 
en virtud del artículo 15.3 del presente Tratado.

CAPITULO II
Derechos de los artistas intérpretes 

o ejecutantes
Artículo 5o. Derechos morales de los artistas 

intérpretes o ejecutantes.
1. Con independencia de los derechos patri

moniales del artista intérprete o ejecutante, e 
incluso después de la cesión de esos derechos, 
el artista intérprete o ejecutante conservará, en 
lo relativo a sus interpretaciones o ejecucio
nes sonoras en directo o sus interpretaciones o 
ejecuciones fijadas en fonogramas, el derecho 
a reivindicar ser identificado como el artista 
intérprete o ejecutante de sus interpretaciones 
o ejecuciones excepto cuando la omisión ven
ga dictada por la manera de utilizar la interpre
tación o ejecución, y el derecho a oponerse a 
cualquier deformación, mutilación u otra mo
dificación de sus interpretaciones o ejecucio
nes que cause perjuicio a su reputación,

2. Los derechos reconocidos al artista intér
prete o ejecutante de conformidad con el párra
fo precedente serán mantenidos después de su 
muerte, por lo menos hasta la extinción de sus 
derechos patrimoniales, y ejercidos por las 
personas o instituciones autorizadas por la 
legislación de la Parte Contratante en que se 
reivindique la protección. Sin embargo, las 
Partes Contratantes cuya legislación en vigor 
en el momento de la ratificación del presente 
Tratado o de la adhesión al mismo, no contenga 
disposiciones relativas a la protección des
pués de la muerte del artista intérprete o ejecu
tante de todo los derechos reconácidos en 

virtud del párrafo precedente, podrán prever 
que algunos de esos derechos no serán mante
nidos después de la muerte del artista intérpre
te o ejecutante.

3. Los medios procesales para la salvaguardia 
de los derechos concedidos en virtud del presen
te artículo estarán regidos por la legislación de la 
Parte Contratante en la que se reivindique la 
protección.

Artículo 6o. Derechos patrimoniales de los 
artistas intérpretes o ejecutantes por sus inter
pretaciones o ejecuciones no fijadas. Los artis
tas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho 
de autorizar, en lo relativo a sus interpretaciones 
o ejecuciones:

i) La radiodifusión y la comunicación al pú
blico de sus interpretaciones o ejecuciones no 
fijadas, excepto cuando la interpretación o ejecu
ción constituya por sí misma una ejecución o 
interpretación radiodifundida; y

ii) La fijación de sus ejecuciones o interpre
taciones no fijadas.

Artículo 7o. Derecho de reproducción. Los 
artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del 
derecho exclusivo de autorizar la reproducción 
directa o indirecta de sus interpretaciones o 



GACETA DEL CONGRESO 282 Viernes 20 de noviembre de 1998 Página 3

ejecuciones fijadas en fonogramas, por cualquier 
procedimiento o bajo cualquier forma.6

Declaración concertada respecto de los ar
tículos 7o, 11 y 16. El derecho de reproducción, 
según queda establecido en los artículos 7o y 11, y 
las excepciones permitidas, en virtud de los mis

Artículo 8o. Derecho de distribución.
1. Los artistas intérpretes o ejecutantes goza

rán del derecho exclusivo de autorizar la puesta 
a disposición del público del original y de los 
ejemplares de sus interpretaciones o ejecuciones 
fijadas en fonogramas, mediante venta u otra 
transferencia de propiedad.

2. Nada en el presente Tratado afectará la 
facultad de las Partes Contratantes de determinar 
las condiciones, si las hubiera, en las que se 
aplicará el agotamiento del derecho del párrafo 
1 después de la primera venta u otra transferencia 
de propiedad del original o de un ejemplar de la 
interpretación o ejecución fijada con autoriza
ción del artista intérprete o ejecutante.7

Artículo 9o. Derecho de alquiler.
1. Los artistas intérpretes o ejecutantes go

zarán del derecho exclusivo de autorizar el 
alquiler comercial al público del original y de 
los ejemplares de sus interpretaciones o ejecu
ciones fijadas en fonogramas, tal como esta
blezca la legislación nacional de las Partes 
Contratantes, incluso después de su distribu
ción realizada por el artista intérprete o ejecu
tante o con su autorización.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
1, una Parte Contratante que al 15 de abril de 1994 
tenía y continúa teniendo vigente un sistema de 
remuneración equitativa para los artista intérpre
tes o ejecutantes por el alquiler de ejemplares de 
sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en 
fonogramas, podrá mantener ese sistema a condi
ción de que el alquiler comercial de fonogramas 
no dé lugar a un menoscabo considerable de los 
derechos de reproducción exclusivos de los ar
tistas intérpretes o ejecutantes.8

Artículo 10. Derecho de poner a disposición 
interpretaciones o ejecuciones fijadas. Los ar
tistas intérpretes o ejecutantes gozarán dei dere
cho exclusivo de autorizar la puesta a disposición 
del público de sus interpretaciones o ejecuciones 
fijadas en fonogramas, ya sea por hilo o por 
medios inalámbricos de tal manera que los miem
bros dei público puedan tener acceso a ellas 
desde el lugar y en el momento que cada uno de 
ellos elija.

CAPITULO III
Derechos de los productores 

de fonogramas
Artículo 11. Derecho de reproducción. Los 

productores de fonogramas gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar la reproducción directa o 
indirecta de sus fonogramas, por cualquier pro
cedimiento o bajo cualquier forma.9

Artículo 12. Derecho de distribución.
1. Los productores de fonogramas gozarán del 

derecho exclusivo de autorizar la puesta a dispo
sición del público del original y de los ejempla
res de sus fonogramas mediante venta u otra 
transferencia de propiedad.

2. Nada en el presente Tratado afectará a la 
facultad de las Partes Contratantes de determinar 
las condiciones, si las hubiera, en las que se 
aplicará el agotamiento del derecho del párrafo 
1 después de la primera venta u otra transferencia 
de propiedad del original o de un ejemplar del 
fonograma con la autorización del productor de 
dicho fonograma.’10

Artículo 13. Derecho de alquiler.
1. Los productores de fonogramas gozarán del 

derecho exclusivo de autorizar el alquiler comer
cial al público del original y de los ejemplares de 
sus fonogramas incluso después de su distribu
ción realizada por ellos mismos o con su autori
zación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
1, una Parte Contratante que al 15 de abril de 1994 
tenía y continúa teniendo vigente un sistema de 
remuneración equitativa para los productores de 
fonogramas por el alquiler de ejemplares de sus 
fonogramas, podrá mantener ese sistema a condi
ción de que el aler comercial de fonogramas no 
dé lugar a un menoscabo considerable de los 
derechos de reproducción exclusivos de los pro
ductores de fonogramas.11

Artículo 14. Derecho de poner a disposición 
los fonogramas. Los productores de fonogramas 
gozarán del derecho exclusivo a autorizar la 
puesta a disposición del público de sus fonogramas 
ya sea por hilo o por medios inalámbricos, de tal 
manera que los miembros del público puedan 
tener acceso a ellos desde el lugar y en el 
momento que cada uno de ellos elija.

CAPITULO IV
Disposiciones comunes

Artículo 15. Derecho a remuneración por 
radiodifusión y comunicación al público.

1. Los artistas intérpretes o ejecutantes y los 
productores de fonogramas gozarán del derecho 
a una remuneración equitativa y única por la 
utilización directa o indirecta para la radiodifu
sión o para cualquier comunicación al público de 
los fonogramas publicados con fines comercia
les.

2. Las Partes Contratantes pueden establecer 
en su legislación nacional que la remuneración 
equitativa y única deba ser reclamada al usuario 
por el artista intérprete o ejecutante o por el 
productor de un fonograma o por ambos. Las 
Partes Contratantes pueden establecer legisla
ción nacional que, en ausencia de un acuerdo 
entre el artista intérprete o ejecutante y el produc
tor del fonograma, fije los términos en los que la 
remuneración equitativa y única será compartida 
entre los artistas intérpretes o ejecutantes y los 
productores de fonogramas.

3. Toda Parte Contratante podrá, mediante una 
notificación depositada en poder del Director 
General de la OMPI, declarar que aplicará las 
disposiciones del párrafo 1 únicamente respecto 
de ciertas utilizaciones o que limitará su aplica
ción de alguna otra manera o que no aplicará 
ninguna de estas disposiciones.

4. A los fines de este artículo, los fonogramas 
puestos a disposición del público, ya sea por hilo 
o por medios inalámbricos de tal manera que los 
miembros del público puedan tener acceso a 
ellos desde el lugar y en el momento que cada uno 
de ellos elija, serán considerados como si se 
hubiesen publicado con fines comerciales. 12-13

Artículo 16. Limitaciones y excepciones.
1. Las Partes Contratantes podrán prever en 

sus legislaciones nacionales, respecto de la pro- 

mos y del artículo 16, se aplican plenamente al 
entorno digital, en particular a la utilización de 
interpretaciones o ejecuciones y fonogramas en 
formato digital. Queda entendido que el almacena
miento de una interpretación o ejecución protegida 
o de un fonograma en forma digital en un medio 
electrónico constituye una reproducción en el sen
tido de esos artículos.
Declaración concertada respecto de los ar
tículos 2.e) 8o, 9o, 12 y 13. Tal como se utilizan en 
estos-artículos, las expresiones “-copias” y “origi
nal y copias”, sujetas al derecho de distribución y al 
derecho de alquiler en virtud de dichos artículos, se 
refieren exclusivamente a copias fijadas que pue
den ponerse en circulación como objetos tangibles 
(en esta declaración concertada, la referencia a 
“copias” debe ser entendida como una referencia a 
“ejemplares”, expresión utilizada en los artículos 
mencionados).
Declaración concertada respecto de los ar
tículos 2.e), 8o, 9", 12 y 13. Tal como se utilizan en 
estos artículos, las expresiones “copias” y “origi
nal y copias”, sujetas al derecho de distribución y al 
derecho de alquiler en virtud de dichos artículos, se 
refieren exclusivamente a copias fijadas que pue
den ponerse en circulación como objetos tangibles 
(en esta declaración concertada, la referencia a 
“copias” debe ser entendida como una referencia a 
“ejemplares”, expresión utilizada en ios artículos 
mencionados).
Declaración concertada respecto de los ar
tículos 7o, 11 y 16. El derecho de reproducción, 
según queda establecido en los artículos 7o y 11, y 
las excepciones permitidas en virtud de los mis
mos y del artículo 16, se aplican plenamente al 
entorno digital, en particular a la utilización de 
interpretaciones o ejecuciones y fonogramas en 
formato digital. Queda entendido que el almacena
miento de una interpretación o ejecución protegida 
o de un fonograma en forma digital en un medio 
electrónico constituye una reproducción en el 
sentido de estos artículos.
Declaración concertada respecto de los ar
tículos 2.e), 8o, 9o, 12 y 13. Tal como se utilizan en 
estos artículos, las expresiones “copias” y “origi
nal y copias”, sujetas al derecho de distribución y al 
derecho de alquiler en virtud de dichos artículos, se 
refieren exclusivamente a copias fijadas que pue
den ponerse en circulación como objetos tangibles 
(en esta declaración concertada, la referencia a 
“copias” debe ser entendida como una referencia a 
“ejemplares”, expresión utilizada en los artículos 
mencionados).
Declaración concertada respecto de los ar
tículos 2.e), 8o, 9o, 12 y 13. Tal como se utilizan en 
estos artículos, las expresiones “copias” y “origi
nal y copias”, sujetas al derecho de distribución y al 
derecho de alquiler en virtud de dichos artículos, se 
refieren exclusivamente a copias fijadas que pue
den ponerse en circulación como objetos tangibles 
(en esta declaración concertada, la referencia a 
“copias” debe ser entendida como una referencia a 
“ejemplares”, expresión utilizada en los artículos 
mencionados).
Declaración concertada respecto del artículo
15. Queda entendido que el artículo 15 no repre
senta una solución completa del nivel de derechos 
de radiodifusión y comunicación al público de que 
deben disfrutar los artistas intérpretes o ejecutantes 
y los productores de fonogramas en la era digital. 
Las delegaciones no pudieron lograr consenso so
bre propuestas divergentes en lo relativo a la exclu
siva que debe proporcionarse en ciertas circuns
tancias o en lo relativo a derechos que deben pre
verse sin posibilidad de reservas, dejando la cues
tión en consecuencia para resolución futura.
Declaración concertada respecto del artículo 
15. Queda entendido que el artículo 15 no impide 
la concesión del derecho conferido por este artícu
lo a artistas intérpretes o ejecutantes de folclore y 
productores de fonogramas que graben folclor, 
cuando tales fonogramas no se publiquen con la 
finalidad de obtener beneficio comercial.
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tección de los artistas intérpretes o ejecutantes y ejecución del mismo, al productor del fonograma, 
los productores de fonog ramas, los mismos tipos al fonograma y al titular de cualquier derecho 
de limitaciones o excepciones que contiene su 
legislación nacional respecto de la protección 
del derecho de autor di: las obras literarias y 
artísticas.

2. Las Partes Contratantes restringirán cual
quier limitación o excepción impuesta a los 
derechos previstos en el presente Tratado a 
ciertos casos especiales que no atenten a la 
explotación normal de la 
ción o del fonograma ni causen un perjuicio 
injustificado a los intereses legítimos del artista 
intérprete o ejecutante o del productor de 
fonogramas.1415

Artículo 17. Duración de la protección.
1. La duración de la protección concedida a 

los artistas intérpretes o ejecutantes en virtud del 
presente Tratado no podrá ser inferior a 50 años, 
contados a partir del final del año en el que la 
interpretación o ejecución fue fijada en un 
fonograma.

2. La duración de la protección que se conce
derá a los productores de fonogramas en virtud 
del presente Tratado no podrá ser inferior a 50 
años, contados a partir del final del año en el que 
se haya publicado el fonograma o, cuando tal 
publicación no haya teni< lo lugar dentro de los 50

interpretación o ejecu-

ls, restrinjan actos que 
los artistas intérpretes 

uctores de fonogramas 
is por la ley.

publicación no haya tenii 
años desde la fijación del fonograma, 50 años 
desde el final del año en leí que se haya realizado 
la fijación.

Artículo 18. Obligaciones relativas a las 
medidas tecnológicas. Las Partes Contratantes 
proporcionarán protección jurídica adecuada y 
recursos jurídicos efectivos contra la acción de 
eludir medidas tecnológicas efectivas que sean 
utilizadas por artistas intérpretes o ejecutantes o 
productores de fonogramas en relación con el 
ejercicio de sus derechos en virtud del presente 
Tratado y que, respecto < le sus interpretaciones o 
ejecuciones o fonograma; 
no estén autorizados poi 
o ejecutantes o los pro< i 
concernidos o permitido:

Artículo 19. Obligaciones relativas a la in
formación sobre la gestión de derechos.

1. Las Partes Contratantes proporcionarán 
recursos jurídicos adecuados y efectivos contra 
cualquier persona que, con conocimiento de cau
sa, realice cualquiera de los siguientes actos 
sabiendo, o con respecto a recursos civiles, 
teniendo motivos razonables para saber que in
duce, permite, facilita u oculta una infracción de 
cualquiera de los derechos previstos en el pre
sente Tratado:

i) Suprima o altere sin autorización cual
quier información electrónica sobre la gestión 
de derechos;

ii) Distribuya, importe para su distribución, 
emita, comunique o ponga a disposición del 
público, sin autorización, interpretaciones o 
ejecuciones, ejemplares de interpretaciones o 
ejecuciones fijadas o fonogramas sabiendo 
que la información electrónica sobre la gestión 
de derechos ha sido suprimida o alterada sin 
autorización.

2. A los finés del présente artículo, se enten
derá por “información sobre la gestión de dere
chos” la información que identifica al artista 
intérprete o ejecutante, a la interpretación o 

sobre interpretación o ejecución o el fonograma, 
o información sobre las cláusulas y condiciones 
de la utilización de la interpretación o ejecución 
o del fonograma, y todo número o código que 
represente tal información, cuando cualquiera de 
estos elementos de información esté adjunto a un 
ejemplar de una interpretación o ejecución fijada 
o a un fonograma o figuren en relación con la 
comunicación o puesta a disposición del público 
de una interpretación o ejecución fijada o de un 
fonograma.* 10 * 12 * * * 16

Declaración concertada respecto de los ar
tículos 7o, 11 y 16. El derecho de reproducción, 
según queda establecido en los artículos 7o y 11, y 
las excepciones permitidas en virtud de los mis
mos y del artículo 16, se aplican plenamente al 
entorno digital, en particular a la utilización de 
interpretaciones o ejecuciones y fonogramas en 
forma digital. Queda entendido que al almacena
miento de una interpretación o ejecución protegida 
o de un fonograma en forma digital en un medio 
electrónico constituye una reproducción en el sen
tido de esos artículos.
Declaración concertada respecto del artículo
16. La declaración concertada relativa al artículo
10 sobre limitaciones y excepciones) del Tratado 
de la OMPI sobre Derecho de Autor también aplica 
mutatis mutandis al artículo 16 (sobre limitacio
nes y excepciones) del Tratado de la OMPI sobre 
Interpretación y Ejecución o Fonogramas. (El tex
to de la declaración concertada respecto del artícu
lo 10 del WCT tiene la redacción siguiente: “Queda 
entendido que las disposiciones del artículo 10 
permite a las Partes Contratantes aplicar y ampliar 
debidamente las limitaciones y excepciones al en
torno digital, en sus legislaciones nacionales, tal 
como las hayan considerado aceptables en virtud 
del Convenio de Berna. Igualmente, deberá enten
derse que estas disposiciones permiten a las Partes 
Contratantes establecer nuevas excepciones y li
mitaciones que resulten adecuadas al entorno de 
red digital.
También queda entendido que el artículo 10.2 no 
reduce ni amplía el ámbito de aplicabilidad de las 
limitaciones y excepciones permitidas por el Con
venio de Berna.”
Declaración concertada respecto del artículo 
19. La declaración concertada relativa al artículo
12 (sobre obligaciones relativas a la información 
sobre la gestión de derechos) del Tratado de la 
OMPI sobre Derecho de Autor también se aplica
mutatis mutandis al artículo 19 (sobre obligacio
nes relativas a la información sobre la gestión de 
derechos) del Tratado de la OMPI sobre Interpre
tación o Ejecución y Fonogramas. [El texto de la 
declaración concertada respecto del artículo 12 
del WCT tiene la redacción siguiente: “Queda en
tendido que la referencia a ‘una infracción de cual
quiera de los derechos previstos en el presente 
Tratado o en el Convenio de Berna’ incluye tanto
los derechos exclusivos como los derechos de 
remuneración.
Igualmente queda entendido que las Partes Contra
tantes no se basarán en el presente artículo para 
establecer o aplicar sistemas de gestión dé dere
chos que tuvieran el efecto de imponer formalida
des que no estuvieran permitidas en virtud del 
Convenio de Berna o del presente Tratado, y que 
prohíban el libre movimiento de mercancías o
impidan el ejercicio de derechos en virtud del 
presente Tratado.”

Artículo 20. Formalidades. El goce y el ejer
cicio de los derechos previstos en el presente 
Tratado no estarán subordinados a ninguna for
malidad.

Artículo 21. Reservas. Con sujeción a las 
disposiciones del artículo 15.3, no se permitirá el 
establecimiento de reservas al presente Tratado.

Artículo 22. Aplicación en el tiempo.
1. Las Partes Contratantes aplicarán las dis

posiciones del artículo 18 del Convenio de Ber
na, mutatis mutandis, a los derechos de los 
artistas intérpretes o ejecutantes y de los produc
tores de fonogramas contemplados en el presente 
Tratado.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, una 
Parte Contratante podrá limitar la aplicación del 
artículo 5o del presente Tratado a las interpreta
ciones o ejecuciones que tengan lugar después de 
la entrada en vigor del presente Tratado respecto 
de esa Parte.

Artículo 23. Disposiciones sobre la obser
vancia de los derechos.

1. Las Partes Contratantes se comprometen a 
adoptar, de conformidad con sus sistemas jurídi
cos, las medidas necesarias para asegurar la 
aplicación del presente Tratado.

2. Las Partes Contratantes se asegurarán de 
que en su legislación se establezcan procedi
mientos de observancia de los derechos que 
permitan la adopción de medidas eficaces contra 
cualquier acción infractora de los derechos a que 
se refiere el presente Tratado, con inclusión de 
recursos ágiles para prevenir las infracciones y 
de recursos que constituyen un medio eficaz de 
disuasión de nuevas infracciones.

CAPITULO V
Cláusulas administrativas y finales

Artículo 24. Asamblea.
1 .a) Las Partes Contratantes contarán con una 

Asamblea;
b) Cada Parte Contratante estará representa

da por un delegado que podrá ser asistido por 
suplentes, asesores y expertos;

c) Los gastos de cada delegación correrán a 
cargo de la Parte Contratante que la haya desig
nado. La Asamblea podrá pedir a OMPI que 
conceda asistencia financiera, para facilitar la 
participación de delegaciones de Partes Contra
tantes consideradas países en desarrollo de con
formidad con la práctica establecida por la Asam
blea General de las Naciones Unidas o que sean 
países en transición a una economía de mercado.

2.a)  La Asamblea tratará las cuestiones rela
tivas al mantenimiento y desarrollo del presente 
Tratado, así como las relativas a la aplicación y 
operación del presente Tratado;

b) La Asamblea realizará la función que le sea 
asignada en virtud del artículo 26.2 respecto de 
la admisión de ciertas organizaciones 
intergubemamentales para ser parte en el presen
te Tratado;

c) La Asamblea decidirá la convocatoria de 
cualquier conferencia diplomática para la revi
sión del presente Tratado y girará las instruccio
nes necesarias al Director General de la OMPI 
para la preparación de dicha conferencia diplo
mática.

3 .a) Cada Parte Contratante que sea un Estado 
dispondrá de un voto y votará únicamente en 
nombre propio;

b) Cualquier Parte Contratante que sea orga
nización intergubemamental podrá participar en 
la votación, en lugar de sus Estados miembros, 
con un número de votos igual al número de sus 
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Estados miembros que sean parte en el presente 
Tratado. Ninguna de estas organizaciones, 
intergubemamentales podrá participar en la vo
tación si cualquiera de sus Estados miembros 
ejerce su derecho de voto y viceversa.

4. La Asamblea se reunirá en período ordina
rio de sesiones una vez cada dos años, previa 
convocatoria del Director General de la OMPI.

5. La Asamblea establecerá su propio regla
mento, incluida la convocatoria de períodos ex
traordinarios de sesiones, los requisitos de quorum 
y, con sujeción a las disposiciones del presente 
Tratado, la mayoría necesaria para los diversos 
tipos de decisiones.

Artículo 25. Oficina Internacional. La Ofici
na Internacional de la OMPI se encargará de las 
tareas administrativas relativas al Tratado.

Artículo 26. Elegibilidad para ser parte en el 
Tratado.

1. Todo Estado miembro de la OMPI podrá ser 
parte en el presente Tratado.

2. La Asamblea podrá decidir la admisión de 
cualquier organización intergubemamental para 
ser parte en el presente Tratado, que declare tener 
competencia y tener su propia legislación que 
obligue a todos sus Estados miembros, respecto 
de cuestiones cubiertas por el presente Tratado, 
y haya sido debidamente autorizada, de confor
midad con sus procedimientos internos, para ser 
parte en el presente Tratado.

3. La Comunidad Europea, habiendo hecho la 
declaración mencionada en el párrafo preceden
te en la Conferencia Diplomática que ha adopta
do el presente Tratado, podrá pasar a ser parte en 
el presente Tratado.

Artículo 27. Derechos y obligaciones en 
virtud del Tratado. Con sujeción a cualquier 
disposición que especifique lo contrario en el 
presente Tratado, cada Parte Contratante gozará 
de todos los derechos y asumirá todas las obliga
ciones dimanantes del presente Tratado.

Artículo 28. Firma del Tratado. Todo Estado 
miembro de la OMPI y la Comunidad Europea 
podrán firmar el presente Tratado, que quedará 
abierto a la firma hasta el 31 de diciembre de 
1997.

Artículo 29. Entrada en vigor del Tratado. El 
presente Tratado entrará en vigor tres meses 
después de que 30 Estados hayan depositado sus 
instrumentos de ratificación o adhesión en poder 
del Director General de la OMPI.

Artículo 30 Fecha efectiva para ser parte en 
el Tratado. El presente Tratado vinculará:

i) A los 30 Estados mencionados en el artículo 
29 a partir de la fecha en que el presente Tratado 
haya entrado en vigor;

ii) A cualquier otro Estado a partir del término 
del plazo de tres meses contados desde la fecha 
en que el Estado haya depositado su instrumento 
en poder del Director General de la OMPI;

iii) A la Comunidad Europea a partir del 
término del plazo de tres meses contados desde 
el depósito de su instrumento de ratificación o 
adhesión, siempre que dicho instrumento se haya 
depositado después de la entrada en vigor del 
presente Tratado de conformidad con lo dispues
to en el artículo 29 o tres meses, después de la 
entrada en vigor del presente Tratado si dicho 
instrumento ha sido depositado antes de la entra
da en vigor del presente Tratado;

iv) Cualquier otra organización intergu
bemamental que sea admitida a ser parte en el 
presente Tratado, a partir del término del plazo 
de tres meses contados desde el depósito de su 
instrumento de adhesión.

Artículo 31. Denuncia del Tratado. Cual
quier parte podrá denunciar el presente Tratado 
mediante notificación dirigida al Director Gene
ral de la OMPI. Toda denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en la que el Director General de 
la OMPI haya recibido la notificación.

Artículo 32. Idiomas del Tratado.
1. El presente Tratado se firmará en un solo 

ejemplar original en español, árabe, chino, fran
cés, inglés y ruso, considerándose igualmente 
auténticos todos los textos.

2. A petición de una parte interesada, el 
Director General de la OMPI establecerá un texto 
oficial en un idioma no mencionado en el párrafo 
1, previa consulta con todas las partes interesa
das. A los efectos del presente párrafo, se enten
derá por “parte interesada” todo Estado miembro 
de la OMPI si de su idioma oficial se tratara, o si 
de uno de sus idiomas oficiales se tratara, y la 
Comunidad Europea y cualquier otra organiza
ción intergubemamental que pueda llegar a ser 
parte en el presente Tratado si de uno de sus 
idiomas oficiales se tratara.

Artículo 33. Depositario. El Director Gene
ral de la OMPI será el depositario del presente 
Tratado.

Certifico que es copia fiel del texto oficial 
español del Tratado de la OMPI sobre Interpre
tación o Ejecución y Fonogramas adoptado en la 
Conferencia diplomática sobre ciertas cuestio
nes de derecho de autor y derechos conexos que 
tuvo lugar en Ginebra del 2 al 20 de diciembre de 
1996.

Kamil Idris, 
Director General.

Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual

21 de abril de 1998»
El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del 

Ministerio de Relaciones Exteriores,
HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia 
tomada de la copia certificada del “Tratado de la 
OMPI -Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual- sobre Interpretación o Ejecución y 
Fonogramas (WPPT)”, adoptado en Ginebra el 
veinte (20) de diciembre de mil novecientos 
noventa y seis (1996).

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los 
veintidós (22) días del mes de julio de mil 
novecientos noventa y ocho (1998).

El Jefe Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Vareta.

RAMA EJECUTIVA DEL PODERPUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Santa Fe de Bogotá, D. C., octubre 8 de 1998. 
Aprobado.
Sométase a la consideración del honorable 

Congreso Nacional para los efectos Consti
tucionales.

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Relaciones Exteriores (Fdo), 

Guillermo Fernández De Soto.

DECRETA:
Artículo Io. Apruébase el “Tratado de la 

OMPI -Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual- sobre Interpretación o Ejecución y 
Fonogramas (WPPT)”, adoptado en Ginebra el 
veinte (20) de diciembre dé mil novecientos 
noventa y seis (1996).

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto 
eñ el artículo Io de la Ley 7a de 1944, el “Tratado 
de la OMPI -Organización Mundial de la Propie
dad Intelectual- sobre Interpretación o Ejecu
ción y Fonogramas (WPPT)”, adoptado en Gine
bra el veinte (20) de diciembre de mil novecien
tos noventa y seis (1996), que por el artículo Io 
de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de 
la fecha en que se perfeccione-el vínculo interna
cional respecto del mismo.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a...
Presentado al honorable Congreso de la Re

pública por los suscritos Ministro de Relaciones 
Exteriores y Ministro del Interior.

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández De Soto.

El Ministro del Interior,
Néstor Humberto Martínez Neira.

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Senadores y Representantes: 
En nombre del Gobierno Nacional y en cum

plimiento de lo dispuesto en los artículos 150 
numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitu
ción Política de Colombia que establecen la 
celebración de tratados con otros Estados o 
entidades de derecho internacional, sometemos a 
la consideración del honorable Congreso de la 
República el proyecto de ley por medio de la cual 
se aprueba el “Tratado de la OMPI -Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual- sobre Inter
pretación o Ejecución y Fonogramas (WPPT)”, 
adoptado en Ginebra el veinte (20) de diciembre de 
mil novecientos noventa y seis (1996).

I. Consideraciones generales
Los cambios tecnológicos de los últimos de

cenios, valga anotar algunos, videotecnología, 
sistemas de grabación en el hogar, emisiones por 
satélite, televisión por cable, uso masivo de 
computadoras, redes de computadoras, etc., lle
varon a que se estudiara la posibilidad de nuevas 
orientaciones normativas que recogieran estos 
recientes fenómenos en cuanto ellos se referían a 
los derechos de los artistas intérpretes o 
ejecutantes y productores de fonogramas.

En efecto, como resultado de estos trabajos, 
en diciembre 20 de 1996 la Conferencia Diplo
mática de la OMPI adoptó el Tratado OMPI sobre 
Interpretación o Ejecución y Fonogramas.

En los aspectos más sustanciales la dedica
ción y los esfuerzos de los comités de expertos de 
la OMPI y, en última instancia, de la Conferencia 
Diplomática, instancias ambas en las que Colom
bia tuvo un papel protagónico, se orientaban a 
aclarar las normas existentes o, en caso de ser 
necesario, crear normas para afrontar los proble
mas que se presentan por el desarrollo de la 
tecnología digital, en especial por lo que se ha 
conocido como Internet.

Una de las características más trascendentes 
del Tratado es la de recopilar un conjunto de 
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normas necesarias para adaptar y entender las 
normas internacionales sobre protección de ar
tistas intérpretes o ejecutantes y productores de 
fonogramas, a la situación creada por la utiliza
ción de tales obras y producciones a través de los 
nuevos canales que se conocen con el desarrollo 
de la tecnología digital.

Este instrumento es un (complemento necesa
rio, en la época actual, de la legislación colom
biana, que conduce a una mayor garantía y una 
protección más segura para los titulares de las 
prerrogativas que nacen de los derechos conexos 
al derecho de autor.

También frente a otros ¡instrumentos interna
cionales, como es el caso del Acuerdo sobre los 
ADPIC (Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual Relacionados con el Comercio), el 
Tratado tiene la virtud de lograr un mayor grado 
de protección en la medida en que si bien bajo la 
normativa de los ADPIC podían entenderse co
bijadas muchas de las cuestiones que se plantean 
por el desarrollo de la tecn ilogía digital, se hacía 
conveniente y necesaria una mayor precisión 
conceptual, que no generara dificultades prácti
cas a la hora de brindar uní adecuada protección. 
Lo mismo puede anotarse con respecto a la 
convención de Roma (aprobada por la Ley 48 de 
1975), que con el nuevo ira tado forma un sistema 
integral y armónico de pr< itección.

El Tratado permite esta riecer las condiciones 
necesarias para la utilizac ón y mercadeo de las 
interpretaciones y las prod ícciones fonográficas 
en las redes digitales glóbáles, y podrá ser apli
cado a nivel interno de cada una de las partes con 
la suficiente libertad, en lí medida en que, cada 
país, de acuerdo con su propio sistema, pueda 
determinar cuál es la fornjia más adecuada, dentro 
de los límites generales del tratado, para su 
implementación.

II. Contenido del Tratado
El Tratado OMPI sobro Interpretación o Eje

cución y Fonogramas está conformado por cinco 
capítulos y 33 artículos, que se refieren, en su 
orden, a las disposiciones generales, derechos de 
los artistas intérpretes o ej< cutantes, derechos de 
los productores de fonogrí mas, unas disposicio
nes comunes a ambos titubares y por último las 
cláusulas administrativas finales.

El Tratado constituye ur instrumento indepen
diente pero complementario de la “Convención 
Internacional Sobre la Pro ección de los Artistas 
Intérpretes o Ejecutantes los Productores de 
Fonogramas y los Organismos de Radiodifu
sión”, firmada en Roma eri 1961 y aprobada por 
el Congreso de Colombia mediante la Ley 48 de 
1975.

Esta independencia se expresa con absoluta 
claridad en el artículo lq| del Tratado y en el 
apartado 1.2 se insiste al indicar que: “El presen
te Tratado no tendrá conex ón con, ni perjudicará 
ningún derecho u obligación en virtud de otro 
tratado”.

Los Estados que suscriban el Tratado recono
cen la necesidad de introducir nuevas normas 
internacionales que ofrezcan soluciones adecua
das a los interrogantes planteados por los acon
tecimientos económicos, sociales, culturales y 
tecnológicos; manifiestan también reconocer el 
profundo impacto que hat ¡nido el desarrollo y la 
convergencia de las tecno ogías de información 
y comunicación en la producción y utilización de 

interpretaciones o ejecuciones y de fonogramas, 
y no son ajenas a la necesidad de mantener un 
equilibrio entre los derechos de los artistas intér
pretes o ejecutantes y los productores de 
fonogramas y los intereses del público en gene
ral, en particular en la educación, la investiga
ción y el acceso a la información.

Las disposiciones del Tratado, vinculadas 
con lo que se denomina la “agenda digital”, 
abarcan diversos aspectos entre los que tenemos: 
ciertas definiciones, los derechos aplicables al 
almacenamiento y transmisión de interpretacio
nes o ejecuciones y fonogramas en sistemas 
digitales, las limitaciones y excepciones a los 
derechos en el entorno digital, las medidas tecno
lógicas de protección e información sobre ges
tión de los derechos. También son regulados en 
el texto del Tratado los derechos de distribución 
y de alquiler.

En forma similar, aunque más amplia a lo que 
hace la ya mencionada Convención de Roma, el 
Tratado define en su artículo 2o unos conceptos 
básicos como son: “artistas intérpretes o 
ejecutantes”, “fonograma”, “productor de 
fonograma”, “publicación”, “radiodifusión”, “fi
jación” y “comunicación pública”. El mérito de 
estas definiciones es que reiteran y reflejan el 
deseo de aclarar la repercusión de la tecnología 
digital al reconocer, por ejemplo, que los 
fonogramas también pueden incluir fijaciones de 
representaciones (digitales) de sonidos que nun
ca han existido sino que han sido generados 
directamente por medios electrónicos.

El artículo 3o prevé, además de los beneficia
rios de las disposiciones del Tratado, la aplica
ción de los criterios establecidos en virtud de la 
Convención de Roma y el artículo 4o consagra, en 
relación con los derechos conferidos por el 
Tratado, el principio del trato nacional.

En términos similares a como lo hace el 
Convenio de Berna sobre los derechos morales 
de los autores, el Tratado, en su artículo 5o, 
establece que con independencia de los derechos 
patrimoniales del artista intérprete o ejecutante, 
e incluso después de la sesión de esos derechos, 
el artista intérprete o ejecutante conservará, en lo 
relativo a sus interpretaciones o ejecuciones 
sonoras en directo o sus interpretaciones o ejecu
ciones fijadas en fonogramas, el derecho a rei
vindicar ser identificado como el artista intérpre
te o ejecutante de sus interpretaciones o ejecucio
nes excepto cuando la omisión venga dictada por 
la manera de utilizar la interpretación o ejecución 
(derecho moral de paternidad), y el derecho a 
oponerse a cualquier deformación, mutilación u 
otra modificación de sus interpretaciones o eje
cuciones que cause perjuicio a su reputación 
(derecho de integridad).

Por lo que hace con los derechos patrimonia
les, es decir aquellos que se refieren a la explo
tación económica de estas prestaciones artísticas 
o producciones fonográficas, establece el artícu
lo 6o del Tratado que los artistas intérpretes o 
ejecutantes gozarán del derecho de autorizar, en 
lo relativo a sus interpretaciones o ejecuciones la 
radiodifusión y la comunicación al público de sus 
interpretaciones o ejecuciones no fijadas, excep
to cuando la interpretación o ejecución constituya 
por sí misma una ejecución o interpretación 
radiodifundida, y la fijación de sus ejecuciones 
o interpretaciones no fijadas.

El artículo 7o del Tratado contiene disposi
ciones relativas al derecho de reproducción, 
indicando que los artistas intérpretes o ejecutantes 
gozarán del derecho exclusivo de autorizar la 
reproducción directa o indirecta de sus interpre
taciones o ejecuciones fijadas en fohogramas, 
por cualquier procedimiento o bajo cualquier 
forma. Por su parte el artículo 11 consagra a favor 
de los productores de fonogramas el derecho 
exclusivo de autorizar la reproducción directa o 
indirecta de sus fonogramas, por cualquier pro
cedimiento o bajo cualquier forma.

En lo que hace referencia con el derecho de 
distribución, el artículo 8.1 prevé el derecho 
de los artistas intérpretes o ejecutantes de 
poner a disposición del público el original y 
los ejemplares de sus interpretaciones o ejecu
ciones fijadas en fonogramas, mediante venta 
u otra transferencia de propiedad. El artículo 
8.2 aborda la cuestión del agotamiento del 
derecho, sin obligar a los Estados Partes a 
escoger entre el agotamiento nacional, regio
nal o el agotamiento internacional, ni a regular, 
de manera alguna, la cuestión del agotamiento. 
En términos semejantes el artículo 12 del Tra
tado aborda el derecho de distribución y el 
tema del agotamiento del derecho para lo que 
hace con los productores de fonogramas.

El artículo 9o del Tratado se refiere al derecho 
de alquiler expresando que los artistas intérpre
tes o ejecutantes gozarán del derecho exclusivo 
de autorizar el alquiler comercial al público del 
original y de los ejemplares de sus interpretacio
nes o ejecuciones fijadas en fonogramas, de 
conformidad con la forma en que lo contemplen 
las legislaciones internas de cada uno de los 
países que se adhieren al Tratado. Con el fin de 
hacer compatible esta obligación con las adqui
ridas en virtud del ADPIC o Acuerdo de los 
Derechos de Propiedad Intelectual Relaciona
dos con el Comercio, se establece en el segundo 
aparte de este artículo que una Parte en el Tratado 
que al 15 de abril de 1994 tenía y continúa 
teniendo vigente un sistema de remuneración 
equitativa para los artistas intérpretes o ej ecutantes 
por el alquiler de ejemplares de sus interpreta
ciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, po
drá mantener ese sistema a condición de que el 
alquiler comercial de fonogramas no dé lugar a un 
menoscabo considerable de los derechos de re
producción exclusivos de los artistas intérpretes 
o ejecutantes. Tratamiento igual hace el artículo 
13 del Tratado para el caso de los productores de 
fonogramas.

En cuanto hace con la transmisión de las obras 
por redes digitales es pertinente señalar lo dis
puesto en los artículos 10 y 14 en virtud de los 
cuales los artistas intérpretes o ejecutantes y los 
productores de fonogramas, deben gozar “del 
derecho exclusivo de autorizar la puesta a dispo
sición del público” de sus interpretaciones o 
ejecuciones fijadas en fonogramas, respectiva
mente, “ya sea por hilo o por medios inalámbricos 
de tal manera que los miembros del público 
puedan tener acceso a ellos desde el lugar y en el 
momento que cada uno de ellos elija”.

Por lo que hace con el artículo 15 del tratado 
se señala que los artistas intérpretes o ejecutantes 
y los productores de fonogramas gozarán del 
derecho a una remuneración equitativa y única 
por la utilización directa o indirecta para la 
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radiodifusión o para cualquier comunicación al 
público de los fonogramas publicados con fines 
comerciales sin perjuicio de que una Parte pueda, 
mediante una notificación depositada en poder 
del Director General de la OMPI, declarar que 
aplicará esto únicamente respecto de ciertas 
utilizaciones o que limitará su aplicación de 
alguna otra manera o que no aplicará ninguna de 
estas disposiciones.

Se establece a renglón seguido que es faculta
tivo para las legislaciones nacionales el contem
plar que la remuneración equitativa y única deba 
ser reclamada al usuario por el artista intérprete 
o ejecutante o por el productor de un fonograma 
o por ambos, y también está dado a la legislación 
nacional el determinar las reglas que permitan, en 
ausencia de un acuerdo entre el artista intérprete 
o ejecutante y el productor del fonograma, fijar 
los términos en los que la remuneración equita
tiva y única será compartida entre los artistas 
intérpretes o ejecutantes y los productores de 
fonogramas.

Importante previsión la que se expresa en el 
punto 4 del artículo 15 en cuanto que establece 
que a los fines de este artículo, los fonogramas 
puestos a disposición del público, ya sea por hilo 
o por medios inalámbricos de tal manera que los 
miembros del público puedan tener acceso a 
ellos desde el lugar y en el momento que cada uno 
de ellos elija, serán considerados como si se 
hubiesen publicado con fines comerciales.

En virtud del artículo 16 del Tratado las Partes 
podrán prever, respecto de la protección de los 
artistas intérpretes o ejecutantes y los producto
res de fonogramas, los mismos tipos de limitacio
nes o excepciones que contienen las respectivas 
legislaciones nacionales respecto de los autores 
de las obras literarias y artísticas. Pero en todo 
caso, y acogiendo con ello un principio que ya 
existe en nuestra legislación, se aclara que cual
quier limitación o excepción impuesta a los 
derechos que prevé el Tratado debe referirse a 
ciertos casos especiales que no atenten contra la 
normal explotación de la interpretación o ejecu
ción del fonograma ni causen un perjuicio injus
tificado a los intereses legítimos de los titulares 
de estos derechos.

En cuanto a la duración de estos derechos 
establece el artículo 17 que ésta no podrá ser 
inferior a cincuenta años y determina la forma en 
que los mismos habrán de computarse en el caso 
de los artistas intérpretes o ejecutantes y de los 
productores de fonogramas.

Los artículos 18 y 19 incluyen disposiciones 
jurídicas adecuadas para proteger la utilización 
de medidas tecnológicas y de información sobre 
la gestión de los derechos, en la medida en que 
ellas sean necesarias en ese entorno digital, en el 
cual y en particular en las redes como Internet, no 
resulta suficiente otorgar una serie de derechos 
que no pueden ejercerse de forma apropiada y 
eficiente sin el apoyo de las medidas tecnológi
cas y de la información electrónica sobre la 
gestión de los derechos. Es por lo anterior que 
este Tratado incluye una disposición sobre la 
protección de dichas medidas tecnológicas y de 
esa información.

El carácter general de las disposiciones que el 
tratado establece en este sentido conducen a que 
los legisladores nacionales tengan que ir más allá 
y a ser más precisos con el propósito de garanti

zar una protección adecuada para las medidas 
tecnológicas y la información sobre la gestión de 
los derechos.

El contenido del artículo 20 se explica por sí 
solo cuando establece que el goce y el ejercicio 
de los derechos previstos en el Tratado no estarán 
subordinados a ninguna formalidad.

Mención especial merece el artículo 23 según 
el cual las Partes en el Tratado se comprometen 
a adoptar, de conformidad con sus propias legis
laciones, las medidas necesarias para asegurar la 
aplicación del Tratado y se asegurarán de que en 
su sistema jurídico interno se establezcan proce
dimientos de observancia de los derechos que 
permitan la adopción de medidas eficaces contra 
cualquier acción infractora de los derechos a que 
se refiere el mismo instrumento de derecho inter
nacional, con inclusión de recursos ágiles para 
prevenir las infracciones y de mecanismos jurí
dicos que constituyan un medio eficaz de disuasión 
de nuevas infracciones.

Los artículos 24 a 33 del Tratado contienen 
disposiciones administrativas y cláusulas finales 
que tratan asuntos como la Asamblea, la Oficina 
Internacional, la elegibilidad para ser parte en el 
Tratado, la firma del Tratado, la denuncia de éste, 
sus idiomas y el depositario del Tratado.

III. Conclusión
En conclusión, y tal como se mencionó al 

inicio, el presente instrumento de derecho 
internacional permitirá a Colombia avanzar de
cididamente en la protección de los artistas intér
pretes o ejecutantes y de los productores de 
fonogramas, brindando con ello, tanto a los 
colombianos como a los nacionales de los demás 
Países Partes, garantía de seriedad y de efectivi
dad de estos derechos frente a los nuevos desa
rrollos tecnológicos. •

De los honorables Senadores y Repre
sentantes,

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Guillermo Fernández De Soto.

El Ministro del Interior,
Néstor Humberto Martínez Neira.

* * *
LEY 424 DE 1998

(enero 13) 
por la cual se ordena el seguimiento 

a los convenios internacionales suscritos 
por Colombia.

El Congreso de Colombia, 
DECRETA:

Artículo Io. El Gobierno Nacional a través de 
la Cancillería presentará anualmente a las Comi
siones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta 
días calendario posteriores al período legislati
vo que se inicia cada 20 de julio, un informe 
pormenorizado acerca de cómo se están cum
pliendo y desarrollando los Convenios Interna
cionales vigentes suscritos por Colombia con 
otros Estados.

Artículo 2o. Cada dependencia del Gobier
no Nacional encargada de ejecutar los Trata
dos Internacionales de su competencia y re
querir la reciprocidad en los mismos, traslada
rá la información pertinente al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y éste, a las Comisiones 
Segundas.

Artículo 3o. El texto completo de la presente 
ley se incorporará como anexo a todos y cada uno 
de los convenios Internacionales que el Ministe
rio de Relaciones Exteriores presente a conside
ración del Congreso.

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado 

de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de 

enero de 1998.
ERNESTO S AMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de Leyes
Santa Fe de Bogotá, D. C., noviembre 19 de 

1998
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el 

Proyecto de ley número 135/98 Senado, “por 
medio de la cual se aprueba el “Tratado de la 
OMPI -Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual sobre Interpretación o Ejecución 
Fonogramas (WPPT)”, adoptado en Ginebra el 
20 de diciembre de 1996, me permito pasar a su 
Despacho el expediente de la mencionada inicia
tiva que fue presentada en el día de hoy ante 
Secretaría General. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente.

El Secretario General honorable Senado de la 
República,

Manuel Enríquez Rosero. 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPUBLICA

Noviembre 19 de 1998
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de 
la referencia ala Comisión Segunda Constitucio
nal Permanente, para lo cual se harán las anota
ciones de rigor y se enviará copia del mismo a la 
ImprentaNacional con el fin de que sea publicada 
en al Gaceta Legislativa del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Fabio Valencia Cossio.

El Secretario General del honorable Senado 
de la República,

Manuel Enríquez Rosero.
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Intelsat
El Acuerdo y el Acuerdo Operativo 
Firmados el 20 de agosto de 1971 
Vigentes desde el 12 de febrero de 1973 
Incluidas la enmienda al inciso (f) del Artícu

lo XVII del Acuerdo aprobada por la Vigésima 
Asamblea de Partes en Copenhague, Dinamarca, 
el 31 de agosto de 1995, y las enmiendas a los 
incisos (d) (i) y (h) del artículo 6o y (f) del artículo 
22 del Acuerdo Operativo aprobadas por la 
Vigésima Quinta Reunión de Signatarios en 
Singapur el 4 de abril de 1995.

ACUERDO RELATIVO
A LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES
POR SATELITE 

“INTELSAT”
Incluida la enmienda al inciso (f) del artículo 

XVII del Acuerdo aprobada por la Vigésima 
Asamblea de Partes en Copenhague, Dinamarca, 
el 31 de agosto de 1995.

PREAMBULO
Los Estados Partes del presente Acuerdo,
Considerando el principio enunciado en la 

Resolución 1721 (XVI) de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, estimando que la co
municación por medio de satélites debe estar 
cuanto antes al alcance de todas las naciones del 
mundo con carácter universal y sin discrimina
ción alguna,

Considerando las disposiciones pertinentes 
del Tratado sobre los principios que deben regir 
las actividades de los Estados en la exploración 
y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la 
Luna y otros cuerpos celestes, y en particular su 
artículo I que declara que el espacio ultraterrestre 
deberá utilizarse en provecho y en interés de 
todos los países,

Visto que en virtud del Acuerdo por el que se 
establece un régimen provisional de un sistema 
comercial mundial de telecomunicaciones por 
satélite, y el Acuerdo Especial afín, se ha creado 
un sistema comercial mundial de telecomunica
ciones por satélite,

Deseosos de continuar el desarrollo de este 
sistema de telecomunicaciones por satélite con el 
objeto de lograr un sistema comercial mundial 
único de telecomunicaciones por satélite como 
parte de una red mundial perfeccionada de tele
comunicaciones capaz de suministrar servicios 
más amplios de telecomunicaciones a todas las 
áreas del mundo y de contribuir a la paz y al 
entendimiento mundiales,

Decididos a brindar a tales fines, para bene
ficio de toda la humanidad, por medio de las 
técnicas más avanzadas disponibles, las instala
ciones más eficaces y económicas posibles com
patibles con el mejor y más equitativo uso del 
espectro de frecuencias radioeléctricas y del 
espacio orbital,

Estimando que las telecomunicaciones por 
satélite deberán estar organizadas de modo que 
permitan a todos los pueblos tener acceso al 
sistema mundial de satélites, y permitan a aque
llos Estados miembros de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones que así lo deseen la 
posibilidad de invertir capital en dicho sistema 
y de participar, por consiguiente, en la concep
ción, desarrollo, construcción, incluido el sumi

nistro de equipo, instalación, explotación, man
tenimiento y propiedad del sistema.

En virtud del Acuerdo por el que se establece 
un régimen provisional de un sistema comercial 
mundial de telecomunicaciones por satélite.

Convienen en lo siguiente: 
ARTICULO I
Definiciones

Para los fines del presente Acuerdo:
(a) El término “Acuerdo” designa el presente 

Acuerdo, incluidos los anexos al mismo, pero 
excluyendo los títulos de los artículos, abierto a 
la firma de los Gobiernos en Washington el 20 de 
agosto de 1971, por el cual se establece la 
Organización Internacional de Telecomunica
ciones por Satélite “Intelsat”:

(b) El término “Acuerdo Operativo” designa 
el acuerdo, incluido su anexo, pero excluyendo 
los títulos de los artículos, abierto en Washington 
el 20 de agosto de 1971 a la firma de los Gobier
nos o de las entidades de telecomunicaciones 
designadas por los gobiernos, de conformidad 
con las disposiciones del presente Acuerdo;

(c) El término “Acuerdo Provisional” designa 
el Acuerdo que establece un régimen provisional 
para el sistema mundial comercial de comunica
ciones por satélite, firmado por los Gobiernos en 
Washington el 20 de agosto de 1964;

(d) El término “Acuerdo Especial” designa el 
Acuerdo firmado el 20 de agosto de 1964 por 
los Gobiernos o por las entidades de telecomu
nicaciones designadas por los Gobiernos, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Provisional;

(e) El término “Comité Interino de Teleco
municaciones por Satélite” designa el Comité esta
blecido por el artículo IV del Acuerdo Provisional;

(f) El término “Parte” designa el Estado para 
el cual el presente Acuerdo ha entrado en vigor 
al cual se le aplica provisionalmente;

(g) El término “Signatario” designa la parte o 
la entidad de telecomunicaciones designada por 
la parte, que ha firmado el Acuerdo Operativo y 
para la cual este último ha entrado en vigor o al 
cual se le aplica provisionalmente;

(h) El término “segmento espacial” designa 
los satélites de telecomunicaciones, las instala
ciones y los equipos de seguimiento, telemetría, 
telemando, control, comprobación y demás 
conexos necesarios para el funcionamiento de 
dichos satélites;

(i) El término “segmento espacial de Intelsat” 
designa el segmento espacial propiedad de 
Intelsat;

(j) El término “telecomunicaciones” designa 
toda transmisión, emisión o recepción de signos, 
señales, escritos, imágenes, sonidos o informa
ciones de cualquier naturaleza, por hilo, 
radioelectricidad, medios ópticos u otros siste
mas electromagnéticos;

(k) El término “servicios públicos de teleco
municaciones” designa los servicios de teleco
municaciones fijos o móviles que puedan pres
tarse por medio de satélite y que estén disponi
bles para su uso por el público, tales como 
telefonía, telegrafía, télex, transmisión de facsí
mil, transmisión de datos, transmisión de progra
mas de radiodifusión y de televisión entre esta
ciones terrenas aprobadas para tener acceso al 
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segmento espacial de Intelsat, para su posterior 
transmisión al público, así como circuitos arren
dados para cualquiera de estos propósitos; pero 
excluyendo aquellos servicios móviles de un tipo 
que no haya sido proporcionado de conformidad 
con el Acuerdo Provisional y el Acuerdo Espe
cial antes de la apertura a firma del presente 
Acuerdo, suministrados por medio de estaciones 
móviles que operen directamente con un satélite 
concebido total o parcialmente para prestar ser
vicios relacionados con la seguridad o control en 
vuelo de aeronaves o con la radionavegación 
aérea o marítima;

(l) El término “servicios especializados de 
telecomunicaciones” designa los servicios de 
telecomunicaciones distintos de aquellos defini
dos en el párrafo (k) del presente artículo, que 
pueden prestarse por medio de satélite, incluyen
do, aunque sin limitarse a ello, servicios de 
radionavegación, de radiodifusión por satélite 
para recepción por el público en general, de 
investigación espacial, meteorológicos y los re
lativos a recursos terrestres;

(m) El término “bienes” comprende todo ele
mento, incluso derechos contractuales, cualquie
ra que sea su naturaleza, sobre los cuales se 
puedan ejercer derechos de propiedad; y

(n) Los términos “concepción” y “desarrollo” 
incluyen la investigación directamente relacio
nada con los propósitos de Intelsat.

ARTICULO II 
Establecimiento de Intelsat

(a) Dando debida consideración a los princi
pios enunciados en el preámbulo del presente 
Acuerdo, las partes establecen por el mismo la 
organización internacional de telecomunicacio
nes por satélite “Intelsat”, cuyo fin principal es 
continuar y perfeccionar sobre una base definiti
va la concepción, desarrollo, construcción, esta
blecimiento, mantenimiento y explotación del 
segmento espacial del sistema comercial mun
dial de telecomunicaciones por satélite, estable
cido conforme a las disposiciones del Acuerdo 
Provisional y del Acuerdo Especial ;

(b) Cada Estado parte firmará o designará una 
entidad de telecomunicaciones, pública o priva
da, para que firme el Acuerdo Operativo, el cual 
será concluido de conformidad con las disposi
ciones del presente Acuerdo, y que se abrirá a la 
firma al mismo tiempo que el presente Acuerdo. 
Las relaciones entre cualquier entidad de teleco
municaciones, en su calidad de Signatario, y la 
parte que la designó se regirán por la legislación 
nacional aplicable;

(c) Las administraciones y entidades de tele
comunicaciones podrán, conforme a su legisla
ción nacional aplicable, negociar y concertar 
directamente aquellos acuerdos sobre tráfico que 
fueren apropiados respecto al uso, por parte de 
las mismas, de los circuitos de telecomunicacio
nes suministrados en virtud del presente Acuerdo 
y del Acuerdo Operativo, así como los servicios 
que habrán de proporcionarse al público, las 
instalaciones, la distribución de los ingresos y 
los acuerdos comerciales conexos.

ARTICULO III
Alcance de las actividades de Intelsat

(a) En la continuación y mejoramiento sobre 
bases definitivas de las actividades relativas al 
segmento espacial del sistema comercial mun

dial de telecomunicaciones por satélite a que se 
refiere el párrafo (a) del artículo II del presente 
Acuerdo, Intelsat tendrá como objetivo primor
dial el suministro, sobre una base comercial, del 
segmento espacial necesario para proveer a to
das las áreas del mundo y sin discriminación, 
servicios internacionales públicos de telecomu
nicaciones de alta calidad y confianza.

(b) Serán considerados sobre las mismas 
bases que los servicios internacionales públicos 
de telecomunicaciones:

(i) Los servicios nacionales públicos de 
telecomunicaciones entre áreas separadas por 
áreas que no se hallen bajo la jurisdicción del 
Estado interesado, o entre áreas separadas por 
alta mar; y

(ii) Los servicios nacionales públicos de 
telecomunicaciones entre áreas que no estén co
municadas entre sí mediante instalaciones terres
tres de banda ancha y que se hallen separadas por 
barreras naturales de un carácter tan excepcional 
que impidan el establecimiento viable de insta
laciones terrestres de banda ancha entre tales 
áreas, siempre que la Reunión de Signatarios, 
tomando en cuenta el asesoramiento de la Junta de 
Gobernadores, otorgue previamente la aproba
ción pertinente.

(c) El segmento espacial de Intelsat, estable
cido para lograr su objetivo primordial, se sumi
nistrará, así mismo, para otros servicios naciona
les públicos de telecomunicaciones, sobre una 
base no discriminatoria y en la medida en que ello 
no menoscabe la capacidad de Intelsat para lo
grar su objetivo primordial.

(d) A petición, y sujeto a términos y condicio
nes apropiados, el segmento espacial de Intelsat 
también podrá utilizarse para servicios especia
lizados de telecomunicaciones, internacionales 
o nacionales, no destinados a fines militares, 
siempre que:

(i) Con ello no se afectare desfavorablemente 
el suministro de servicios públicos de telecomu
nicaciones; y

(ii) Los arreglos fueren, por lo demás, acep
tables desde el punto de vista técnico y eco
nómico. .

(e) Intelsat podrá proporcionar, séparada- 
mente de su segmento espacial, satélites o insta
laciones conexas, a petición y sujeto a términos 
y condiciones apropiados para:

(i) Servicios nacionales públicos de teleco
municaciones en territorios bajo la jurisdicción 
de una o más Partes;

(ii) Servicios internacionales públicos de 
telecomunicaciones entre territorios bajo la ju
risdicción de dos o más partes;

(iii) Servicios especializados de telecomuni
caciones, que no fueren para fines militares;

Siempre que la operación eficiente y econó
mica del segmento espacial de Intelsat no fuere 
menoscabada en forma alguna;

(f) La utilización del segmento espacial de 
Intelsat para servicios especializados de teleco
municaciones de conformidad con el párrafo (d) 
del presente artículo, así como el suministro de 
satélites o instalaciones conexas separados del 
segmento espacial de Intelsat de conformidad 
con el párrafo (e) del presente artículo, serán 
objeto de contratos concertados entre Intelsat y 
quienes lo soliciten.

La utilización de instalaciones del segmento 
espacial de Intelsat para servicios especializa
dos de telecomunicaciones de conformidad con 
el párrafo (d) del presente artículo, así como el 
suministro de satélites o instalaciones conexas 
separados del segmento espacial de Intelsat para 
servicios especializados de telecomunicaciones 
de conformidad con el inciso (iii) del párrafo (e) 
del presente artículo, deberán estar de acuerdo 
con autorizaciones apropiadas de la Asamblea 
de Partes, en la etapa de planeación, de confor
midad con el inciso (iv) del párrafo (c) del 
artículo VII del presente Acuerdo. Si la utiliza
ción de las instalaciones del segmento espacial 
de Intelsat para servicios especializados de tele
comunicaciones ocasionare gastos adicionales 
que resultasen de modificaciones requeridas en 
las instalaciones existentes o proyectadas del 
segmento espacial de Intelsat, o si se trata del 
suministro de satélites o instalaciones conexas 
separados del segmento espacial de Intelsat para 
servicios especializados de telecomunicaciones 
de conformidad con el inciso (iii) del párrafo (e) 
del presente artículo, se deberá obtener, de con
formidad con el inciso (iv) del párrafo (c) del 
artículo VII del presente Acuerdo, la autoriza
ción de la Asamblea de Partes tan pronto como la 
Junta de Gobernadores pueda informar detalla
damente a la Asamblea de Partes sobre el costo 
estimado de la propuesta, los beneficios que de 
ella se derivarían, los problemas técnicos o de 
otra índole que implicaría y los probables efectos 
sobre los servicios existentes o previsibles de 
Intelsat. Dicha autorización se obtendrá antes de 
iniciar el procedimiento de adquisición de la 
instalación o instalaciones en cuestión. Antes de 
conceder tales autorizaciones, la Asamblea de 
Partes, en casos apropiados, llevará a cabo con
sultas, o se cerciorará de que ha habido consultas 
por parte de Intelsat, con los Organismos Espe
cializados de las Naciones Unidas que tengan 
competencia directa respecto del suministro de 
los servicios especializados de telecomunica
ciones en cuestión.

ARTICULO IV
Personalidad jurídica

(a) Intelsat gozará de personalidad jurídica. 
Tendrá la plena capacidad necesaria para el 
ejercicio de sus funciones y el logro de sus 
objetivos, incluyendo la de:

i) Concertar acuerdos con Estados u organiza
ciones internacionales;

(ii) Contratar;
(iii) Adquirir bienes y disponer de ellos; y
(iv) Actuar enjuicio.
(b) Cada parte deberá adoptar las medidas 

que sean necesarias dentro de su respectiva 
jurisdicción para hacer efectivas, en términos de 
sus propias leyes, las disposiciones del presente 
artículo.

ARTICULO V
Principios financieros

(a) Intelsat será la propietaria del segmento 
espacial de Intelsat y de todos los demás bienes 
adquiridos por Intelsat. El interés financiero en 
Intelsat de cada signatario será igual al monto a 
que se llegue mediante la aplicación de su parti
cipación de inversión a la evaluación efectuada 
según se determina en el artículo 7o del Acuerdo 
Operativo;
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(b) Cada signatario tendrá una participa
ción de inversión correspondiente a su porcen
taje de la utilización totel del segmento espa
cial de Intelsatpor todos los signatarios, según 
se determina en las di$p ísiciones del Acuerdo 
Operativo. No obstante, ningún signatario, aun 
si su utilización del segmento espacial de 
Intelsat es nula, tendrá una participación de 
inversión inferior a la m nima establecida en el 
Acuerdo Operativo;

(c) Cada Signatario c mtribuirá a las necesi
dades de capital de Intels; t y recibirá el reembol
so de capital y la combensación por uso de 
capital, de conformidad con las disposiciones 
del Acuerdo Operativo;

(d) Todos los usuario^ del segmento espacial 
de Intelsat pagarán cargos de utilización determi
nados conforme a las disposiciones del presente 
Acuerdo y del Acuerdó < )perativo. Las tasas de 
utilización del segmento espacial para cada tipo 
de utilización serán las nismas para todos los 
solicitantes de asignaciói del segmento espacial 
para dicho tipo de útil iiza ción;

(e) Intelsat podrá fir anciar y tener la pro
piedad, como parte de! segmento espacial de 
Intelsat, de los satélites < instalaciones conexas 
separados a que se hace referencia en el párra
fo (e) del artículo III < el presente Acuerdo, 
previa aprobación unánime de todos los Signa
tarios. Si no se conced era dicha aprobación, 
deberán permanecer se carados del segmento 
espacial de Intelsat y los que lo soliciten 
tendrán que financiar y tener la propiedad de 
los mismos. En este pa so, los términos y las 
condiciones financíe la! fijadas por Intelsat, 
serán suficientes pará :ubrir plenamente los 
gastos que resulten dii"e ¡tamente de la concep
ción, el desarrollo, la c instrucción y el sumi
nistro de dichos satélites e instalaciones 
conexas separados, ásí como una parte ade
cuada de los gastos gei erales y administrati
vos de Intelsat.

ARTICULO VI
Estructura de Intelsat

(a) Intelsat tendrá los siguientes órganos:
(i) La Asamblea de F artes;
(ii) La Reunión de Signatarios;
(iii) La Junta de Gobernadores; y
(iv) Un órgano ejecut vo, responsable ante la 

junta de Gobernadora:;
(b) Excepto en la medida en que el presente 

Acuerdo o el Acuerdo Of erativo específicamente 
dispongan otra cosa, nin¡ ;ún órgano tomará deci
siones o actuará de cu ilquier otro modo que 
altere, anule, demore o de cualquier manera que 
obstaculice el ejercicio c e un poder o el cumpli
miento de una responsabilidad o función atribui
da a otro órgano por el presente Acuerdo o por el 
Acuerdo Operativo;

(c) Con sujeción ai párrafo (b) del presente 
artículo, la Asamblea de Partes, la Reunión de 
S ignatarios y la Junta de g< berriadoras tomarán nota 
cada una, y darán debidja; adecuada consideración 
a toda resolución o recom tndación tomada, o punto 
de vista expresado, por otro de estos órganos 
actuando en el cumplí ¡dit ito de las responsabilida
des y ejercicio de las fun iones que les atribuye el 
presente Acuerdo o el A uerdo Operativo.

ARTICULO VII
Asamblea de Partes

(a) La Asamblea de Partes estará compuesta 
por todas las partes y será el órgano principal de 
Intelsat.

(b) La Asamblea de Partes considerará aque
llos asuntos de Intelsat que sean primordialmente 
de interés para las partes como Estados sobera
nos. Tendrá el poder de considerar la política 
general y los objetivos a largo plazo de Intelsat 
que sean compatibles con los principios, propó
sitos y alcance de las actividades de Intelsat, 
según se establece en el presente Acuerdo. De 
conformidad con los párrafos (b) y (c) del artícu
lo VI del Presente Acuerdo, la Asamblea de 
Partes dará la debida y adecuada consideración 
a las resoluciones, recomendaciones y puntos de 
vista que le remitan la reunión de Signatarios o la 
Junta de Gobernadores;

(c) La Asamblea de Partes tendrá las siguien
tes funciones y poderes:

(i) En el ejercicio de su poder de considerar 
la política general y los objetivos a largo plazo 
de Intelsat, expresar puntos de vista o hacer 
recomendaciones, según lo considere apropia
do, a los demás órganos de Intelsat;

(ii) Determinar que se adopten medidas para 
evitar que las actividades de Intelsat entren en 
conflicto con cualquier convención multilateral 
general que sea compatible con el presente Acuer
do y a la cual se hubieran adherido por lo menos 
dos tercios de las partes;

(iii) Considerar y tomar decisiones sobre 
propuestas para enmendar el presente Acuerdo 
de conformidad con el artículo XVII del mismo, 
así como hacer propuestas, expresar sus puntos 
de vista y formular recomendaciones sobre en
miendas al Acuerdo Operativo;

(iv) Autorizar, mediante reglas generales o 
determinaciones específicas, la utilización del 
segmento espacial de Intelsat y el suministro de 
satélites e instalaciones conexas separados del 
segmento espacial de Intelsat para servicios es
pecializados de telecomunicaciones, dentro del 
alcance de las actividades establecidas en el 
párrafo (d) e inciso (iii) del párrafo (e) del 
artículo III del presente Acuerdo;

(v) Examinar con el fin de asegurar la aplica
ción del principio de no discriminación, las 
reglas generales establecidas de conformidad 
con el inciso (v) del párrafo (b) del artículo VIII 
del presente Acuerdo;

(vi) Considerar y expresar sus puntos de vista 
sobre los informes presentados por la Reunión de 
Signatarios y la Junta de Gobernadores sobre la 
ejecución de las políticas generales, las activida
des y el programa a largo plazo de Intelsat.

(vii) Expresar, en forma de recomendaciones 
y de conformidad con el artículo XIV del presente 
Acuerdo, sus conclusiones respecto de la inten
ción de establecer, adquirir o utilizar instalacio
nes de segmento espacial separadas del segmento 
especial de Intelsat;

(viii) Decidir, de conformidad con el inciso
(i) del párrafo del artículo XVI del presente 
Acuerdo, respecto al retiro de una parte de 
Intelsat;

(ix) Decidir respecto de cuestiones relativas 
a las relaciones oficiales entre Intelsat y los 

Estados, fueren Partes o no, o las organizaciones 
internacionales;

(x) Considerar las quejas que le presenten las 
partes;

(xi) Seleccionar los jurisperitos .a que se 
refiere el artículo 3o del Anexo C al Presente 
Acuerdo;

(xii) Decidir sobre el nombramiento del Di
rector General de conformidad con los artículos 
XI y XII del presente Acuerdo;

(xiii) Adoptar la estructura del órgano ejecu
tivo de conformidad con el artículo XII del 
presente Acuerdo; y

(xiv) Ejercer cualesquiera otros poderes en
cuadrados en las atribuciones de la Asamblea de 
Partes, de conformidad con las disposiciones del 
presente Acuerdo;

(d) La primera reunión ordinaria de la Asam
blea de Partes será convocada por el Secretario 
General dentro del plazo de un año a partir de la 
fecha en que el presente Acuerdo entre en vigor. 
Las reuniones ordinarias siguientes deberán or
ganizarse cada dos años. Sin embargo, la Asam
blea de Partes podrá disponer otra cosa en cada 
reunión.

(e) (i) Además de las reuniones ordinarias 
previstas en el párrafo (d) del presente artículo, 
la Asamblea de Partes podrá celebrar reuniones 
extraordinarias que serán convocadas, sea a so
licitud de la Junta de Gobernadores actuando de 
conformidad con las disposiciones de los artícu
los XIV o XVI del presente Acuerdo, sea a 
solicitud de una o más partes cuando tenga la 
aceptación de un tercio de las partes por lo menos, 
incluyendo las que presentaron la solicitud.

(ii) Las solicitudes para reuniones extraordi
narias deberán expresar el propósito de la 
reunión y deberán enviarse por escrito al Secre
tario General o al Director General, quien tomará 
las medidas necesarias a fin de que se lleve a cabo 
la reunión a la brevedad posible y de conformi
dad con las reglas de procedimiento de la 
Asamblea de Partes para la convocación de tales 
reuniones.

(f) El quorum para toda reunión de la Asam
blea de Partes se constituirá por los representan
tes de una mayoría de las Partes. Cada Parte 
tendrá un voto. Las decisiones sobre cuestiones 
substantivas se tomarán por un voto afirmativo 
emitido por dos tercios por lo menos de las partes 
cuyos representantes estén presentes y votantes. 
Las decisiones sobre cuestiones de procedimien
to se tomarán por un voto afirmativo emitido por 
una mayoría simple de las Partes cuyos represen
tantes estén presentes y votantes.

Las controversias sobre si una cuestión es de 
procedimiento o substantiva serán decididas por 
un voto emitido por una mayoría simple de las 
partes cuyos representantes estén presentes y 
votantes;

(g) La Asamblea de Partes adoptará su propio 
reglamento, que incluirá una disposición para la 
elección de un Presidente y demás miembros de 
la Mesa Directiva;

(h) Cada Parte sufragará sus propios gastos de 
representación en las reuniones de la Asamblea 
de Partes. Los gastos de las reuniones de la 
Asamblea de Partes serán considerados como un 
gasto administrativo de Intelsat para los fines del 
artículo 8o del Acuerdo Operativo.
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ARTICULO VIII
Reunión de Signatarios

(a) La Reunión de Signatarios se compon
drá por todos los signatarios. De conformidad 
con los párrafos (b) y (c) del artículo VI del 
presente Acuerdo, la Reunión de Signatarios 
dará la debida y adecuada consideración a las 
resoluciones, recomendaciones y puntos de 
vista que le remitan la Asamblea de Partes o la 
Junta de Gobernadores;

(b) La Reunión de Signatarios tendrá las si
guientes funciones y poderes:

(i) Considerar y expresar a la Junta de Gober
nadores sus puntos de vista sobre el informe anual 
y los estados financieros anuales que le son 
presentados por la Junta de Gobernadores;

(ii) Expresar sus puntos de vista y formular 
recomendaciones sobre propuestas de enmienda 
al presente Acuerdo de conformidad con el artí
culo XVII del mismo, así como examinar y tomar 
decisiones, de conformidad con las disposicio
nes del artículo 22 del Acuerdo Operativo y 
tomando en cuenta todas las observaciones y 
recomendaciones expresadas por la Asamblea 
de Partes o la Junta de Gobernadores, sobre las 
propuestas de enmienda al Acuerdo Operativo 
que sean compatibles con el presente Acuerdo;

(iii) Considerar y expresar sus puntos de vista 
acerca de los informes que le sean presentados 
por la Junta de Gobernadores sobre futuros pro
gramas, inclusive sobre las posibles implica
ciones financieras de los mismos;

(iv) Considerar y decidir sobre cualquier 
recomendación hecha por la Junta de Gobernado
res en relación con un aumento en el tope previsto 
en el artículo 5o del Acuerdo Operativo;

(v) Mediante recomendación de la Junta de 
Gobernadores y para orientación de ésta, esta
blecer reglas generales relativas a:

(A) La aprobación de estaciones terrenas para 
acceso al segmento espacial de Intelsat,

(B) La asignación de la capacidad del seg
mento espacial de Intelsat, y

(C) El establecimiento y ajuste de las tasas de 
utilización del segmento espacial de Intelsat so
bre una base no discriminatoria;

(vi) Tomar decisiones, de conformidad con el 
artículo XVI del presente Acuerdo, respecto al 
retiro de un Signatario de Intelsat;

(vii) Considerar y expresar sus puntos de vista 
respecto de las quejas que le presenten los Sig
natarios, sea directamente o bien por conducto de 
la Junta de Gobernadores, o los usuarios del 
segmento espacial de Intelsat que no sean Signa
tarios por conducto de la Junta de Gobernadores;

(viii) Preparar y presentar a la Asamblea de 
Partes, y a las partes, los informes relativos a la 
ejecución de la política general, las actividades 
y el programa a largo plazo de Intelsat;

(ix) Tomar decisiones sobre las aprobaciones 
a que se refiere el inciso (ii) del párrafo (b) del 
artículo III del presente Acuerdo;

(x) Considerar y expresar sus puntos de vista 
acerca del informe sobre disposiciones perma
nentes de gerencia presentado por la Junta de 
Gobernadores a la Asamblea de Partes conforme al 
párrafo (g) del artículo XII del presente Acuerdo;

(xi) Proceder anualmente a las determinacio
nes previstas en el artículo IX del presente Acuer

do para los fines de representación en la Junta de 
Gobernadores; y

(xii) Ejercer todos los demás poderes en
cuadrados en las atribuciones de la Reunión de 
Signatarios de conformidad con las disposi
ciones del presente Acuerdo y del Acuerdo 
Operativo.

(c) La primera reunión ordinaria de la Re
unión de Signatarios será convocada por el 
Secretario General a solicitud de la Junta de 
Gobernadores dentro del plazo de nueve meses a 
partir de la entrada en vigor del presente Acuer
do. En lo sucesivo, se celebrará una reunión 
ordinaria cada año civil.

(d) (i) Además de las reuniones ordinarias 
previstas en el párrafo (c) del presente artículo, 
la Reunión de Signatarios podrá celebrar reunio
nes extraordinarias que serán convocadas, sea a 
solicitud de la Junta de Gobernadores, sea a 
solicitud de uno o más Signatarios cuando tenga 
la aceptación de un tercio de los Signatarios por 
lo menos, incluyendo los que presentaron la 
solicitud.

(ii) Las solicitudes para reuniones extraordi
narias deberán expresar el propósito de la re
unión y deberán enviarse por escrito al Secreta
rio General o al Director General, quien tomará 
las medidas necesarias a fin de que se lleve a cabo 
la reunión a la brevedad posible y de conformi
dad con las reglas de procedimiento de la Re
unión de Signatarios para la convocación de tales 
reuniones. El orden del día para tal reunión se 
limitará al propósito para el cual se convoca;

(e) El quorum para toda sesión de la Reunión 
de Signatarios se constituirá por los representan
tes de la mayoría de los Signatarios. Cada Signa
tario tendrá un voto.

Las decisiones sobre cuestiones substantivas 
se tomarán por un voto afirmativo emitido por lo 
menos por dos tercios de los Signatarios cuyos 
representantes- estén presentes y votantes. Las 
decisiones sobre cuestiones de procedimiento se 
tomarán por un voto afirmativo emitido por una 
mayoría simple de los Signatarios cuyos repre
sentantes estén presentes y votantes. Las contro
versias sobre si una cuestión específica es de 
procedimiento o substantiva serán decididas por 
un voto emitido por una mayoría simple de los 
signatarios cuyos representantes estén presentes 
y votantes.

(f) La reunión de Signatarios adoptará su 
propio reglamento, que incluirá una disposición 
para la elección de un Presidente y demás miem
bros de la Mesa Directiva;

(g) Cada Signatario sufragará sus propios 
gastos de representación en las reuniones de la 
Reunión de Signatarios. Los gastos de las 
reuniones de la Reunión de Signatarios serán 
considerados como un gasto administrativo de 
Intelsat para los fines del artículo 8 del Acuer
do Operativo.

ARTICULO IX
Junta de Gobernadores: composición y voto

(a) La Junta de Gobernadores se compon
drá de:

(i) Un Gobernador que represente a cada 
Signatario cuya participación de inversión no 
fuere menor que la participación mínima deter
minada de conformidad con el párrafo (b) del 
presente artículo;

(ii) Un Gobernador que represente a cada 
grupo de dos o más Signatarios no representa
dos conforme al inciso (i) del Presente párra
fo, cuya suma de participaciones de inversión 
no fuere menor que la participación mínima 
determinada de conformidad con el párrafo (b) 
del presente artículo y que han acordado ser así 
representados;

(iii) Un Gobernador que represente a cada 
grupo de no menos de cinco Signatarios no repre
sentados conforme a los incisos (i) o (ii) de este 
párrafo y que pertenezcan a una de las regiones 
definidas en la Conferencia Plenipotenciaria de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones, 
celebrada en Montreux en 1965, cualquiera que 
fuere el total de participaciones-de inversión de 
los Signatarios que integran el grupo. Sin embar
go, el número de Gobernadores dentro de esta 
categoría no excederá de dos de cualquier región 
definida por la Unión, o cinco de todas dichas 
regiones.

(b) (i) Durante el período entre la entrada en 
vigor del presente Acuerdo y la primera reunión 
de la Reunión de Signatarios, la participación de 
inversión mínima que dará derecho a un 
Singnatario o Grupo de Signatarios a estar repre
sentado en la Junta de Gobernadores, será igual 
a la participación de inversión del Signatario que 
ocupe el decimotercer lugar en la lista por orden 
decreciente de los montos de las participaciones 
de inversión iniciales de todos los Signatarios.

(ii) Después del período mencionado en el 
inciso (i) del presente párrafo, la Reunión de 
Signatarios fijará anualmente la participación de 
inversión mínima que dará derecho a un Signata
rio o grupo de Signatarios a estar representado en 
la Junta de Gobernadores. A tal efecto, la Re
unión de Signatarios procurará que el número de 
Gobernadores sea aproximadamente de veinte, 
exclusión hecha de aquellos que hayan sido de
signados de conformidad con el inciso (iii) del 
párrafo (a) del presente artículo.

(iii) Con el propósito de efectuar las determi
naciones a que se refiere el inciso (ii) del presen
te párrafo, la Reunión de Signatarios fijará una 
participación de inversión mínima de conformi
dad con el siguiente procedimiento:

(A) Si la Juntade Gobernadores, en el momen
to de efectuarse la determinación, tuviera de 
veinte a veintidós Gobernadores, la Reunión de 
Signatarios fijará una participación de inversión 
mínima igual a la que tenga el Signatario que en 
la lista vigente en aquel momento ocupe la misma 
posición que ocupaba en la lista vigente al hacer
se la determinación anterior, el Signatario selec
cionado en aquella ocasión.

(B) Si la Junta de Gobernadores, en el momen
to de hacerse la determinación, tuviera más de 
veintidós Gobernadores, la Reunión de Signata
rios fijará una participación de inversión mínima 
igual a la que tenga el Signatario que en la lista 
vigente en aquel momento ocupe una posición 
precedente a la que, en la lista vigente al hacerse 
la determinación anterior, ocupaba el Signatario 
seleccionado en aquella ocasión;

C) Si la Juntade Gobernadores, en el momento 
de hacerse la determinación, tuviera menos de 
veinte Gobernadores, la Reunión de Signatarios 
fijará una participación de inversión mínima 
igual a la que tenga el Signatario que en la lista 
vigente en aquel momento ocupe una posición
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de Signatarios representado de conformidad con 
los incisos (i), (ii) o (iii) del párrafo (a) de este 
artículo, continuará estando representado, indi
vidualmente o como parte de tal grupo, hasta la 
siguiente determinación efectuada de conformi
dad con el párrafo (b) o el párrafo (d) del presente 
artículo, pese a cualquier cambio que pueda 
ocurrir en su participación o sus participaciones 
de inversión como resultado de cualesquier ajus
te en las participaciones de inversión. Empero, la 
representación como parte de un grupo cesará si 
el retiro del grupo de uno o más Signatarios 
privase ál grupo del derecho a estar representado 
en la Junta de Gobernadores de conformidad con 
las disposiciones de los incisos (ii) o (iii) del 
párrafo (a) del presente artículo;

(f) Sujeto a las disposiciones del párrafo (g) 
del presente artículo, cada Gobernador tendrá 
una participación de voto igual a la parte de la 
participación de inversión del Signatario o grupo 
de Signatarios que representa que se deriva de la 
utilización del segmento espacial de Intelsat para 
los siguientes tipos de servicios:

(i) Servicios públicos de telecomunicaciones 
internacionales;

(ii) Servicios públicos de telecomunicacio
nes nacionales entre áreas separadas por áreas 
que no se hallen bajo la jurisdicción del Estado 
interesado, o entre áreas separadas por alta mar; y

(iii) Servicios nacionales públicos de tele
comunicaciones entre áreas que no estén comuni
cadas entre sí mediante instalaciones terrestres 
de banda ancha y que se hallen separadas por 
barreras naturales de un carácter tan excepcional 
que impidan el establecimiento viable de insta
laciones terrestres de banda ancha entre tales 
áreas, siempre que la Reunión de Signatarios 
haya otorgado previamente la aprobación perti
nente de conformidad con el inciso (ii) del párra
fo (b) del artículo III del presente Acuerdo.

(g) Para los fines del párrafo (f) del presente 
artículo, se aplicarán las siguientes reglas:

(i) Si de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo (d) del artículo 6o del Acuerdo Opera
tivo se concede a un Signatario una participa
ción de inversión menor, la reducción se apli
cará proporcionalmente a todos los tipos de su 
utilización;

(ii) Si de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo (d) del artículo 6o del Acuerdo 
Operativo se concede a un Signatario una par
ticipación de inversión mayor, el incremento 
se aplicará proporcionalmente a todos los 
tipos de su utilización;

(iii) Si de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo (h) del artículo 6o del Acuerdo Operativo 
un Signatario tiene una participación de inver
sión del 0,05 por ciento y forma parte de un grupo 
para fines de representación en la Junta de Gober
nadores de conformidad con lo establecido en los 
incisos (ii) o (iii) del párrafo (a) del presente 
artículo, su participación de inversión se consi
derará como derivada de su utilización del seg
mento espacial de Intelsat para servicios de los 
tipos señalados en el párrafo (f) del presente 
artículo, y

(iv) Ningún Gobernador podrá emitir más del 
cuarenta por ciento de la participación de voto 
total de todos los Signatarios y grupos de Signa
tarios representados en la Junta de gobernadores. 
Si la participación de voto de cualquier goberna

dor llegare a exceder el cuarenta por ciento del 
total de las participaciones de voto, el excedente 
será distribuido en partes iguales entre los demás 
miembros en la Junta de Gobernadores.

(h) Para los fines de la composición de la Junta 
de Gobernadores y el cálculo de la participación 
de voto de los gobernadores, las participaciones 
de inversión determinadas de conformidad con el 
inciso (ii) del subpárrafo (c) del artículo 6o del 
Acuerdo Operativo entrarán en vigor a partir del 
primer día de la reunión ordinaria de la Reunión 
de Signatarios que se celebre después de dicha 
determinación;

(i) El quorum para toda reunión de la Junta 
de Gobernadores estará constituido, sea por 
una mayoría de la Junta de Gobernadores que 
incluya por lo menos dos tercios del total de la 
participación de voto de todos los Signatarios 
y grupos de Signatarios representados en la 
Junta de Gobernadores, sea por el número total 
de Gobernadores menos tres, independiente
mente del monto de las participaciones de voto 
que representen;

(j) La Junta de Gobernadores tratará de adop
tar sus decisiones por unanimidad.

Sin embargo, a falta de acuerdo unánime, 
tomará decisiones:

(i) En todas las cuestiones sustantivas, sea por 
un voto afirmativo emitido por un mínimo de 
cuatro Gobernadores que tengan por lo menos 
dos tercios del total de la participación de voto 
de todos los Signatarios y grupos de Signatarios 
representados en la Junta de Gobernadores, to
mando en cuenta la distribución del exceso al que 
se refiere el inciso (iv) del párrafo (g) del 
presente artículo, sea por un voto afirmativo 
emitido por lo menos por el número total de 
Gobernadores menos tres, independientemente 
del monto de las participaciones de voto que 
representen;

(ii) En todas las cuestiones de procedimiento, 
por un voto afirmativo emitido por una mayoría 
simple de los Gobernadores presentes y votantes, 
con un voto cada uno;

(k) Las controversias sobre si una cuestión es 
de procedimiento o de sustancia se resolverán 
por el Presidente de la Junta de Gobernadores. La 
decisión del Presidente podrá ser rechazada por 
una mayoría de dos tercios de los Gobernadores 
presentes y votantes, con un voto cada uno.

(l) La Junta de Gobernadores podrá, si lo 
considera apropiado, crear comisiones con
sultivas para asistirla en el desempeño de sus 
funciones;

(m) La Junta de Gobernadores adoptará su 
propio reglamento, que incluirá el método para la 
elección de un Presidente y los demás miembros 
de la Mesa Directiva.

No obstante las disposiciones del párrafo
(j) del presente artículo, el reglamento podrá 
prever cualquier método de votación que la 
Junta de Gobernadores considere apropiado 
para la elección de los miembros de la Mesa 
Directiva.

(n) La primera reunión de la Junta de Gober
nadores se convocará de acuerdo con las dispo
siciones del párrafo 2o del Anexo al Acuerdo 
Operativo. La Junta de Gobernadores se reunirá 
con la frecuencia necesaria, pero no menos de 
cuatro veces al año.
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ARTICULO X
Junta de Gobernadores: funciones

(a) La Junta de Gobernadores tendrá la res
ponsabilidad de la concepción, el desarrollo, la 
construcción, el establecimiento, la explotación 
y el mantenimiento del segmento espacial de 
Intelsat y, de conformidad con el presente Acuer
do, el Acuerdo Operativo y las determinaciones 
que a este respecto hubieren sido adoptadas por 
la Asamblea de Partes, según lo dispone el 
artículo VII del presente Acuerdo, de llevar a 
cabo las demás actividades que emprenda Intelsat. 
Para cumplir dichas responsabilidades, la Junta 
de Gobernadores tendrá los poderes y ejercerá 
las funciones encuadradas en sus atribuciones de 
conformidad con el presente Acuerdo y el Acuer
do Operativo, los cuales incluirán:

(i) Adoptar políticas, planes y programas en 
relación con la concepción, el desarrollo, la 
construcción, el establecimiento, la explotación 
y el mantenimiento del segmento espacial de 
Intelsat y, según fuere apropiado, en relación con 
las demás actividades que Intelsat está autoriza
da para emprender;

(ii) Adoptar procedimientos, reglas, términos 
y condiciones para las adquisiciones, compati
bles con el artículo XIII del presente Acuerdo, y 
aprobar contratos de adquisiciones;

(iii) Adoptar políticas financieras e informes 
financieros anuales y aprobar presupuestos;

(iv) Adoptar políticas y procedimientos com
patibles con el artículo 17 del Acuerdo Operati
vo para la adquisición, protección y distribución 
de derechos sobre invenciones e información 
técnica;

(v) Formular recomendaciones a la Re
unión de Signatarios relativas al estableci
miento de las reglas generales a que se refiere 
el inciso (v) del párrafo (b) del artículq VIII 
del presente Acuerdo;

(vi) Adoptar criterios y procedimientos, de 
conformidad con las reglas generales que hubie
ran sido establecidas por la Reunión de Signata
rios, para la aprobación de estaciones terrenas 
para acceso al segmento espacial de Intelsat, para 
la verificación y comprobación de las caracterís
ticas de funcionamiento de estaciones terrenas 
que tienen acceso al segmento espacial de Intelsat 
y la coordinación del acceso al segmento espa
cial de Intelsat, y su utilización, por parte de 
dichas estaciones terrenas;

(vii) Adoptar los términos y las condiciones 
que rijan la asignación de la capacidad del 
segmento espacial de Intelsat, de conformidad 
con las reglas generales que hubieran sido esta
blecidas por la Reunión de Signatarios;

(viii) Determinar periódicamente las tasas 
de utilización del segmento espacial de Intelsat, 
de conformidad con las reglas generales que 
hubieran sido establecidas por la Reunión de 
Signatarios;

(ix) Adoptar las medidas que fueran apro
piadas, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 5o del Acuerdo Operativo, en 
relación con un aumento en el tope previsto en 
dicho, artículo;

(x) Dirigir la negociación con la Parte en cuyo 
territorio está la sede de Intelsat, con el fin de 
concluir un Acuerdo de Sede relativo a los 
privilegios, exenciones e inmunidades a que se 

refiere el párrafo (c) del artículo XV del presente 
Acuerdo, y presentar dicho Acuerdo a la Asam
blea de Partes para su decisión;

(xi) Aprobar el acceso de estaciones terrenas 
no normalizadas al segmento espacial de Intelsat, 
de conformidad con las reglas generales que 
hubieren sido establecidas por la Reunión de 
Signatarios;

(xii) Establecer los términos y las condicio
nes de acceso al segmento espacial de Intelsat por 
parte de entidades de telecomunicaciones que no 
estén bajo la jurisdicción de una Parte, según las 
reglas generales establecidas por la Reunión de 
Signatarios de conformidad con el inciso (v) del 
párrafo (b) del artículo VIH del presente Acuerdo 
y las disposiciones del párrafo (d) del artículo V 
del presente Acuerdo;

(xiii) Decidir sobre la contratación de présta
mos y arreglos para sobregiros, de conformidad 
con el artículo 10 del Acuerdo Operativo;

(xiv) Presentar a la Reunión de Signatarios un 
informe anual sobre las actividades de Intelsat, 
así como estados financieros anuales;

(xv) Presentar a la Reunión de Signatarios 
informes acerca de futuros programas, inclusive 
sobre las posibles implicaciones financieras de 
dichos programas;

(xvi) Presentar a la Reunión de Signatarios 
informes y recomendaciones sobre cualquier otro 
asunto que la Junta de Gobernadores considere 
apropiado para consideración por la Reunión de 
Signatarios;

(xvii) Suministrar la información que sea 
requerida por cualquier Parte o Signatario que 
permita a dicha Parte o Signatario cumplir con 
sus obligaciones de conformidad con el presente 
Acuerdo o con el Acuerdo Operativo;

(xviii) Nombrar y revocar el nombramiento 
del Secretario General de conformidad con el 
artículo XII, y del Director General de conformi
dad con los artículos VII, XI y XII, del presente 
Acuerdo;

(xix) Designar a un alto funcionario del órgano 
ejecutivo para que actúe como Secretario Gene
ral Interino, de conformidad con el inciso (i) del 
párrafo (d) del artículo XII, y designar a un alto 
funcionario del órgano ejecutivo para que actúe 
como Director General Interino, de conformidad 
con el inciso (i) del párrafo (d) del artículo XI del 
presente Acuerdo;

(xx) Fijar el número, el estatuto y las condicio
nes de empleo para todos los cargos del órgano 
ejecutivo, por recomendación del Secretario 
General o del Director General;

(xxi) Aprobar el nombramiento, por el Se
cretario General o por el Director General, de 
los altos funcionarios que dependen directa
mente de él;

(xxii) Concertar contratos, de conformidad 
con el inciso (ii) del párrafo (c) del artículo XI 
del presente Acuerdo;

(xxiii) Establecer reglas internas generales y 
adoptar decisiones, caso por caso, respecto de la 
notificación a la Unión Internacional de Teleco
municaciones, de conformidad con sus reglas de 
procedimiento de las frecuencias que hayan de 
utilizarse para el segmento espacial de Intelsat;

(xxiv) Proporcionar a la Reunión de Signata
rios el asesoramiento mencionado en el inciso

(ii) del párrafo (b) del artículo III del presente 
Acuerdo;

(xxv) Expresar, de conformidad con las dis
posiciones del párrafo (c) del artículo XIV dél 
presente Acuerdo, sus puntos de vista en forma de 
recomendaciones y dar su parecer a la Asamblea 
de Partes, conforme a los párrafos (d) o (e) del 
citado artículo, respecto de la intención de esta
blecer, adquirir o utilizar instalaciones de seg
mento espacial separadas de las del segmento 
espacial de Intelsat;

(xxvi) Adoptar las medidas previstas en el 
artículo XVI del presente Acuerdo y en el artículo 
21 del Acuerdo Operativo, en relación con el 
retiro de un Signatario de Intelsat; y

(xxvii) Expresar sus puntos de vista y formular 
recomendaciones sobre las propuestas de en
mienda al presente Acuerdo de conformidad con 
el párrafo (b) del artículo XVII del mismo, 
proponer enmiendas al Acuerdo Operativo, de 
conformidad con el párrafo (a) del artículo 22 del 
mismo, y expresar sus puntos de vista y formular 
recomendaciones respecto de las propuestas de 
enmienda al Acuerdo Operativo de conformidad 
con el párrafo (b) del artículo 22 del mismo;

(b) De conformidad con las disposiciones de 
los párrafos (b) y (c) del artículo VI del presente 
Acuerdo, la Junta de Gobernadores deberá:

(i) Dar debida y adecuada consideración a las 
resoluciones, recomendaciones y puntos de vista 
dirigidos a ella por la Asamblea de Partes y por 
la Reunión de Signatarios; y

(ii) En sus informes a la Asamblea de Partes 
y a la Reunión de Signatarios, incluir información 
sobre las acciones o decisiones tomadas con 
respecto a dichas resoluciones, recomendacio
nes o puntos de vista y las razones por las que se 
hubieren tomado dichas acciones o decisiones.

ARTICULO XI
Director General

(a) El órgano ejecutivo estará presidido por el 
Director General y su estructura será establecida 
dentro del plazo de seis años a partir de la entrada 
en vigor del presente Acuerdo;

(b) (i) El Director General será el funcionario 
ejecutivo principal y el representante legal de 
Intelsat, y responderá directamente ante la Junta 
de Gobernadores del desempeño de todas las 
funciones de la Gerencia;

(ii) El Director General actuará de conformi
dad con las políticas y directivas de la Junta de 
Gobernadores;

(iii) El Director General será nombrado por la 
Junta de Gobernadores y estará sujeto a confir
mación por la Asamblea de Partes. El Director 
General podrá ser despedido del cargo, existien
do causa, por la junta de Gobernadores obrando 
por su propia autoridad.

(iv) La consideración principal que deberá 
tomarse en cuenta para el nombramiento del 
Director General y para la selección del resto del 
personal del órgano ejecutivo será la necesidad 
de garantizar las más altas normas de integridad, 
competencia y eficiencia. El Director General y 
el resto del personal del órgano ejecutivo se 
abstendrán de cualquier acción incompatible con 
sus responsabilidades frente a Intelsat.

(c) (i) Las disposiciones permanentes sobre 
la gerencia serán compatibles con los objetivos
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hasta que un Director Gen ;ral, debidamente nom
brado y confirmado, asiiri ia su puesto a la mayor

iresente Acuerdo y el 
caso de una vacante, el 
desempeñará su cargo

brevedad posible de co 
(iii) del párrafo (b) de

n| brmidad con el inciso 
resente artículo;1

(ii) El Director Gen ¡ral podrá delegar en 
otros funcionarios del ór£ mo ejecutivo los pode- 

r 'rente a las necesidadesres necesarios para hace 
del momento.

ARTICU .0X11
J
f rioritarias a partir de la 
e ite Acuerdo, la Junta de

Secretario General

p ario General y autori-

Gerencia transitoria
(a) Como cuestiones 

entrada en vigor del pres1 
Gobernadores:

(i) Nombrará el Seo 
zará el nombramiento (el personal necesario 
para auxiliarlo;

(ii) Preparará el cót trato de servicios de 
gerencia de conformidac 
presente artículo; y

con el párrafo (e) del

definitivas de geren-
(iii) Iniciará la preparación del estudio 

sobre las disposicion es
c >n el párrafo (f) delcía, de conformidad 

presente artículo.
(b) El Secretario Ge 

te legal de Intelsat has 
General asuma su cargc 
políticas y directivas d 
res, el Secretario Gene 
realización de todos 1

será responsable de la 
servicios de gerencia,

servicios de gerencia

i 1 presente Acuerdo. El 
n endrá ampliamente al 

Jobemadores sobre la 
i le servicios de gerencia 
a contrato. En la medida 
te rio General estará pre- 

observará las negocia-

ral será el representan- 
a que el primer Director 
. )e conformidad con las 

ü á Junta de Gobemado-
•a
s

salvo aquellos que haya i de proporcionarse en 
virtud del contrato de
concertado de conformad id con el párrafo (e) del 
presente artículo, inclqsi ¿e los servicios especi
ficados en el Anexo A i 
Secretario General ma 
corriente a la Junta de 
actuación del contratista 
en el cumplimiento de s 
de lo posible, el Secrei 
sente o representado er 
ciones de, los contratos f rincipales dirigidos por 
el contratista de servicie j de gerencia en repre
sentación de Intelsat, ¡ >e o no participará en las 

mismas. Con este fin, la Junta de Gobernadores 
podrá autorizar el nombramiento al órgano ejecu
tivo de un pequeño número de personal técnica
mente calificado para que auxilie al Secretario 
General. El Secretario General no se interpondrá 
entre la Junta de Gobernadores y el contratista de 
servicios de gerencia ni ejercerá una función 
supervisora sobre dicho contratista;

(c) La consideración primordial en el nom
bramiento del Secretario General y en la selec
ción del resto de personal del órgano ejecutivo, 
será la necesidad de garantizar las más altas 
normas de integridad, competencia y eficiencia. 
El Secretario General y demás personal del 
órgano ejecutivo se abstendrá de cualquier que 
sea incompatible con sus responsabilidades frente 
a Intelsat. El Secretario General podrá ser remo
vido, si existe causa, por la Junta de Gobernado
res obrando por su propia autoridad. El puesto de 
Secretario General dejará de existir en cuanto el 
primer Director General asuma su cargo;

(d) (i) La Junta de Gobernadores designará a 
un alto funcionario del órgano ejecutivo para que 
actúe como Secretario General Interino cuando 
el Secretario General esté ausente, impedido 
para desempeñar sus deberes o quede vacante su 
cargo. El Secretario General Interino estará ca
pacitado para ejercer todos los poderes que 
corresponden al Secretario General de confor
midad con el presente Acuerdo y el Acuerdo 
Operativo. En el caso de vacante, el Secretario 
General Interino desempeñará su cargo hasta que 
un nuevo Secretario General, nombrado por la 
Junta de Gobernadores a la brevedad posible, 
asuma su puesto.

(ii) El Secretario General podrá delegar en 
otros funcionarios del órgano ejecutivo, los po
deres necesarios para hacer frente a las necesi
dades del momento.

(e) El contrato mencionado en el inciso (ii) del 
párrafo (a) del presente artículo se celebrará 
entre la“Communications Satellite Corporation”, 
denominada en el presente Acuerdo contratista 
de servicios de gerencia, e Intelsat, y abarcará la 
realización de servicios técnicos y operativos de 
gerencia para Intelsat, según se especifica en el 
Anexo B al presente Acuerdo y de conformidad 
con las directrices que se prevén en el mismo, 
durante un período que terminará al final del 
sexto año a partir déla fecha de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo. El contrato incluirá dispo
siciones de conformidad con las cuales el contra
tista de servicios de gerencia:

(i) Actuará ciñéndose a las políticas y direc
tivas pertinentes de la Junta de Gobernadores;

(ii) Será directamente responsable ante la 
junta de Gobernadores hasta que el primer Direc
tor General asuma su cargo, y a partir de entonces 
lo será por conducto del Director General; y

(iii) Suministrará al Secretario General toda 
la información necesaria para que éste mantenga 
ampliamente al corriente a la Junta de Goberna
dores sobre la actuación del contratista de servi
cios de gerencia, y para que esté presente o 
representado, y observar pero no intervenir, en 
las negociaciones de los contratos principales 
efectuados en representación de Intelsat por el 
contratista de servicios de gerencia.

El contratista de servicios de gerencia nego
ciará, otorgará, enmendará y administrará los 
contratos en representación de Intelsat, dentro 
del límite de sus responsabilidades conforme al 
contrato de servicios de gerencia y según lo 
autorice de otra forma la Junta de Gobernadores. 
De conformidad con una autorización bajo el 
contrato de servicios de gerencia, o según lo 
autorice de otra forma la Junta de Gobernadores, 
el contratista de servicios de gerencia firmará 
contratos en representación de Intelsat dentro del 
límite de sus responsabilidades. Todos los de
más contratos deberán ser firmados por el Secre
tario General.

(f) El estudio a que se refiere el inciso (iii) del 
párrafo (a) del presente artículo se iniciará a la 
brevedad posible y, en todo caso, dentro del 
plazo de un año a partir de la fecha en que el 
presente Acuerdo entre en vigor. Será llevado a 
cabo por la Junta de Gobernadores y tendrá como 
fin suministrar la información necesaria para 
determinar las disposiciones definitivas de ge
rencia que sean más eficientes y efectivas dentro 
de las normas contenidas en el artículo XI del 
presente Acuerdo. El estudio tomará en cuenta, 
entre otros, los siguientes elementos:

(i) Los principios señalados en el inciso (i) 
del párrafo (c) del artículo XI y la política 
expresada en el inciso (ii) del párrafo (c) del 
artículo XI del presente Acuerdo;

(ii) La experiencia adquirida durante el perío
do de aplicación del Acuerdo provisional y de las 
disposiciones transitorias de gerencia previstas 
en el presente artículo;

(iii) La organización y los procedimientos 
adoptados por entidades de telecomunicaciones 
en todo el mundo y, en especial, los referentes a 
la aplicación de los principios rectores a la 
gerencia y la eficiencia de la misma;

(iv) Información similar a la mencionada en el 
inciso (iii) del presente párrafo respecto de 
empresas multinacionales dedicadas a la aplica
ción de tecnologías avanzadas; y

(v) Informes que serán encomendados a no 
menos de tres asesorías profesionales en cuestio
nes de gerencia en diferentes partes del mundo.

(g) Dentro del plazo de cuatro años a partir de 
la fecha de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, la Junta de Gobernadores presentará a 
la Asamblea de Partes un informe completo que 
incorpore los resultados del estudio a que se 
refiere el inciso (iii) del párrafo (a) del presente 
artículo, y que incluirá las recomendaciones de la 
Junta de Gobernadores sobre la estructura del 
órgano ejecutivo. Enviará también copias de 
dicho informe, tan pronto esté disponible, a la 
Reunión de Signatarios y a todas las Partes y 
Signatarios;

(h) Dentro del plazo de cinco años a partir de 
la fecha de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, la Asamblea de Partes, después de 
haber considerado el informe de la Junta de 
Gobernadores mencionado en el párrafo (g) del 
presente artículo y cualquier otro punto de vista 
sobre el asunto que pudiera haber expresado la 
Reunión de Signatarios, adoptará la estructura 
del órgano ejecutivo que sea compatible con las 
disposiciones del artículo XI del presente Acuerdo.

(i) El Director General asumirá su cargo un 
año antes de que termine el contrato de servicios 
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de gerencia mencionado en el inciso (ii) del 
párrafo (a) del presente artículo, o el 31 de 
diciembre de 1976, de las dos fechas la que 
ocurra primero. La Junta de Gobernadores nombra
rá el Director General y la Asamblea de Partes 
confirmará el nombramiento con la anticipación 
suficiente para permitir al Director General asumir 
su cargo de conformidad con el presente párrafo. Al 
asumir su cargo, el Director General será respon
sable de todos los servicios de gerencia, inclu
yendo el desempeño de las funciones realizadas 
hasta ese momento por el Secretario General, y de 
la supervisión de la actuación del contratista de 
servicios de gerencia.

(j) El Director General, actuando de confor
midad con las políticas y directivas pertinentes 
de la Junta de gobernadores, tomará todas las 
medias necesarias para asegurar que las disposi
ciones definitivas de gerencia serán aplicadas en 
su totalidad dentro del plazo de seis años a partir 
de la fecha de entrada en vigor del presente 
Acuerdo.

ARTICULO XIII 
Adquisiciones

(a) De conformidad con el presente artículo, 
la adquisición de los bienes y prestación de 
servicios requeridos por Intelsat se efectuará 
mediante el otorgamiento de contratos, basados 
en respuestas a ofertas en licitación internacional 
pública, a los licitantes que ofrezcan la mejor 
combinación de calidad, precio y plazo de entre
ga óptimo. Los servicios a que se refiere el 
presente artículo son aquellos que han de prestar 
personas jurídicas.

(b) Si hubiera más de una oferta que contuvie
ra tal combinación, el contrato será otorgado de 
manera que estimule, en los intereses de Intelsat, 
la competencia mundial.

(c) Podrá prescindirse de la licitación inter
nacional pública en aquellos casos específica
mente mencionados en el artículo 16 del Acuerdo 
Operativo.

ARTICULO XIV
Derechos y obligaciones de los miembros
(a) Las Partes y los Signatarios ejercerán los 

derechos’ y cumplirán las obligaciones que les 
corresponden conforme al presente Acuerdo, de 
forma que se respeten plenamente y se promuevan 
los principios enunciados en el preámbulo y las 
disposiciones del presente Acuerdo.

(b) Se permitirá a todas las Partes y a todos los 
Signatarios estar presentes y participar en todas 
las conferencias y reuniones en las cuales tengan 
derecho a estar representados de conformidad 
con cualesquiera disposiciones del presente 
Acuerdo y del Acuerdo Operativo, así como en 
cualquier otra reunión convocada o que se cele
bre bajo los auspicios de Intelsat, de conformi
dad con los acuerdos hechos por Intelsat para 
tales reuniones, independientemente del lugar 
donde se celebren. El órgano ejecutivo se asegu
rará de que los acuerdos con la Parte o Signatario 
anfitrión para cada una de tales conferencias o 
reuniones prevean la admisión y estancia en el 
país anfitrión por la duración de dicha conferen
cia o reunión de los representantes de todas las 
Partes y de todos los Signatarios con derecho a 
asistir.

(c) En la medida en que cualquier Parte, 
signatario o persona bajo la jurisdicción de una 

Parte, tenga la intención de establecer, adquirir o 
utilizar instalaciones de segmento espacial sepa
radas de las del segmento espacial de Intelsat 
para satisfacer sus necesidades en materia de 
servicios públicos de telecomunicaciones na
cionales, dicha Parte o dicho Signatario, antes de 
establecer, adquirir o utilizar tales instalaciones, 
deberá consultar con la Junta de Gobernadores, 
la cual expresará en forma de recomendaciones 
sus conclusiones respecto de la compatibilidad 
técnica de tales instalaciones y de su operación 
con el uso por Intelsat del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y del espacio orbital para su 
segmento espacial existente o proyectado.

(d) En la medida en que cualquier Parte, 
Signatario o persona bajo la jurisdicción de una 
Parte proyecte, individual o conjuntamente, esta
blecer, adquirir o utilizar instalaciones de seg
mento espacial separadas de las del segmento 
espacial de Intelsat para satisfacer sus necesida
des en materia de servicios públicos de teleco
municaciones internacionales, dichas partes o 
dichos signatarios, antes de establecer, adquirir 
o utilizar tales instalaciones, deberán suministrar 
a la Asamblea de partes toda la información 
pertinente y consultar con la misma, por conducto 
de la Junta de Gobernadores, para asegurar la 
compatibilidad técnica de tales instalaciones y 
de su operación con el uso por Intelsat del 
espectro de frecuencias radioeléctricas y del 
espacio orbital para su segmento espacial exis
tente o proyectado y para evitar perjuicios eco
nómicos considerables para el sistema global de 
Intelsat. Una vez efectuadas dichas consultas, la 
Asamblea de Partes, tomando en consideración 
el asesoramiento de la Junta de Gobernadores, 
expresará en forma de recomendaciones sus con
clusiones respecto de las consideraciones expre
sadas en este párrafo, así como respecto de que 
el suministro o la utilización de tales instalacio
nes no perjudicará el establecimiento de enlaces 
directos de telecomunicaciones por medio del 
segmento espacial de Intelsat entre todos los 
participantes.

(e) En la medida en que cualquier Parte, 
Signatario, o persona bajo la jurisdicción de una 
Parte, tenga la intención de establecer, adquirir o 
utilizar instalaciones de segmento espacial sepa
radas de las del Segmento espacial de Intelsat 
para satisfacer sus necesidades en materia de 
servicios especializados de telecomunicaciones 
nacionales o internacionales, la Parte o el Signa
tario correspondiente, antes de establecer, ad
quirir o utilizar tales instalaciones, suministrará 
toda la información pertinente a la Asamblea de 
Partes, por conducto de la Junta de Gobernado
res. La Asamblea de Partes, teniendo en cuenta el 
asesoramiento de la Junta de Gobernadores, ex
presará en forma de recomendaciones sus con
clusiones respecto de la compatibilidad técnica 
de tales instalaciones y su operación con el uso 
por Intelsat del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y del espacio orbital para su 
segmento espacial existente o proyectado.

(f) Las recomendaciones de la Asamblea de 
Partes o de la Junta de Gobernadores hechas de 
conformidad con el presente artículo, se formu
larán dentro de un plazo de seis meses a partir de 
la fecha en que se inicien los procedimientos 
señalados en los párrafos anteriores. Para este 
fin, se podrá convocar una reunión extraordinaria 
de la Asamblea de Partes.

(g) El presente Acuerdo no se aplicará al 
establecimiento, a la adquisición ni a la utili
zación de instalaciones de segmento espacial 
separadas de las del segmento espacial de 
Intelsat únicamente para propósitos de seguri
dad nacional.

ARTICULO XV
Sede de Intelsat, privilegios, exenciones 

e inmunidades
(a) La sede de Intelsat estará situada en Was

hington.
(b) Dentro del alcance de las actividades 

autorizadas por el presente Acuerdo", Intelsat y 
sus bienes estarán exentos en todo Estado Parte 
del presente Acuerdo, de todo impuesto nacional 
sobre los ingresos y de todo .impuesto directo 
nacional sobre los bienes y de todo derecho de 
aduana sobre satélites de telecomunicaciones y 
piezas y partes para dichos satélites que serán 
lanzados para uso en el sistema mundial. Cada 
Parte se compromete a hacer lo posible para 
otorgar a Intelsat y a sus bienes, de conformidad 
con sus procedimientos internos, aquellas otras 
exenciones de impuestos sobre los ingresos, de 
impuestos directos sobre los bienes, y de los 
derechos arancelarios, que sean deseables te
niendo en cuenta la naturaleza peculiar de Intelsat.

(c) Cada Parte que no sea la Parte en cuyo 
territorio se encuentra la sede de Intelsat, o la 
Parte en cuyo territorio se encuentra la sede de 
Intelsat, según el caso, otorgará, de conformidad 
con el Protocolo o el Acuerdo de Sede a que se 
refiere el presente párrafo, respectivamente, los 
privilegios, las exenciones y las inmunidades 
apropiadas a Intelsat, a sus altos funcionarios y a 
aquellas categorías de empleados especificadas 
en dichos Protocolo y Acuerdo de Sede, a las 
Partes y a los representantes de Partes, a los 
Signatarios y a los representantes de Signatarios 
y a las personas que participen en procedimientos 
de arbitraje. En particular, cada Parte otorgará a 
dichos individuos inmunidad de proceso judicial 
por actos realizados, o palabras escritas o pro
nunciadas, en el ejercicio de sus funciones y 
dentro de los límites de sus obligaciones al grado 
y en los casos previstos en el Acuerdo de Sede y 
el Protocolo mencionados en el presente párrafo. 
La Parte en cuyo territorio se encuentra la sede de 
Intelsat deberá, a la brevedad posible, concertar 
un Acuerdo de Sede con Intelsat relativo a privi
legios, exenciones e inmunidades. El Acuerdo de 
Sede deberá incluir una disposición en el sentido 
de que todo Signatario que actúe como tal, salvo 
el Signatario designado por la Parte en cuyo 
territorio se ubica la sede, estará exento de 
impuestos nacionales sobre ingresos percibidos 
de Intelsat en el territorio de dicha Parte. Las 
demás Partes concertarán, a la brevedad posi
ble, un Protocolo relativo a privilegios, exen
ciones e inmunidades. El Acuerdo de Sede y 
el Protocolo serán independientes del presente 
Acuerdo y cada uno preverá las condiciones de 
su terminación.

ARTICULO XVI
(Retiro)

(a) (i) Cualquier Parte o Signatario podrá 
retirarse voluntariamente de Intelsat. Las Partes 
notificarán por escrito al Depositario su decisión 
de retirarse. La decisión de retiro de un Signata
rio se notificará por escrito al órgano ejecutivo 
por conducto de la Parte que lo designó y dicha
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notificación significará 
de la notificación de la

(ii) El retiro volunta 
midad con el inciso ( 
surtirá efecto, y tanto el 
el Acuerdo Operativo ( 
para la Parte o el Sign

la aceptación por la Parte 
decisión de retiro.
io notificado de confor- 

del presente párrafo 
■esente Acuerdo como

de inversión de con-

ilazo de tres meses.
: una Parte ha dejado de

ea de Partes.

ejarán de estar en vigor 
it trio que se retira, tres 

meses después de la fecjhí de recibo de la notifi
cación o, si la notificación así lo indicara, en la 
fecha en que se lleve a cabo la siguiente determi
nación de participaciones 
formidad con el inciso (i) del párrafo (c) del 
artículo 6o del Acuerdo Operativo después del 
término del mencionado

(b) (i) Si pareciere que 
cumplir cualesquiera de 1; is obligaciones estipu
ladas en el presente Afcuerdo, la Asamblea de 
Partes, tras de recibir notificación a este efecto o 
actuando por propia inicií tiva y habiendo consi
derado cualesquiera alegaciones presentadas por 
la Parte, podrá decidir, si e ncuentra que en efecto 
ha ocurrido dicho incumplimiento, que se consi
dere dicha Parte como retirada de Intelsat. El 
presente Acuerdo dejará de estar en vigor para 
dicha Parte a partir de la f echa de tal decisión. A 
este efecto, podrá convocarse una reunión ex
traordinaria de la Asamb

(ii) Si pareciere que ui i Signatario, como tal, 
ha dejado de cumplir cualesquiera de las obliga
ciones estipuladas en el pnesente Acuerdo o en el 
Acuerdo Operativo, que 
puestas por el párrafo (i) del artículo 4o del 
Acuerdo Operativo, y que 
no ha sido remediado tres meses después de que 
el Signatario hubiere recibido notificación pro 
escrito del órgano ejecutó 
la Junta de Gobernadora 
nota del incumplimiento, 
res, tras de considerar las 
das por el Signatario o por la Parte que lo designó, 
podrá suspender los de echos del Signatario 
correspondiente y podra ¡ isí mismo recomendar 
a la Reunión de Signal 
dicho Signatario 
Reunión de ! 
alegaciones presentada 

no sean aquellas im

dicho incumplimientoiu<
re:

o de una resolución de 
i por la que ésta toma 
a Junta de Gobernado- 
alegaciones presenta-

ios que se considere a 
ario como retirado de Intelsat. si la 
Signatarios, tras de examinar las 

------- por dicho Signatario o 
por la Parte que lo designó, aprueba la citada 
recomendación de la Jun a de Gobernadores, el 
retiro del Signatario surtirá efecto a partir de la 
fecha de su aprobación, y Canto el presente Acuer
do como el Acuerdo Ope nativo dejarán de estar 

a
dejase de pagar alguna

partir de esa fecha.

adeudadas, o la parte

en vigor para el mismo
(c) Si un signatario 

suma que adeudara de cbi formidad con el párra
fo (a) del artículo 4o dul Acuerdo Operativo 
dentro de los tres meses a partir de la fecha del 
vencimiento de tal pago, os derechos del Signa
tario conforme al presentí Acuerdo y al Acuerdo 

 

Operativo quedarán automáticamente suspendi

 

dos. Si dentro de los tres n eses a partir de la fecha 

 

de la suspensión, el Signa ario no hubiese pagado 
la totalidad de las s _________ , „ r___
que lo designó no hubiese hecho una sustitución 

 

de conformidad con el 
artículo, la Junta de Gob ¡madores, tras de con
siderar las alegaciones presentadas por dicho 
Signatario o por la parte 
recomendar a lá Reunipr 
considere a dicho Signa ario como retirado de 
Intelsat. La Reunión de 
minar las alegaciones

pírrafo (f) del presente

que lo designó, podrá 
de Signatarios que se

S ignatarios, tras de exa- 
I resentadas por dicho

Signatario, podrá decidir que éste sea considera
do como retirado de Intelsat, y a partir de la fecha 
de tal decisión el presente Acuerdo y el Acuerdo 
Operativo dejará de estar en vigor para el Signa
tario.

(d) El retiro de una Parte como tal implicará 
el retiro simultáneo del Signatario designado por 
dicha Parte, o de la Parte en su capacidad de 
Signatario, según el caso, y el presente Acuerdo 
y el Acuerdo Operativo dejarán de estar en vigor 
para dicho Signatario en la misma fecha en que el 
presente Acuerdo deje de estar en vigor para la 
parte que lo designó.

(e) En todos los casos de retiro de un Signa
tario de Intelsat, la parte que lo designó asumirá 
la calidad de Signatario, o designará a un nuevo 
Signatario cuya designación surtirá efecto en la 
fecha de dicho retiro, o se retirará de Intelsat.

(f) Si por algún motivo una Parte desea 
sustituirse por el Signatario que había designado, 
o designar un nuevo Signatario, dará aviso por 
escrito al efecto al Depositario; y luego de asumir 
el nuevo Signatario todas las Obligaciones pen
dientes del anterior Signatario y después de 
firmar el Acuerdo Operativo, el presente Acuer
do y el Acuerdo Operativo entrarán en vigor para 
el nuevo Signatario y dejarán de estar en vigor 
para el Signatario que había sido designado en 
primer lugar y para quien estaban en vigor.

(g) al recibir el Depositario o el órgano 
ejecutivo, según el caso, la notificación de la 
decisión de retiro de conformidad con el inciso
(i) del párrafo (a) del presente artículo, la Parte 
que presentó dicha notificación y el Signatario 
designado por la misma, o el Signatario respecto 
del cual se efectuó la notificación, según el caso, 
perderán todos los derechos de representación y 
de voto en todos los órganos de Intelsat y no 
contraerán responsabilidad ni obligación alguna 
después del recibo de la notificación, salvo que 
el Signatario tendrá la obligación, a menos de que 
la Junta de Gobernadores decida de otra forma de 
conformidad con el párrafo (d) del artículo 21 del 
Acuerdo Operativo, de pagar la parte que le 
corresponde de las contribuciones de capital 
necesarias para atender tanto los compromisos 
contractuales específicamente autorizados antes 
de tal recibo, como las.responsabilidades que 
emanen de actos u omisiones anteriores a tal 
recibo.

(h) Durante el período de suspensión de los 
derechos de un Signatario de conformidad con el 
inciso (ii) del párrafo (b), o el párrafo (c), del 
presente artículo, dicho Signatario continuará 
teniendo todas las obligaciones y responsabili
dades de un Signatario conforme al presente 
Acuerdo y al Acuerdo Operativo.

(i) Si de conformidad con el inciso (ii) del 
párrafo (b) o párrafo (c) del presente artículo, la 
Reunión de Signatarios decide no aprobar la 
recomendación de la Junta de Gobernadores de 
que un Signatario sea considerado como retirado 
de Intelsat, la suspensión se revocará en la fecha 
de tal decisión y a partir dé la misma el Signatario 
gozará de todos los derechos previstos en el 
presente Acuerdo y el Acuerdo Operativo, a 
reserva de que cuando un Signatario sea sus
pendido de conformidad con el párrafo (c) del 
presente artículo, en cuyo caso la suspensión 
no será revocada hasta que el Signatario haya 
pagado las sumas adeudadas de conformidad 

con el párrafo (a) del artículo 4o del Acuerdo 
Operativo.

(j) Si de conformidad con el inciso (ii) del 
párrafo (b), o con el párrafo (c), del presente 
artículo, la Reunión de Signatarios aprueba la 
recomendación de la Junta de Gobernadores de 
que un Signatario sea considerado como retirado 
de Intelsat, dicho Signatario, después de tal apro
bación, no incurrirá en obligación ni responsabi
lidad alguna, excepto que tendrá la obligación, a 
menos que la Junta de Gobernadores decida de 
otra forma de conformidad con el párrafo (d) del 
artículo 21 del Acuerdo Operativo, de pagar la 
parte que le corresponde de las contribuciones de 
capital necesarias para hacer frente tanto a los 
compromisos contractuales específicamente au
torizados antes de tal aprobación, como a las 
responsabilidades que emanen de actos u omisio
nes anteriores a tal aprobación.

(k) Si de conformidad con el inciso (i) del 
párrafo (b) del presente artículo, la Asamblea de 
partes decide que una Parte sea considerada 
como retirada de Intelsat, esa Parte en su calidad 
de Signatario, o su Signatario designado, según el 
caso, no incurrirá en obligación ni responsabili
dad alguna después de tal decisión, excepto que 
la Parte en su calidad de Signatario, o su Signa
tario designado, según el caso, tendrá la obliga
ción, a menos de que la Junta de Gobernadores 
decida de otra forma de conformidad con el 
párrafo (d) del artículo 21 del Acuerdo Opera
tivo, de pagar la parte que le corresponde de las 
contribuciones de capital necesarias para hacer 
frente tanto a los compromisos contractuales 
específicamente autorizados antes de tal deci
sión, como a las responsabilidades que emanen 
de actos u omisiones anteriores a tal decisión.

(l) La liquidación de las cuentas entre Intelsat 
y un Signatario para el cual el presente Acuerdo 
y el Acuerdo Operativo han dejado de estar en 
vigor, salvo en el caso de sustitución de confor
midad con el párrafo (f) del presente artículo, se 
efectuará de conformidad con el artículo 21 del 
Acuerdo Operativo.

(m) (i) La notificación de la decisión de una 
Parte de retirarse de conformidad con el inciso (i) 
del párrafo (a) del presente artículo será transmi
tida por el Depositario a todas las partes y al 
órgano ejecutivo, el cual la transmitirá a todos los 
signatarios.

(ii) Si la Asamblea de partes decide que se 
considere a una Parte como retirada de Intelsat 
conforme a lo dispuesto en el inciso (i) del 
párrafo (b) del presente artículo, el órgano eje
cutivo lo notificará a todos los Signatarios y el 
Depositario, el cual lo notificará a todas las 
Partes.

(iii) La notificación de la decisión de un 
Signatario de retirarse de conformidad con el 
inciso (i) del párrafo (a) del presente artículo o 
del retiro de un Signatario de conformidad con el 
inciso (ii) del párrafo (b), o con los párrafos (c) 
o (d), del presente artículo, será transmitida por 
el órgano ejecutivo a todos los Signatarios y al 
Depositario, el cual lo notificará a todas las 
Partes.

(iv) La suspensión de un Signatario conforme 
al inciso (ii) del párrafo (b), o al párrafo (c), del 
presente artículo, será notificada por el órgano 
ejecutivo a todos los Signatarios y al Deposita
rio, el cual lo notificará a todas las Partes.
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(v) La sustitución de un Signatario conforme 
al párrafo (f) del presente artículo, será notifica
da por el Depositario a todas las Partes y al 
órgano ejecutivo, el cual lo notificará a todos los 
Signatarios.

(n) No se exigirá el retiro de Intelsat de Parte 
alguna, ni del Signatario que ésta haya designado, 
como consecuencia directa de cualquier cambio 
en la condición de dicha Parte respecto de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones.

ARTICULO XVII
Enmiendas

(a) Cualquier Parte podrá proponer enmien
das al presente Acuerdo. Las propuestas de en
mienda serán presentadas al órgano ejecutivo, el 
cual las distribuirá a todas las partes y Signata
rios a la brevedad posible.

(b) Las propuestas de enmienda serán consi
deradas por la Asamblea de Partes en su primera 
reunión ordinaria siguiente a la distribución por 
el órgano ejecutivo, o bien en una reunión ex
traordinaria anterior convocada conforme al ar
tículo VII del presente Acuerdo, siempre que en 
ambos casos las propuestas hayan sido distribui
das no menos de noventa días antes de la apertura 
de la reunión correspondiente. La Asamblea de 
Partes, a este efecto, examinará las observacio
nes y las recomendaciones que haya recibido 
respecto de las propuestas de enmienda de la 
Reunión de Signatarios o de la Junta de Gober
nadores.

(c) La Asamblea de Partes tomará decisiones 
respecto de las propuestas de enmienda de con
formidad con las reglas de quorum y votación 
establecidas en el artículo VII del presente Acuer
do. Así mismo, podrá modificar propuestas de 
enmienda distribuidas conforme al párrafo (b) 
del presente artículo y tomar decisiones sobre 
propuestas de enmienda que no hubieran sido así 
distribuidas pero que resulten directamente de 
una propuesta de enmienda o de una enmienda 
modificada.

(d) Las enmiendas aprobadas por la Asam
blea de Partes entrarán en vigor, de conformidad 
con el párrafo (e) del presente artículo, después 
de que el Depositario haya recibido notificación 
de la aprobación, aceptación o ratificación de la 
enmienda, sea por:

(i) Dos tercios de los Estados que eran partes 
en la fecha en que la enmienda fue aprobada por 
la Asamblea de Partes, siempre que dichos dos 
tercios incluyan partes que tenían entonces, o 
cuyos Signatarios designados tenía entonces, por 
lo menos dos tercios del total de las participacio
nes de inversión, o por

(ii) Un número de Estados igual o superior al 
ochenta y cinco por ciento del número total de 
Estados que eran Partes en la fecha en que la 
enmienda fue aprobada por la Asamblea de Par
tes, cualquiera que fuere el monto de las partici
paciones de inversión que dichas Partes o sus 
Signatarios designados hubieren tenido en esa 
ocasión.

(e) El Depositario notificará a todas las Par
tes, tan pronto como las haya recibido, las acep
taciones, aprobaciones o ratificaciones requeri
das por el párrafo (d) del presente artículo para 
la entrada en vigor de una enmienda. Noventa 
días a partir de la fecha de esta notificación, la 
enmienda en vigor para todas las Partes, incluso 

para aquellas que aún no la hubieren aceptado, 
aprobado o ratificado y que no se hubieren reti
rado de Intelsat.

(f) No obstante las disposiciones de los párra
fos (d) y (e) del presente artículo, ninguna en
mienda entrará en vigor antes de ocho meses a 
partir de la fecha en que haya sido aprobada por 
la Asamblea de Partes.

ARTICULO XVIII
Solución de controversias

(a) Todas las controversias jurídicas que 
surjan en relación con los derechos y las obliga
ciones que se estipulan en el presente Acuerdo, 
o en relación con obligaciones asumidas por las 
Partes de conformidad con el párrafo (c) del 
artículo 14 o el párrafo (c) del artículo 15 del 
Acuerdo Operativo, entre las Partes entre sí, o 
entre Intelsat y una o más Partes, si no se resol
vieran de otro modo dentro de un plazo razonable, 
serán sometidas a arbitraje de conformidad con 
las disposiciones del Anexo C al presente Acuer
do. Toda controversia jurídica que surja en rela
ción con los derechos y las obligaciones de 
conformidad con el presente Acuerdo y el Acuer
do Operativo entre una o más partes y uno o más 
Signatarios, podrá someterse a arbitraje de con
formidad con las disposiciones del Anexo C al 
presente Acuerdo, siempre que la Parte o Partes 
y el Signatorio o Signatarios interesados así lo 
convengan.

(b) Todas las controversias jurídicas que 
surjan en relación con los derechos y las obliga
ciones de conformidad con el presente Acuerdo, 
o en relación con las obligaciones asumidas por 
las Partes de conformidad con el párrafo (c) del 
artículo 14 o con el párrafo (c) del artículo 15 del 
Acuerdo Operativo, entre una Parte y un Estado

‘ que ha dejado de ser Parte, o entre Intelsat y un 
Estado que ha dejado de ser Parte, y que surjan 
después de que dicho Estado dejó de ser Parte, si 
no se resolvieran de otro modo dentro de un plazo 
razonable, serán sometidas a arbitraje de confor
midad con las disposiciones del Anexo C al 
presente Acuerdo, siempre que el Estado que ha 
dejado de ser Parte así lo acuerde. Si un Estado 
deja de ser Parte, o si un Estado o entidad de 
telecomunicaciones dejan de ser signatarios, 
después de haber comenzado un arbitraje en el 
que es litigante, de conformidad con el párrafo (a) 
del presente artículo, dicho arbitraje será conti
nuado y concluido.

(c) Todas las controversias jurídicas que 
surjan como consecuencia de acuerdos concerta
dos entre Intelsat y cualquier Parte estarán sujetas 
a las disposiciones sobre solución de controver
sias contenidas en dichos acuerdos. De no existir 
tales disposiciones, dichas controversias, si no 
se resolvieran de otro modo, podrán ser someti
das a arbitraje de conformidad con las disposi
ciones del Anexo C al presente Acuerdo si los 
litigantes así lo acuerdan.

ARTICULO XIX
Firma-

(a) El presente Acuerdo estará abierto a la 
firma en Washington, del 20 de agosto de 1971 
hasta que entre en vigor, o hasta que haya trans
currido un plazo de nueve meses, de las dos 
fechas la que ocurra primero:

(i) por el Gobierno de cualquier Estado parte 
en el Acuerdo Provisional;

(ii) por el Gobierno de cualquier otro Estado 
miembro de la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones.

(b) Cualquier Gobierno que firme el presente 
Acuerdo podrá hacerlo sin que su firma esté 
sujeta a ratificación, aceptación o aprobación, o 
acompañar su firma con una declaración de que 
está sujeta a ratificación, aceptación o aprobacióri.

(c) Cualquier Estado al que se refiere el 
párrafo a) del presente artículo podrá adherirse 
al presente Acuerdo después de que esté cerrado 
a la firma:

(d) No se podrá hacer reserva alguna al pre
sente Acuerdo.

ARTICULO XX
Entrada en vigor

(a) El presente Acuerdo entrará en vigor 
sesenta días después de la fecha en que lo hayan 
firmado no sujeto a ratificación, aceptación o 
aprobación, o lo hayan ratificado, aceptado o 
aprobado, o se hayan adherido a él, dos tercios de 
los Estados que eran partes en el Acuerdo Provi
sional en la fecha en que el presente Acuerdo se 
abrió a firma, siempre y cuando:

(i) dichos dos tercios incluyan partes que 
entonces tenían, o partes cuyos signatarios del 
Acuerdo Especial entonces tenían, por lo menos dos 
tercios de las cuotas bajo el Acuerdo Especial;

(ii) dichas partes o sus entidades de telecomu
nicaciones designadas hayan firmado el Acuerdo 
Operativo.

En la fecha en que se inicie dicho período de 
sesenta días, entrarán en vigor las disposiciones 
del párrafo 2 del Anexo al Acuerdo Operativo a 
los fines estipulados en el mismo. No obstante las 
disposiciones antes mencionadas, el presente 
Acuerdo no entrará en vigor antes de un plazo de 
ocho meses o más de dieciocho meses a partir de 
la fecha en que se abra a firma.

(b) Para un Estado cuyo instrumento de ratifi
cación, aceptación, aprobación o adhesión se 
deposite después de la fecha en que el presente 
Acuerdo entre en vigor de conformidad con el 
párrafo (a) del presente artículo, el presente 
Acuerdo entrará en vigor en la fecha de tal 
depósito.

(c) Una vez que el presente Acuerdo entre en 
vigor de conformidad con el párrafo (a) del 
presente artículo, podrá aplicarse provisional
mente para cualquier Estado cuyo Gobierno lo 
haya firmado sujeto a ratificación, aceptación o 
aprobación, si dicho Gobierno así lo solicita en 
el momento de la firma o en cualquier fecha 
ulterior antes de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. La aplicación provisional terminará:

(i) al depositarse un instrumento de ratifica
ción, aceptación o aprobación del presente Acuer
do por parte de dicho Gobierno;

(ii) al expirar un plazo de dos años a partir de 
la fecha en que el presente Acuerdo entre en 
vigor, sin haber sido ratificado, aceptado o apro
bado por dicho Gobierno; o

(iii) al notificar dicho Gobierno, antes de la 
expiración del plazo mencionado en el inciso (ii) 
del presente párrafo, su decisión de no ratificar, 
aceptar o aprobar el presente Acuerdo.

Si la aplicación provisional termina de con
formidad con los incisos (ii) o (iii) del presente 
párrafo, las disposiciones de los párrafos (g) y I) 
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del artículo XVI del presente Acuerdo regirán los 
derechos y las obligacipiles de la Parte y de su 
Signatario designado.

(d) No obstante las dis )osiciones del presente 
artículo, el presente Acue ’do no entrará en vigor 
para ningún Estado, ni ser á aplicado provisional
mente en relación con Estado alguno, hasta que su 
Gobierno, o la entidad de telecomunicaciones 
designadá de conformidad con el presente Acuer
do, haya firmado el Acuerdo Operativo.

(e) Al entrar en vigor, el presente Acuerdo 
reemplazará y dejará sin efecto al Acuerdo Pro
visional.

ARTICIJBOXXI 
Disposiciones diversas

(a) Las lenguas oficiales y de trabajo de 
Intelsat serán el español, el francés y el inglés.

(b) Las disposiciones internas del órgano 
ejecutivo estipularán la pronta distribución a 
todas las Partes y Signatarios de copias de todo 
documento de Intelsat de conformidad con sus 
pedidos.

(c) De conformidad con lo establecido por la 
Resolución 1721 (XVI) de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, el órgano ejecutivo 
enviará al Secretario General de las Naciones 
Unidas y a los Organismo »s Especializados inte
resados, para su información, un informe anual 
sobre las actividades de Intelsat.

ARTICULO XXII 
Depositario

(a) El Gobierno de lós Estados Unidos de 
América será el Depositario del presente Acuer
do, y será el Gobierno an e el cual serán deposi
tadas las declaraciones a t ue se refiere el párrafo 
(b) del artículo XIX del presente Acuerdo, los 
instrumentos de ratificación, aceptación, apro
bación o adhesión, las solicitudes de aplicación 
provisional y las notificaciones de ratificación, 
aceptación o aprobación le enmiendas, de deci
siones de retirarse de Inl slsat, o de terminar la 
aplicación provisional d< 1 presente Acuerdo.

(b) El presente Acuerdo, cuyos textos en 
español, francés e inglés son igualmente auténti
cos, se depositará en los archivos del Deposita
rio. El Depositario enviará copias certificadas 
del texto del presente Aquerdo a todos los Go
biernos que lo han firmado o han depositado 
instrumentos de adhesión al mismo y a la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones y notifica
rá a dichos gobiernos y a la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, as firmas, las declara
ciones bajo el párrafo (b) del artículo XIX del 
presente Acuerdo, el depósito de instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
las solicitudes de aplicación provisional, del 
comienzo del período de sesenta días a que se 
refiere el párrafo (a) del a tículo XX del presente 
Acuerdo, la entrada en Vigor del presente Acuer
do, las notificaciones dé latificación, aceptación 
o aprobación de enmielas, la entrada en vigor 
de enmiendas, las decisiones de retirarse de 
Intelsat, los retiros y las terminaciones de aplica
ción provisional del pres ;nte Acuerdo. La noti
ficación del comienzo c el período de sesenta 
días se efectuará el primer día de dicho período.

(c) Al entrar en vigor ;1 presente Acuerdo, el 
Depositario lo registra á en la Secretaría de las 
Naciones Unidas, de con! jrmidad con el artículo 
102 de la Carta de las N iciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Pleni
potenciarios respectivos, reunidos en la ciudad 
de Washington, habiendo presentado sus plenos 
poderes hallados en buena y debida forma, firman 
el presente Acuerdo.

Hecho en Washington, el día 20 de agosto 
del año de mil novecientos setenta y uno.

ANEXOA
Funciones del Secretario General

Entre las funciones del Secretario General 
mencionadas en el párrafo (b) del artículo XII del 
presente Acuerdo se incluirán las siguientes:

1) llevar al día las previsiones de tráfico de 
Intelsat y con este objeto convocar reuniones 
regionales periódicas para calcular las deman
das de tráfico;

2) aprobar solicitudes de acceso al segmento 
espacial de Intelsat de estaciones terrenas nor
malizadas, informar a la Junta de gobernadores 
sobre solicitudes de acceso por estaciones 
terrenas no normalizadas y llevar datos sobre 
fechas de disponibilidad de estaciones terrenas 
nuevas y existentes;

3) llevar datos basados en informes presenta
dos por los Signatarios, por otros propietarios de 
estaciones terrenas y por el contratista de servi
cios de gerencia sobre las posibilidades y las 
limitaciones técnicas y operativas de todas las 
estaciones terrenas nuevas y existentes;

4) llevar una oficina de documentación sobre 
las asignaciones de frecuencias a los usuarios y 
hacer lo necesario para el registro de frecuencias 
en la Unión Internacional de Telecomunicaciones;

5) preparar presupuestos de gastos y de ope
ración y calcular necesidades de ingresos, basán
dose en hipótesis de planificación aprobadas por 
la Junta de Gobernadores;

6) recomendar a la Junta de Gobernadores las 
tasas de utilización del segmento espacial de 
Intelsat;

7) recomendar a la Junta de Gobernadores 
métodos de aplicación de contabilidad;

8) llevar libros de contabilidad y tenerlos en 
condiciones de revisión, según lo requiera la 
Junta de Gobernadores, así como preparar esta
dos financieros mensuales y anuales;

9) calcular las participaciones de inversión 
de los Signatarios, facturar a los Signatarios las 
contribuciones de capital, facturar a los usuarios 
por su utilización del segmento espacial de Intelsat, 
recibir pagos en efectivo en nombre de Intelsat y 
distribuir a los Signatarios los ingresos y demás 
desembolsos en efectivo en representación de 
Intelsat;

10) informar a la Junta de Gobernadores 
respecto de Signatarios morosos en sus contribu
ciones de capital y respecto de usuarios morosos 
en sus pagos por la utilización del segmento 
espacial de Intelsat;

11) aprobar y liquidar facturas presentadas a 
Intelsat por compras autorizadas y contratos ce
lebrados por el órgano ejecutivo, así como reem
bolsar al contratista de servicios de gerencia los 
gastos incurridos por adquisiciones y contratos 
celebrados en representación de Intelsat y auto
rizados por la Junta de Gobernadores;

12) administrar programas de prestaciones 
sociales para los empleados de Intelsat, así como 
pagar salarios y gastos autorizados del personal 
de Intelsat;

13) invertir o depositar fondos disponibles y 
girar sobre tales inversiones o depósitos cuando 
sea necesario para cumplir con las obligaciones 
de Intelsat;

14) llevar los datos de los bienes de Intelsat 
y de su depreciación y llevar, en colaboración 
con el contratista de servicios de gerencia y los 
Signatarios apropiados, los inventarios de los 
bienes de Intelsat;

15) recomendar términos y condiciones para 
los acuerdos de asignación de utilización del 
segmento espacial de Intelsat;

16) recomendar programas de seguros para la 
protección de los bienes de Intelsat y disponer lo 
necesario al efecto cuando sea autorizado por la 
Junta de Gobernadores;

17) para los fines del párrafo (d) del artículo 
XIV del presente Acuerdo, analizar e informar a 
la Junta de gobernadores sobre los probables 
efectos económicos para Intelsat de cualquier 
proyecto de instalación de segmento espacial 
separado del segmento espacial de Intelsat;

18) preparar los temarios provisionales para 
las reuniones de la Asamblea de Partes, de la 
Reunión de Signatarios y de la Junta de Gobernado
res, así como de sus comisiones asesoras, preparar 
las actas provisionales de tales reuniones y colabo
rar con los presidentes de las comisiones asesoras 
en la preparación de sus temarios, actas e infor
mes para la Asamblea de Partes, la Reunión de 
Signatarios y la Junta de Gobernadores;

19) proporcionar servicios de interpretación 
y de traducción, reproducción y distribución de 
documentos, así como preparar las actas taqui
gráficas de las reuniones, según las necesidades;

20) llevar un repertorio de las decisiones 
tomadas por la Asamblea de Partes, la Reunión 
de Signatarios y la Junta de Gobernadores, así 
como preparar informes y correspondencia rela
cionados con decisiones tomadas durante sus 
reuniones;

21) colaborar en la interpretación de los 
reglamentos de la Asamblea de Partes, de la 
Reunión de Signatarios y de la Junta de Goberna
dores así como respecto de las atribuciones de 
sus comisiones asesoras;

22) tomar las disposiciones necesarias para 
las reuniones de la Asamblea de Partes, la Re
unión de Signatarios y la Junta de Gobernadores, 
así como para sus comisiones asesoras;

23) recomendar procedimientos y reglas para 
contratos y compras celebrados en representa
ción de Intelsat:

24) tener informada a la Junta de Gobernado
res respecto del cumplimiento de las obligacio
nes por los contratistas, inclusive por el contra
tista de servicios de gerencia;

25) compilar y llevar al día una lista mundial 
de licitadores para todas las adquisiciones de 
Intelsat;

26) negociar, otorgar y administrar los contra
tos necesarios para permitir al Secretario Gene
ral llevar a cabo sus funciones asignadas, inclu
sive contratos para obtener asistencia por parte 
de otras entidades para desempeñar dichas fun
ciones;

27) proveer o disponer lo necesario para la 
provisión de asesoramiento legal a Intelsat, en 
relación con las funciones del Secretario General;
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28) prestar servicios apropiados de informa
ción pública; y

29) adoptar las disposiciones y convocar 
conferencias con ei fin de negociar el Protocolo 
relativo a privilegios, exenciones e inmunidades 
a que se refiere el párrafo (c) del artículo XV del 
presente Acuerdo.

ANEXO B
Funciones del contratista de servicios 
de gerencia y pautas para el contrato 

de servicios de gerencia
1) Conforme al artículo XII del presente Acuer

do, el contratista de servicios de gerencia desem
peñará las siguientes funciones:

a) recomendar a la Junta de gobernadores 
programas de investigación y desarrollo directa
mente relacionados con los propósitos de Intelsat;

b) Según lo autorice la Junta de Gobernadores:
i) realizar estudios e investigaciones y desa

rrollo, directamente o bajo contrato, con otras 
entidades o personas,

ii) realizar estudios de sistemas en los campos 
de la ingeniería, economía y racionalización de 
costos,

iii) llevar a cabo pruebas y evaluaciones de 
simulación de sistemas, y

iv) estudiar y pronosticar la demanda poten
cial de nuevos servicios de telecomunicaciones 
por satélite;

c) orientar a la Junta de Gobernadores sobre 
la necesidad de adquirir instalaciones para el 
segmento espacial de Intelsat;

d) preparar y distribuir solicitudes de ofertas, 
que incluyan especificaciones, para la adquisi
ción de instalaciones de segmento espacial, se
gún lo autorice la Junta de Gobernadores;

e) evaluar todas las propuestas recibidas en 
respuesta a las solicitudes de las mismas y formu
lar recomendaciones a la Junta de Gobernadores 
sobre tales propuestas:

f) de conformidad con los reglamentos de 
adquisiciones y de acuerdo con las decisiones de 
la Junta de Gobernadores:

(i) negociar, otorgar, enmendar y administrar 
todos los contratos en representación de Intelsat 
para segmentos espaciales,

(ii) concertar la provisión de servicios de 
lanzamiento y las actividades de apoyo necesa
rias, así como cooperar en los lanzamientos,

(iii) concertar pólizas de seguro para proteger 
el segmento espacial de Intelsat, así como el 
equipo destinado a lanzamiento o servicios de 
lanzamiento,

(iv) proveer o concertar la provisión de ser
vicios de seguimiento, telemedida, telemando y 
control para los satélites de telecomunicaciones, 
inclusive la coordinación de esfuerzos de los 
Signatarios y otros propietarios de estaciones 
terrenas que participen en la provisión de estos 
servicios, para efectuar tareas de colocación, 
maniobras y pruebas de satélites, y

(v) proveer o concertar la provisión de servi
cios de comprobación de las características de 
funcionamiento de satélites, de interrupciones en 
el funcionamiento, de eficacia, de la potencia del 
satélite y de las frecuencias utilizadas por las 
estaciones terrenas, inclusive la coordinación de 
los esfuerzos de los Signatarios y de otros pro

pietarios de estaciones terrenas que participen en 
la provisión de dichos servicios;

g) recomendar a la Junta de Gobernadores de 
Intelsat las frecuencias que deberá usar el seg
mento espacial y los planes de ubicación de los 
satélites de telecomunicaciones;

h) operar el Centro de Operaciones de Intelsat 
y el Centro de Control Técnico de Vehículos 
Espaciales;

i) recomendar a la Junta de Gobernadores 
características de funcionamiento de estaciones 
terrenas normalizadas, tanto obligatorias como 
no obligatorias;

j) evaluar las solicitudes de acceso al segmen
to espacial de Intelsat de estaciones terrenas no 
normalizadas;

k) asignar la capacidad del segmento espacial 
de Intelsat según lo determine la Junta de Gober
nadores;

l) preparar y coordinar, para su adopción por 
la Junta de Gobernadores, los planes de opera
ciones del sistema (incluso estudios de configu
ración de la red y planes de contingencia), pro
cedimientos, guías, prácticas y normas;

m) preparar, coordenar y distribuir planes de 
frecuencia para su asignación a estaciones terrenas 
que tengan acceso al segmento espacial de Intelsat;

n) preparar y distribuir los informes sobre el 
estado del sistema los informes sobre el estado 
del sistema, en los que se incluirá la utilización 
real y proyectada del mismo;

o) distribuir información a los Signatarios y a 
los demás usuarios del sistema sobre nuevos 
servicios y métodos de telecomunicaciones;

p) para los fines del párrafo (d) del artículo 
XIV dej presente Acuerdo, analizar e informar a 
la Junta de Gobernadores sobre los probables 
efectos técnicos y operativos para Intelsat de 
cualquier proyecto de instalación de segmento 
espacial separado del segmento espacial de 
Intelsat, inclusive sobre los planes de frecuencia 
y su ubicación;

q) proporcionar al Secretario General la in
formación necesaria para que cumpla con sus 
obligaciones ante la Junta de Gobernadores, de 
conformidad con el párrafo 24 del Anexo A al 
presente Acuerdo;

r) formular recomendaciones relativas a la 
adquisición, revelación distribución y protec
ción de derechos relativos o invenciones e infor
mación técnica, de conformidad con las disposi
ciones del artículo 17 del Acuerdo Operativo;

s) de conformidad con las decisiones de la 
Junta de Gobernadores, poner a disposición de 
Signatarios y terceros los derechos de Intelsat 
sobre invenciones e información técnica de con
formidad con el artículo 17 del Acuerdo Opera
tivo y concertar acuerdos en representación de 
Intelsat relativos a los derechos sobre invencio
nes e información técnica; y

t) tomar todas las medidas operativas, técni
cas, financieras, de adquisición, administrativas 
y de apoyo necesarias para el cumplimiento de 
las funciones antes mencionadas.

2) El contrato de servicios de gerencia inclui
rá condiciones apropiadas para aplicar las dis

posiciones pertinentes del artículo XII del pre
sente Acuerdo y dispondrá lo siguiente:

a) el reembolso por Intelsat en dólares de los 
Estados Unidos de América de todos los gastos 
directos o indirectos documentados e 
identificables, debidamente incurridos por el 
contratista de servicios de gerencia de conformi
dad con el contrato;

b) el pago al contratista de servicios de geren
cia de una cantidad fija anual, en dólares de los 
Estados Unidos de América, que habrá de 
negociarse entre la Junta de Gobernadores y el 
contratista de servicios de gerencia;

c) la revisión periódica por parte de la Junta 
de Gobernadores, en consulta con el contratista 
de servicios de gerencia de los gastos previstos 
en el inciso (a) del presente párrafo;

d) el cumplimiento de la política y del proce
dimiento de adquisición de Intelsat en la licita
ción y negociación de contratos a nombre de 
Intelsat, en forma compatible con las disposicio
nes pertinentes del presente Acuerdo y del Acuerdo 
Operativo;

e) las disposiciones sobre invenciones e in
formación técnica que sean compatibles con el 
artículo 17 del Acuerdo Operativo;

f) la selección por la Junta de Gobernadores, 
con el acuerdo del contratista de servicios de 
gerencia, de personal técnico elegido de entre 
personas postuladas por los Signatarios, para 
participar en la evaluación de los diseños y 
especificaciones de equipo para el segmento 
espacial;

g) que las controversias o disputas entre Intelsat 
y el contratista de servicios de gerencia que 
pudieran surgir en relación con el contrato de 
servicios de gerencia, se resuelvan de conformi
dad con las Reglas de Conciliación y Arbitraje de 
la Cámara Internacional de Comercio; y

h) el suministro por el contratista de servicios 
de gerencia a la Junta de Gobernadores de toda 
información que sea requerida por cualquier 
Gobernador para permitirle cumplir con sus res
ponsabilidades en tal capacidad.

ANEXO C
Disposiciones relativas a la solución de contro
versias a que se refieren el articulo xviii del 
presente acuerdo y el articulo 20 del acuerdo 

operativo
ARTICULO Io

Los únicos litigantes en los procedimientos de 
arbitraje instituidos conforme al presente Anexo 
serán los mencionados en el artículo XVIII del 
presente Acuerdo, en el artículo 20 del Acuerdo 
Operativo y en el Anexo al mismo.

ARTÍCULO 2o
Un tribunal de arbitraje, compuesto de tres 

miembros y debidamente constituido conforme a 
las disposiciones del presente Anexo, tendrá 
competencia para dictar laudo en cualquier con
troversia comprendida en el artículo XVIII del 
presente Acuerdo, en el artículo 20 del Acuerdo 
Operativo y en el Anexo al mismo.

ARTICULO 3o
a) Cada Parte podrá presentar al órgano eje

cutivo, a más tardar sesenta días antes de la fecha 
de apertura de la primera reunión ordinaria de la 
Asamblea de Partes y, posteriormente, a más 
tardar sesenta días antes de la fecha de apertura
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de cada reunión ordinaria de dicha Asamblea, los 
nombres de no más de dos jurisperitos que esta
rán disponibles durante e período comprendido 
desde el término de tal reunión hasta el final de 
la siguiente reunión ordinaria de la Asamblea de 
Partes, para servir como presidentes o miembros 
de tribunales constituic oí conforme al presente 
Anexo. El órgano ejecutivo preparará una listade 
todos los candidatos propuestos, adjuntando a la 
misma cualesquiera da1 
dos por la Parte que los proponga, y la distribuirá

período comprendido

conforme al presente

:o¡ biográficos presenta- 

lurante el pi 
la fecha de a

>eríodo de sesenta días 
apertura de la reunión de 

Parte que lo propone

suplentes desempeña- 
el período prescrito en 
artículo. Si un miem-

a todas las Partes a más tardar treinta días antes 
de la fecha de apertura de lia reunión en cuestión. 
Si por cualquier razón un candidato no estuviere 
disponible para su selecc ón como componente 
del grupo durante 
anteriores al 
la Asamblea de Partes,! 1í.
podrá, a más tardar catorce días antes de la fecha 
de apertura de la Asambl ;a de Partes, presentar 
en sustitución el nombre .de otro jurisperito.

b) De la lista mencione da en el párrafo (a) del 
presente artículo, la Asamblea de Partes selec
cionará once personas pa a formar un grupo del 
cual se seleccionarán los presidentes de los 
tribunales y un suplente para cada una de dichas 
personas. Los miembros y 
rán sus funciones durante 
el párrafo (a) del presente 
bro no estuviere disponible para formar parte del 
grupo, será reemplazado por su suplente.

c) A los efectos de designar un presidente de 
grupo, los componentes del grupo serán convoca
dos a reunión por el órgano ejecutivo tan pronto 
como sea posible después de la selección del 
grupo. El quorum en las reuniones del grupo será 
de nueve de los once miembros. El grupo desig
nará como presidente a uno de sus miembros 
mediante voto afirmativo de por lo menos seis 
miembros, emitido en una o, si fuera necesario, en 
más de una votación secreta. El presidente de 
grupo así designado ejercerá sus funciones du
rante el resto del período de su mandato como 
miembro del grupo. Los gastos de la reunión del 
grupo se considerarán gastos administrativos de 
Intelsat para los efectos del artículo 8o del Acuer
do Operativo.

d) Si tanto un miembro del grupo como su 
suplente no estuvieren dis ponibles, la Asamblea 
de Partes cubrirá las vacantes con personas 
incluidas en la lista menci anada en el párrafo (a) 
del presente artículo. No obstante, si la Asamblea 
de Partes no se reuniera dentro de los noventa 
días siguientes a la fecha en que se han producido 
las vacantes, éstas se cubrirán mediante selec
ción por la Junta de Gober íadores de una persona 
incluida en la lista de candidatos mencionada en 
el párrafo (a) del presente 
Gobernador un voto. La 

artículo, teniendo cada 
persona seleccionada 

para reemplazar a un miembro o a un suplente 
cuyo mandato no ha expirado, ocupará el cargo 
durante el plazo restante del mandato de su 
predecesor. Las vacantes en el cargo de presidente 
del grupo se cubrirán mediante la designación por 

ipo de uno de sus miem- 
n el procedimiento esta- 

del presente artículo, 
embros del grupo y los 
con los párrafos (b) o 
a Asamblea de Partes

m
a<

los componentes del grti] 
bros, de conformidad coi 
blecido en el párrafo (C)

e) Al seleccionar los 
suplentes de conformidl
(d) del presente artículo, 
o la Junta de Gobemaddres procurarán que la 

composición del grupo siempre refleje una ade
cuada representación geográfica, así como los 
principales sistemas jurídicos según están repre
sentados entre las Partes.

f) Todo miembro o suplente del grupo, que al 
vencer su mandato se encuentre prestando servi
cios en un tribunal de arbitraje, continuará ac
tuando en tal capacidad hasta que concluya el 
procedimiento pendiente ante dicho tribunal.

g) Si durante el período entre la fecha de 
entrada en vigor del presente Acuerdo y la cons
titución del primer grupo de jurisperitos y suplen
tes de conformidad con las disposiciones conte
nidas en el párrafo (b) del presente artículo 
surgiera una controversia jurídica entre los 
litigantes mencionados en el artículo Io del pre
sente Anexo, el grupo constituido de conformi
dad con el párrafo (b) del artículo 3o del Acuerdo 
Complementario sobre Arbitraje de fecha 4 de 
junio de 1965 será el grupo que ha de utilizarse 
en relación con la resolución de dicha controver
sia. El citado grupo obrará de acuerdo con las 
disposiciones del presente Anexo, en cuanto 
atañe a los fines del artículo XVIII del presente 
Acuerdo, del artículo 20 del Acuerdo Operativo 
y del Anexo al mismo.

ARTICULO 4o
a) El demandante que desee someter una con

troversia jurídica a arbitraje proporcionará al 
demandado o demandados y al órgano ejecutivo 
documentación que contenga lo siguiente:

(i) una declaración que describa íntegramente 
la controversia que se somete a arbitraje, las 
razones por las cuales se requiere que cada 
demandado participe en el arbitraje y el laudo 
que se solicita;

(ii) una declaración que exponga las razones 
por las cuales el objeto de controversia cae 
dentro de la competencia del tribunal que haya de 
constituirse en virtud del presente Anexo, y las 
razones por las que el laudo que se solicita puede 
ser acordado por dicho tribunal si falla a favor 
del demandante;

(iii) una declaración que explique por qué el 
demandante no ha podido lograr un arreglo de la 
controversia en un tiempo razonable mediante 
negociación u otros medios, sin llegar al arbitraje;

(iv) prueba del consentimiento de los litigantes 
en el caso de una controversia en la cual, de 
conformidad con el artículo XVIII del presente 
Acuerdo o con el artículo 20 del Acuerdo Ope
rativo, el consentimiento de los litigantes sea 
condición previa para someterse a arbitraje de 
conformidad con el presente Anexo; y

(v) el nombre de la persona designada por el 
demandante para formar parte del tribunal.

b) El órgano ejecutivo distribuirá a la mayor 
brevedad a cada Parte y Signatario y al presidente 
del grupo, una copia de la documentación men
cionada en el párrafo (a) del presente artículo.

ARTICULO 5o
a) Dentro de los sesenta días a partir de la 

fecha en que todos los demandados hayan recibi
do copia de la documentación mencionada en el 
párrafo (a) del artículo 4o del presente Anexo, la 
parte demandada designará una persona para que 
forme parte del tribunal. Dentro de dicho período 
los demandados podrán, conjunta o individual
mente, proporcionar a cada litigante y al órgano 
ejecutivo un documento que contenga sus res

puestas a la documentación mencionada en el 
párrafo (a) del artículo 4o del presente Anexo, 
incluyendo cualesquiera contrademandas que 
surjan del asunto en controversia. El órgano 
ejecutivo proporcionará con prontitud al presi
dente del grupo una copia del citado documento.

b) En el caso de que la parte demandada omita 
hacer su designación dentro del período señala
do, el presidente del grupo designará a uno de los 
jurisperitos cuyos nombres fueron presentados al 
órgano ejecutivo de conformidad con el párrafo
(a) del artículo 3o del presente Anexo.

c) Dentro del los treinta días siguientes a la 
fecha de la designación de los dos miembros del 
tribunal, estos dos miembros seleccionarán una 
tercera persona dentro del grupo constituido de 
conformidad con el artículo 3o del presente Anexo, 
quien ocupará la presidencia del tribunal. En el 
caso de que no haya acuerdo dentro de dicho 
período, cualquiera de los dos miembros desig
nados podrá informar al presidente del grupo 
quien, en un plazo de diez días, designará un 
miembro del grupo, que no sea él mismo, para 
ocupar la presidencia del tribunal.

d) El tribunal quedará constituido tan pronto 
como sea designado su presidente.

ARTICULO 6o
a) Si se produce una vacante en el tribunal por 

razones que el presidente o los demás miembros 
del tribunal decidan que están fuera de la volun
tad de los litigantes, o que son compatibles con la 
buena marcha del procedimiento de arbitraje, la 
vacante será cubierta de conformidad con las 
siguientes disposiciones:

(i) si la vacante se produce como resultado del 
retiro de un miembro nombrado por una de las 
partes en la controversia, dicha parte elegirá un 
sustituto dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en que se produjo la vacante;

(ii) si la vacante se produce como resultado 
del retiro del presidente del tribunal o de otro 
miembro del tribunal nombrado por el presiden
te, se elegirá un sustituto entre los miembros del 
grupo en la forma señalada en los párrafos (c) o
(b) , respectivamente, del artículo 5o del presente 
Anexo.

b) si se produce una vacante en el tribunal por 
alguna razón que no fuera la señalada en el 
párrafo (a) del presente artículo, o si no fuese 
cubierta la vacante ocurrida de conformidad con 
dicho párrafo (a), los demás miembros del tribu
nal, no obstante las disposiciones del artículo 2o 
del presente Anexo, estarán facultados, a peti
ción de una parte, para continuar los procedi
mientos y rendir el laudo del tribunal.

ARTICULO 7o
a) El tribunal decidirá la fecha y el lugar de las 

sesiones.
b) Las actuaciones tendrán lugar a puerta 

cerrada y todo lo presentado al tribunal será 
confidencial, con la salvedad de que Intelsat y las 
Partes cuyos Signatarios designados y los Signa
tarios cuyas Partes designantes sean litigantes en 
la controversia, tendrán derecho a estar presentes 
y tendrán acceso a todo lo que se presente. 
Cuando Intelsat sea un litigante en las actuacio
nes, todas las Partes y todos los Signatarios 
tendrán derecho a estar presentes y tendrán acce
so a todo lo presentado.
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c) En el caso de que surja una controversia 
sobre la competencia del tribunal, éste deberá 
tratar primero dicha cuestión y resolverla a la 
mayor brevedad posible.

d) Las actuaciones se harán por escrito y cada 
parte tendrá derecho a presentar pruebas por 
escrito para apoyar sus alegatos en hecho y en 
derecho. Sin embargo, si el tribunal lo considera 
apropiado, podrán presentarse argumentos y tes
timonios orales.

e) Las actuaciones comenzarán con la presen
tación por el demandante de un escrito que con
tenga su demanda, los argumentos, los hechos 
conexos sustanciados por pruebas y los princi
pios jurídicos que invoca. Al escrito del deman
dante seguirá otro análogo del demandado. El 
demandante podrá presentar una respuesta a este 
último escrito. Se podrán presentar alegatos adi
cionales sólo si el tribunal determina que son 
necesarios.

f) El tribunal podrá conocer y resolver 
contrademandas que emanen directamente del 
asunto objeto de la controversia, siempre que las 
contrademandas sean de su competencia de con
formidad con el artículo XV1II del presente Acuer
do, el artículo 20 del Acuerdo Operativo y el 
Anexo al mismo.

g) Si los litigantes llegaren a un acuerdo 
durante el procedimiento, el acuerdo deberá 
registrarse como laudo dado por el tribunal con 
el consentimiento de los litigantes.

h) El tribunal puede dar por terminado el 
procedimiento en el momento en que decida que 
la controversia queda fuera de su competencia, 
de conformidad con el artículo XVIII del presente 
Acuerdo, el artículo 20 del Acuerdo Operativo y 
el Anexo al mismo.

i) Las deliberaciones del tribunal serán secretas.
j) El tribunal deberá presentar y justificar sus 

resoluciones y su laudo por escrito. Las resolu
ciones y los laudos del tribunal deberán tener la 
aprobación de dos miembros, como mínimo. El 
miembro que no estuviere de acuerdo con el 
laudo podrá presentar su opinión disidente por 
escrito.

k) El tribunal presentará su laudo al órgano 
ejecutivo, quien lo distribuirá a todas las partes 
y a todos los Signatarios.

l) El tribunal podrá adoptar reglas adicionales 
de procedimiento que estén en consonancia con 
las establecidas por el presente Anexo y que sean 
necesarias para las actuaciones.

ARTICULO 8o
Si una parte no actúa, la otra parte podrá pedir 

al tribunal que dicte laudo en su favor. Antes de 
dictar laudo, el tribunal se asegurará de que tiene 
competencia y que el caso está bien fundado en 
hecho y en derecho.

ARTICULO 9°
a) La Parte cuyo Signatario designado fuera 

litigante tendrá derecho a intervenir y-a ser 
litigante adicional en el asunto. Se podrá interve
nir notificándolo al efecto por escrito al tribunal 
y a los otros litigantes.

b) Cualquiera otra Parte, cualquier Signata
rio, o Intelsat, si considera que tiene un interés 
sustancial en la resolución del asunto, podrá 
solicitar al tribunal permiso para intervenir y 
convertirse en litigante adicional en el asunto. Si 

el tribunal estima que el demandante tiene un 
interés sustancial en la resolución del asunto, 
accederá a la petición.

ARTICULO 10
A solicitud de un litigante o por iniciativa 

propia, el tribunal podrá designar a los peritos 
cuya ayuda estime necesarias.

ARTICULO 11
Cada Parte, cada Signatario e Intelsat, propor

cionarán toda la información que el tribunal, bien 
a solicitud de un litigante o bien por iniciativa 
propia, determine sea necesaria para la tramita
ción y resolución de la controversia.

ARTICULO 12
Durante el curso del procedimiento el tribunal 

podrá, mientras no haya dictado laudo definitivo, 
señalar cualesquiera medidas provisionales que 
considere protegen los respectivos derechos de 
los litigantes.

ARTICULO 13
a) El laudo del tribunal se fundamentará en:
(i) el presente Acuerdo y el Acuerdo Opera

tivo, y
(ii) los principios de derecho generalmente 

aceptados.
b) El laudo del tribunal, inclusive el que 

refleja el acuerdo de los litigantes de conformi
dad con el párrafo (g) dél artículo 7o del presente 
Anexo, será obligatorio para todos los litigantes 
y serán cumplidos de buena fe por ellos. Cuando 
Intelsat sea litigante, si el tribunal resuelve que la 
decisión de uno de los órganos de Intelsat es nula 
y sin efecto por no haber sido autorizada por el 
presente Acuerdo y por el Acuerdo Operativo, o 
porque no cumple con los mismos, el laudo será 
obligatorio para todas las Partes y todos los 
Signatarios.

c) Si hubiere controversia en cuanto al signi
ficado o alcance de un laudo, el tribunal que lo 
dictó lo interpretará a solicitud de cualquier 
litigante.

ARTICULO 14
A menos que el tribunal determine de otro 

modo debido a circunstancias particulares del 
caso, los gastos del tribunal, inclusive la remune
ración de los miembros del mismo, se repartirán 
por igual entre las partes. Cuando una parte esté 
formada por más de un litigante, la participación 
de tal parte será prorrateada por el tribunal entre 
los litigantes de esa parte. Cuando Intelsat sea 
litigante, la porción de gastos que le corresponda 
relacionados con el arbitraje se considerará como 
gasto administrativo de Intelsat para los efectos 
del artículo 8o del Acuerdo Operativo.

ANEXO D
Disposiciones transitorias

1) Continuidad de las actividades de Intelsat: 
Toda decisión del Comité Interino de Teleco

municaciones por Satélite tomada de conformi
dad con el Acuerdo Provisional o el Acuerdo 
Especial y que esté en vigor al vencimiento de 
dichos Acuerdos, continuará en pleno efecto y 
vigor, a menos y hasta que sea modificada o 
revocada por los términos del presente Acuerdo 
o el Acuerdo Operativo, o en ejecución de los 
mismos.

2) Gerencia:
Durante el período inmediatamente posterior 

a la entrada en vigor del presente Acuerdo, la 

“Communications Satellite Corporation” conti
nuará desempeñando la gerencia para la concep
ción, el desarrollo, la construcción, el estableci
miento, la explotación y el mantenimiento del 
segmento espacial de Intelsat de conformidad 
con los mismos términos y condiciones de servi
cio que se aplicáron a su función de gerente según 
el Acuerdo Provisional y el Acuerdo Especial. 
En el desempeño de sus funciones tendrá la 
obligación de cumplir todas las disposiciones 
pertinentes del presente Acuerdo y del Acuerdo 
Operativo y, en particular, estará sujeta a las 
políticas generales y determinaciones específi
cas de la Junta de Gobernadores, hasta que:

(i) la Junta de Gobernadores determine que el 
órgano ejecutivo está en condiciones de asumir la 
responsabilidad del desempeño de todas o cier
tas de las funciones del órgano ejecutivo en virtud 
del artículo XI1 del presente Acuerdo, en cuya 
oportunidad se relevará a la “Communications 
Satellite Corporation” de su responsabilidad dei 
desempeño de cada una de esas funciones a 
medida que éstas sean asumidas por el órgano 
ejecutivo, y

(ii) entre en vigor el contrato de servicios de 
gerencia al que se refiere el inciso (ir) del párrafo 
(a) del artículo XII del presente Acuerdo, en cuya 
oportunidad las disposiciones del presente pá
rrafo dejarán de estar en vigor respecto de aque
llas funciones dentro del alcance de ese contrato.

3) Representación regional:
Durante el período entre la fecha de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo y la asunción de 
responsabilidades por el Secretario General, la 
habilitación, de conformidad con el párrafo © del 
artículo IX del presente Acuerdo, de cualquier 
grupo de Signatarios que busque representación 
en la Junta de Gobernadores de conformidad con 
el inciso (iii) del párrafo (a) del artículo IX del 
presente Acuerdo, estará sujeta al recibo por la 
“Communications Satellite Corporation” de una 
solicitud por escrito de dicho grupo.

4) Privilegios e inmunidades
Las Partes del presente Acuerdo que eran 

partes del Acuerdo Provisional otorgarán a las 
personas y entidades sucesores correspondien
tes, hasta el momento en que el Acuerdo sobre la 
Sede y el Protocolo, según el caso, entren en vigor 
de conformidad con el artículo XV del presente 
Acuerdo, aquellos privilegios, exenciones e in
munidades que dichas Partes otorgaron, inmedia
tamente antes de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, al Consorcio Internacional de Teleco
municaciones por Satélite, a los signatarios del 
Acuerdo Especial, al Comité Interino de Teleco
municaciones por Satélites y a los representantes 
en el mismo.

«ACUERDO OPERATIVO RELATIVO
A LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES 
POR SATELITE “INTELSAT”

Incluidas las enmiendas a los incisos d), i) y
h) del artículo 6o y f) del artículo 22 del Acuerdo 
Operativo aprobadas por la Vigésima Quinta 
Reunión de Signatarios en Singapur el 4 de abril 
de 1995.

Preámbulo
Los Signatarios del presente Acuerdo Operativo: 
Considerando que los Estados Partes en el 

Acuerdo relativo a la organización internacional 
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de telecomunicaciones f or satélite “Intelsat” se 
han comprometido en el mismo a suscribir el 
presente Acuerdo Operativo o a designar una 
entidad de telecomunica eiones a ese efecto.

Convienen en lo sigu ente: 
ARTIp JLO Ia
Definiciones

a) Para los fines del pi esente Acuerdo Opera
tivo:

i) El término “Acuerdo” designa el Acuerdo 
relativo a la organización internacional de tele
comunicaciones por site lite “Intelsat”;

ii) El término “Amor ización” incluye la de
preciación, y

iii) El término “Bieneis” comprende todo ele
mento, inclusive derechos contractuales, cual
quiera que sea su naturaleza, sobre el cual se 
puedan ejercer derechos de propiedad.

b) Las definiciones del artículo I del Acuerdo 
se aplicarán al presentí Acuerdo Operativo.

ARTICULO 2a
Derechos y obligaciones de los Signatarios

Cada Signatario adquiere los derechos pre
vistos para tos Signatarias en el Acuerdo y en el 
presente Acuerdo Operativo y se compromete a 
cumplir las obligaciones que le imponen dichos 
Acuerdos.

ARTICULO 3a
Transferencia de der jehos y obligaciones

a) A partir de la fecha en que el Acuerdo y el 
presente Acuerdo Opei át vo entren en vigor y con 
sujeción a lo estableció) en el artículo 19 del 
presente Acuerdo Open tivo:

i) Todos los derechos de propiedad, los 
derechos contractuales y todos los demás de
rechos, inclusive los referentes al segmento 
espacial, perteneciente^ en dicha fecha a los 
Signatarios del Acueirc o Especial en partici
paciones indivisas en virtud del Acuerdo 
Provisional y del Acuerdo Especial, serán 
propiedad de Intelsat,

ii) Todas las obligaciones y responsabilida
des adquiridas colectivamente por tos Signata
rios del Acuerdo Espec al o en su nombre, en 
cumplimiento de las dis josiciones del Acuerdo 
Provisional y del Acuferdo Especial, que estén 
vigentes en la citada fe :ha, o que emanen de 
acciones u omisiones < nteriores a la misma, 
pasarán a ser obligac ic nes y responsabilida
des del Intelsat. No obstante, el presente inciso 
no se aplicará a cualquü r obligación o respon
sabilidad que emane ( e actos o decisiones 
tomadas después de Ja fecha de apertura a 
firma del Acuerdo qué, después de la fecha de 
la entrada en vigor d;l Acuerdo, no hubieran 
podido tomarse por la J anta de Gobernadores 
sin previa autorizac ón de la Asamblea de 
Partes de conformidad con el párrafo f) del 
artículo III del Acuerdo;

b) Intelsat será propie aria del segmento espa
cial de Intelsat y de todos tos demás bienes 
adquiridos por Intelsa:;

c) El interés financiero en Intelsat de cada 
Signatario será igual 11 monto a que se llegue 
mediante la aplicación de su participación de 
inversión a la evaluad >n efectuada según se 
determina en el artículo ,e del presente Acuerdo 
Operativo.
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ARTICULO 4a 
Contribuciones financieras

a) Cada Signatario contribuirá a las necesida
des de capital de Intelsat, según se determine por 
la Junta de Gobernadores de conformidad con los 
términos del Acuerdo y del presente Acuerdo 
Operativo, en proporción a su participación de 
inversión según se dispone en el artículo 6S del 
presente Acuerdo Operativo, y recibirá el reem
bolso del capital y la compensación por el uso del 
capital de conformidad con las disposiciones del 
artículo 8a del presente Acuerdo Operativo;

b) Las necesidades de capital incluirán todos 
los costos directos e indirectos de concepción, 
desarrollo, construcción y establecimiento del 
segmento espacial de Intelsat, y de tos demás 
bienes de Intelsat, así como las contribuciones 
que tos Signatarios deban abonar conforme al 
párrafo f) del artículo 8a y al párrafo b) del 
artículo 18 del presente Acuerdo Operativo. La 
Junta de Gobernadores determinará las nece
sidades financieras de Intelsat que deberán 
sufragarse con aportaciones de capital por los 
Signatarios;

c) Cada Signatario, como usuario del segmen
to espacial de Intelsat, así como todos los demás 
usuarios, abonarán los cargos de utilización co
rrespondientes establecidos de conformidad con 
las disposiciones del artículo 8a del presente 
Acuerdo Operativo;

d) La Junta de Gobernadores determinará el 
programa de pagos requeridos de conformidad 
con el presente Acuerdo Operativo. Se cargará un 
interés calculado de Acuerdo con la tasa determi
nada por la Junta de Gobernadores a todo monto 
que no haya sido abonado en la fecha señalada 
para su vencimiento.

ARTICULO 5a
Tope de capital

a) La suma de las aportaciones netas de capital 
de tos Signatarios y de tos compromisos contrac
tuales de capital pendientes de pago de Intelsat, 
estará sujeta a un tope. Dicha suma consistirá en 
las aportaciones acumuladas de capital realiza
das por tos Signatarios del Acuerdo Especial, de 
conformidad con tos artículos 3a y 4a del mismo 
y por tos Signatarios del presente Acuerdo Ope
rativo, de conformidad con el artículo 4a del 
mismo menos el capital acumulado que les haya 
sido reembolsado de conformidad con el Acuer
do Especial y el presente Acuerdo Operativo, 
más la cantidad pendiente de pago por concepto 
de compromisos contractuales de capital de 
Intelsat;

b) El tope mencionado en el párrafo a) del 
presente artículo será de 500 millones de dólares 
de los Estados Unidos de América o la cantidad 
autorizada de conformidad con los párrafos c) o
d) del presente artículo;

c) La Junta de Gobernadores podrá recomen
dar a la Reunión de Signatarios que el tope 
vigente conforme al párrafo b) del presente artí
culo sea elevado. Tal recomendación será con
siderada por la Reunión de Signatarios y el nuevo 
tope entrará en vigor a partir del momento de la 
aprobación por la Reunión de Signatarios;

d) Sin embargo, la Junta de Gobernadores 
podrá elevar el tope hasta un diez por ciento por 
encima del límite de 500 millones de dólares de 
los Estados Unidos de América o de los límites 

superiores que apruebe la Reunión de Signata
rios de conformidad con el párrafo c) del presen
te artículo.

ARTICULO 6a
Participantes de inversión

a) Salvo que en el presente artículo se dispon
ga de otro modo, cada Signatario tendrá una 
participación de inversión equivalente a su por
centaje de la utilización total del segmento espa
cial de Intelsat por todos los Signatarios;

b) Para tos fines del párrafo a) del presente 
artículo, la utilización del segmento espacial de 
Intelsat por un Signatario se determinará divi
diendo tos cargos de utilización del segmento 
espacial pagaderos a Intelsat por dicho Signata
rio, entre el número de días por tos cuales deben 
pagarse dichos cargos durante el plazo de seis 
meses anterior a la fecha en la cual entra en vigor 
una determinación de participaciones de inver
sión de conformidad con tos incisos i), ii) o v) del 
párrafo c) del presente artículo. Sin embargo, si 
el número de días por los cuales los cargos 
debieran pagarse por un Signatario por su utili
zación durante dicho plazo de seis meses, fuese 
menor de noventa, tales cargos no se tomarán en 
cuenta para determinar las participaciones de 
inversión;

c) Las participaciones de inversión se deter
minarán para que entren en vigor:

i) En la fecha de entrada en vigor del presente 
Acuerdo Operativo;

ii) El primero de marzo de cada año, salvo que 
el presente Acuerdo Operativo entre en vigor 
dentro de tos seis meses anteriores al primero de 
marzo, en cuyo caso, y para esa ocasión, no se 
efectuará determinación alguna en virtud del 
presente inciso;

iii) En la fecha de entrada en vigor del presente 
Acuerdo Operativo para un nuevo Signatario;

iv) En la fecha efectiva en que se retire un 
Signatario de Intelsat; y

v) En la fecha en que lo solicite un Signatario 
que deba pagar por primera vez cargos de utili
zación del segmento espacial de Intelsat en con
cepto de utilización a través de su propia estación 
terrena, siempre que tal solicitud se haga no antes 
de los noventa días a partir de la fecha en que tales 
cargos son pagaderos;

d) i) Cualquier Signatario puede solicitar que 
se le asigne una participación de inversión me
nor. Tales solicitudes deberán presentarse a 
Intelsat indicando la reducción que se desea en la 
participación de inversión. Intelsat, sin demora, 
pondrá en conocimiento de todos los Signatarios 
tales solicitudes y éstas se aprobarán en la medi
da en que otros Signatarios acepten mayores 
participaciones de inversión;

ii) Cualquier Signatario podrá notificar a 
Intelsat que está dispuesto a aceptar un aumento 
de su párticipación de inversión con el fin de 
satisfacer las solicitudes de reducción de parti
cipaciones de inversión que hayan sido efectua
das conforme al inciso i) del presente párrafo, y 
hasta qué límite, si es que indican alguno. Con 
sujeción a tales límites, la cantidad total de 
reducción solicitada en las participaciones de 
inversión de conformidad con el inciso i) del 
presente párrafo se distribuirá entre los Signata
rios que hayan aceptado, en virtud del presente 
inciso, mayores participaciones de inversión en 
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proporción con las participaciones de inversión 
que tenían inmediatamente antes del ajuste co
rrespondiente;

iii) Si las reducciones solicitadas en virtud 
del inciso i) del presente párrafo no pudiesen 
distribuirse en su totalidad entre los Signatarios 
que han aceptado mayores participaciones de 
inversión en virtud del inciso ii) del presente 
párrafo, la cantidad total de aumentos aceptados 
se repartirá hasta los límites indicados por cada 
Signatario que acepta una mayor partipación de 
inversión de conformidad con el presente párra
fo, como reducciones a aquellos Signatarios que 
solicitaron participaciones de inversión meno
res en virtuo del inciso i) del presente párrafo, en 
proporción con las reducciones que hubieren 
solicitado de conformidad con dicho inciso i);

iv) Cualquier Signatario que hubiere solicita
do un participación de inversión menor o que 
hubiere aceptado una participación de inversión 
mayor en virtud del presente párrafo, se conside
rará como que ha aceptado la reducción o aumen
to de su participación de inversión según se 
determina de conformidad con el presente párra
fo, hasta la próxima determinación de participa
ciones de inversión conforme al inciso ii) del 
párrafo c) del presente artículo;

v) La Junta de Gobernadores establecerá pro
cedimientos apropiados con respecto a la notifi
cación de solicitudes de reducción de participa
ciones de inversión hechas por los Signatarios de 
conformidad con el inciso i) del presente párrafo, 
y a la notificación hecha por los Signatarios que 
estén dispuestos a aceptar aumentos en sus par
ticipaciones de inversión de conformidad con el 
inciso ii) del presente párrafo;

e) Con el fin de establecer la composición de 
la Junta de Gobernadores y para el cálculo de la 
participación de voto de cada Gobernador, las 
participaciones de inversión determinadas de 
conformidad con el inciso ii) del párrafo c) del 
presente artículo surtirán efecto el primer día de 
la reunión ordinaria de la Reunión de Signatarios 
siguiente a tal determinación;

f) En la medida en que una participación de 
inversión se determine de Acuerdo con las dispo
siciones de los incisos iii) o v) del párrafo c) o 
del párrafo h) del presente artículo, y en la 
medida en que lo haga necesario el retiro de un 
Signatario, las participaciones de inversión de 
todos los demás Signatarios se reajustarán con
forme a la proporción que hayan guardado entre 
sí a sus respectivas participaciones de inversión 
con anterioridad a dicho reajuste. En los casos de 
retiro de un Signatario, no se aumentarán las 
participaciones de inversión del 0,05 por ciento, 
determinadas de conformidad con las disposi
ciones del párrafo h) del presente artículo;

g) Intelsat comunicará sin demora a todos los 
Signatarios los resultados de cada determinación 
de participaciones de inversión y la fecha de 
entrada en vigor de dicha determinación;

h) No obstante cualquier otra disposición del 
presente artículo, ningún Signatario tendrá una 
participación de inversión menor que el 0,05 por 
ciento del total de las participaciones de inver
sión o mayor que el 150 por ciento de su porcen
taje de toda la utilización del segmento espacial 
de Intelsat por todos los Signatarios, según se 
haya determinado conforme al párrafo b) de este 
artículo.

ARTICULO 72
Ajustes financieros entre Signatarios

a) Los ajustes financieros entre los Signata
rios se harán, por intermedio de Intelsat, al entrar 
en vigor el presente Acuerdo Operativo y, en lo 
sucesivo, en cada determinación de las participa
ciones de inversión, sobre la base de una evalua
ción hecha conforme al párrafo b) del presente 
artículo. Los montos de tales ajustes financieros 
se determinarán respecto de cada Signatario 
aplicando a dicha evaluación:

i) Al entrar en vigor el presente Acuerdo 
Operativo, la diferencia, si la hubiere, entre la 
cuota final de cada Signatario según el Acuerdo 
Especial y su participación de inversión inicial 
de conformidad con el artículo 62 del presente 
Acuerdo Operativo; y

ii) En cada determinación posterior de las 
participaciones de inversión, la diferencia, si la 
hubiere, entre la nueva participación de inver
sión de cada Signatario y su participación de 
inversión previa a dicha determinación;

b) La evaluación a que se refiere el párrafo a) 
del presente artículo se hará como sigue:

i) Se restará del valor original de todos los 
activos, incluyendo todo rendimiento o gasto 
capitalizado, según consten en la contabilidad 
de Intelsat en la fecha del ajuste, la suma 
resultante de:

a) La amortización acumulada según conste en 
la contabilidad de Intelsat en la fecha del ajuste, 
más;

b) Los préstamos y otras cuentas pagaderas 
por Intelsat en la fecha del ajuste;

ii) Los resultados obtenidos de conformidad 
con el inciso i) del presente párrafo se ajustarán 
en la forma siguiente:

a) Sumando o restando, según el caso, para 
fines de los ajustes financieros y en la fecha de 
entrada en vigor del presente Acuerdo Operati
vo, una cantidad que represente cualquier déficit 
o exceso en el pago por Intelsat de la compensa
ción por uso de capital en relación con la cantidad 
acumulada pagadera según el Acuerdo Especial, 
a la tasa o tasas de compensación por uso de 
capital en vigor durante los períodos en que eran 
aplicables las tasas pertinentes, establecidas por 
el Comité Interino de Telecomunicaciones por 
Satélite, de conformidad con el artículo 92 del 
Acuerdo Especial. A fin de evaluar la cantidad 
que represente cualquier déficit o exceso de 
pago, la compensación debida se calculará men
sualmente y se relacionará con el monto neto de 
los elementos descritos en el inciso i) del presente 
párrafo; y

b) Sumando o restando, según el caso, con el 
fin de efectuar los ajustes financieros en cada 
evaluación posterior, una cantidad que represen
te el déficit o el exceso de pago por Intelsat de la 
compensación por uso de capital desde la fecha 
de entrada en vigor del presente Acuerdo Opera
tivo hasta la fecha de entrada en vigor de dicha 
evaluación, referida al monto acumulativo que 
corresponda conforme al presente Acuerdo Ope
rativo, a la tasa o tasas de compensación por uso 
de capital en vigor durante los períodos en que se 
aplicaron las tasas correspondientes, según lo 
establezca la Junta de Gobernadores, de confor
midad con el artículo 82 del presente Acuerdo 
Operativo. A fin de evaluar la cantidad que 

representa cualquier déficit o exceso de pago, la 
compensación debida se calculará mensualmen
te y se relacionará con el monto neto de los 
elementos descritos en el inciso i) del presente 
párrafo;

c) Los pagos a los Signatarios y los que éstos 
hayan de efectuar de conformidad con las dispo
siciones del presente artículo, se harán en la fecha 
designada por la Junta de Gobernadores. A cual
quier saldo pendiente de pago después de tal 
fecha se le agregará un interés calculado confor
me a la tasa que determine la Junta de Goberna
dores, con la salvedad de que, respecto de los 
pagos adeudados en virtud del inciso i) del 
párrafo a) del presente artículo, el interés se 
agregará a partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo Operativo. La tasa de interés a 
que se hace referencia en el presente párrafo, será 
igual a la tasa de interés determinada por la 
Junta de Gobernadores de conformidad con el 
párrafo d) del artículo 42 del presente Acuerdo 
Operativo.

ARTICULO 82
Cargos de utilización e ingresos

a) La junta de Gobernadores determinará las 
unidades de medida de utilización del segmento 
espacial de Intelsat relativa a los diferentes tipos 
de utilización y, guiada por las reglas generales 
que establezca la Reunión de Signatarios de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII 
del Acuerdo, establecerá los cargos de utiliza
ción del segmento espacial de Intelsat. Tales 
cargos tendrán por objeto cubrir los costos de 
operación, mantenimiento y administración de 
Intelsat, proveer los fondos de explotación que 
juzgue necesarios la Junta de Gobernadores, 
amortizar las inversiones hechas por los Signa
tarios en Intelsat y compensar a éstos por el uso 
de su capital;

b) Para la utilización de una capacidad dispo
nible para fines de servicios especializados de 
telecomunicaciones, de conformidad con el pá
rrafo d) del artículo III del Acuerdo, la Junta de 
Gobernadores establecerá los cargos que han de 
pagarse por la utilización de dichos servicios. Al 
hacerlo, cumplirá con las disposiciones del 
Acuerdo y del presente Acuerdo Operativo y en 
particular del párrafo a) del presente artículo, y 
tomará en consideración los costos relacionados 
con el suministro de servicios especializados de 
telecomunicaciones, así como una parte adecua
da de los gastos generales y administrativos de 
Intelsat. En el caso de satélites separados o 
instalaciones afines financiados por Intelsat de 
conformidad con el párrafo e) del artículo V del 
Acuerdo, la Junta de Gobernadores establecerá 
los cargos que han de pagarse por la utilización 
de dichos servicios. Al hacerlo, cumplirá con las 
disposiciones del Acuerdo y del presente Acuer
do Operativo y en particular con el párrafo a) del 
presente artículo, a fin de cubrir completamente 
los costos resultantes directamente de la concep
ción, desarrollo, construcción y suministro de 
dichos satélites separados o instalaciones conexas, 
así como una parte adecuada de los gastos gene
rales y administrativos de Intelsat;

c) Al determinar la tasa de compensación por 
uso de capital de los Signatarios, la Junta de 
Gobernadores incluirá una asignación por los 
riesgos relacionados con la inversión en Intelsat 
y, tomando en cuenta dicha asignación fijará una 
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tasa tan cercana como ft era posible al costo del 
dinero en los mercados i tundíales;

d) La Junta de Gobe^n idores establecerá san
ciones apropiadas en los easos en que los pagos 
de cargos de utilización se hubieran demorado 
tres o más meses;

e) Los ingresos de Int :lsat se aplicarán, en la 
medida en que lo permitan, en el siguiente orden 
de prioridades:

i) Para sufragar los costos de operación, 
mantenimiento y adminis ración;

ii) Para proveer los :fe ndos de operación que 
juzgue necesarios la Jüh a de Gobernadores;

iii) Para pagar a los í Ignatarios, en propor
ción a sus respectivas p< rticipaciones de inver
sión; las sumas que ref :_c renten el reembolso de 
capital en la cantidad se talada por las disposi
ciones sobre amortizaci jn establecidas por la 
Junta de Gobernadores! s< gún consten en la con
tabilidad de Intelsat;

iv) Para pagar al Signatario que se haya 
retirado de Intelsat las cantidades que se le 
adeuden, de conformidad con el artículo 21 del 
presente Acuerdo Opera ivo; y

v) Para pagar a los Si ^natarios, con el saldo 
remanente y en proporción a sus respectivas 
participaciones de invers ón, a título de compen
sación por el uso de sil < apital;

f) Si los ingresos ce ntelsat fueren insufi
cientes para sufragar o ; costos de operación, 
mantenimiento y admit istración, la Junta de 
Gobernadores podrá c ecidir compensar el 
déficit, mediante fondos Ide Intelsat, sobregiros, 
préstamos, o requiriendo de los Signatarios 
que hagan contribución^ s de capital en propor
ción a sus respectiva; participaciones de 
inversión, o recurriendo a cualquiera combi
nación de tales medidas.

ARTICULO 9a 
Transferencia de fondos

a) Las liquidaciones de cuentas entre los 
Signatarios e Intelsat, respecto de transacciones 
financieras realizadas de conformidad con los 
artículos 4a, 7a y 8a del prjesente Acuerdo Opera
tivo, se harán de manqrg tal qué se reduzcan al 
mínimo tanto las trans fe: encías de fondos entre 
Signatarios e Intelsat, como el total de fondos 
retenidos por Intelsat en ¿xceso de los fondos de 
explotación que la Junta e Gobernadores deter
mine necesarios;

b) Todos los pagos que tengan lugar entre 
Intelsat y los Signatarips de conformidad con el 
presente Acuerdo Opefal ivo se harán en dólares 
de los Estados Unidos le América, o en una 
moneda que sea libremen te convertible a dólares 
de los Estados Unidos c e América.

ARTICULO 10 
Sobregiros yj préstamos

a) Con el propósito de hacer frente a insufi
ciencias de recursos financieros y hasta tanto no 
se reciban ingresos adecuados en Intelsat o con
tribuciones de capital h¡ecjhas por los Signatarios, 
de conformidad con el pilesente Acuerdo Opera
tivo, Intelsat podrá, con la aprobación de la Junta 
de Gobernadores, cc n jertar operaciones de 
sobregiro;

b) En circunstancias c xcepcionales y si así lo 
decide la Junta de Gol e: nadores, Intelsat podrá 
concertar préstamos :>í ra financiar cualquier 

actividad que haya emprendido o para hacer 
frente a cualquier responsabilidad en que haya 
incurrido, de conformidad con los párrafos a), b) 
o c) del artículo III del Acuerdo y con el presente 
Acuerdo Operativo. Los montos pendientes de 
pago de dichos préstamos se considerarán como 
compromisos contractuales de capital para los 
efectos del artículo 5a del presente Acuerdo 
Operativo. De conformidad con el párrafo a), 
xiv) del artículo X del Acuerdo, la Junta de 
Gobernadores deberá dar cuenta detallada a la 
Reunión de Signatarios de las razones que moti
varon su decisión de concertar préstamos, así 
como de los términos y condiciones con los que 
se obtuvieron dichos préstamos.

ARTICULO 11
Gastos excluidos

No formarán parte de los gastos de Intelsat:
i) Los impuestos sobre los ingresos de cual

quier Signatario percibidos de Intelsat;
ii) Los gastos de concepción y desarrollo de 

los lanzadores y las instalaciones de lanzamien
to, excepto los gastos de adaptación de los lanza
dores y de las instalaciones de lanzamiento rela
cionados con la concepción, el desarrollo, la 
construcción y el establecimiento del segmento 
espacial de Intelsat, y

iii) Los gastos en que incurran los represen
tantes de las Partes o de. los Signatarios para 
asistir a las reuniones de la Asamblea de Partes, 
de la Reunión de Signatarios, de la Junta de 
Gobernadores o de cualquier otra reunión de 
Intelsat.

ARTICULO 12
Revisión de cuentas

La contabilidad de Intelsat será revisada anual
mente por auditores contables independientes 
nombrados por la Junta de Gobernadores. Cual
quier Signatario tendrá el derecho de inspeccio
nar la contabilidad de Intelsat.

ARTICULO 13
Unión Internacional de Telecomunicaciones

Además de observar las reglas pertinentes de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones, 
Intelsat dará la debida consideración, en la con
cepción, el desarrollo, la construcción y el esta
blecimiento del segmento espacial de Intelsat y 
en los procedimientos establecidos para regular 
la operación del segmento espacial de Intelsat y 
de las estaciones terrenas, a las recomendaciones 
y procedimientos pertinentes del Comité Consul
tivo Internacional Telegráfico y Telefónico, del 
Comité Consultivo Internacional de Radiocomuni
caciones y de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias.

ARTICULO 14
Aprobación de estaciones terrenas

a) La solicitud de aprobación de una estación 
terrena para utilizar el segmento espacial de 
Intelsat deberá presentarse a Intelsat por el Sig
natario designado por la Parte en cuyo territorio 
esté o vaya a estar situada la estación terrena o, 
para estaciones terrenas situadas en un territorio 
que no esté bajo la jurisdicción de una Parte, por 
una entidad de telecomunicaciones debidamente 
autorizada;

b) El hecho de que la Reunión de Signatarios 
no establezca reglas generales de conformidad 
con el inciso v) del párrafo b) del artículo VIII del 

Acuerdo, o de que la Junta de Gobernadores no 
establezca criterios y procedimientos de confor
midad con el párrafo a) vi) del artículo X del 
Acuerdo, para la aprobación de estaciones 
terrenas, no impedirá que la Junta de Gobernado
res considere o adopte medidas respecto de 
cualquier solicitud de aprobación para que una 
estación terrena tenga acceso al segmento espa
cial de Intelsat;

c) Cada Signatario o entidad de telecomunica
ciones mencionado en el párrafo a) del presente 
artículo será responsable de que las estaciones 
terrenas para las cuales ha presentado una soli
citud ante Intelsat cumplan con las reglas y nor
mas especificadas en el documento de aproba
ción que se expida a su favor por Intelsat, a menos 
que, en el caso de que sea un Signatario quien 
presente la solicitud, la Parte que lo designó 
asuma tal responsabilidad respecto de alguna o 
todas las estaciones terrenas que no pertenezcan 
al Signatario ni sean operadas por éste.

ARTICULO 15
Asignación de capacidad 

del segmento espacial
a) Toda solicitud de asignación de capacidad 

del segmento espacial de Intelsat se presentará a 
Intelsat por un Signatario o, en el caso de un 
territorio que no está bajo la jurisdicción de una 
Parte, por una entidad de telecomunicaciones 
debidamente autorizada;

b) De conformidad con los términos y condi
ciones establecidos por la Junta de Gobernado
res de conformidad con el artículo X del Acuer
do, la asignación de capacidad del segmento 
espacial de Intelsat se hará al Signatario o, en el 
caso de un territorio que no está bajo la jurisdic
ción de una Parte, a la entidad de telecomunica
ciones debidamente autorizada que presentó la 
solicitud;

c) Cada Signatario o entidad de telecomunica
ciones a quien se conceda una asignación de 
capacidad de conformidad con el párrafo b) del 
presente artículo, será responsable del cumpli
miento de todos los términos y condiciones esta
blecidos por Intelsat respecto de tal asignación, 
a menos que, en el caso de que sea un Signatario 
quien reciba la asignación, la Parte que lo desig
nó asuma tal responsabilidad respecto de las 
asignaciones efectuadas a favor de alguna o todas 
las estaciones terrenas que no pertenezcan al 
Signatario o que no sean operadas por éste.

ARTICULO 16 
Adquisiciones

a) Todos los contratos relacionados con la 
adquisición de bienes y la contratación de servi
cios requeridos por Intelsat, se adjudicarán de 
conformidad con el artículo XIII del Acuerdo, el 
artículo 17 del presente Acuerdo Operativo y los 
procedimientos, reglamentos, términos y condi
ciones establecidos por la Junta de Gobernado
res de conformidad con las disposiciones del 
Acuerdo y del presente Acuerdo Operativo. Los 
servicios a que se refiere el presente artículo, son 
aquellos que han de ser prestados por personas 
jurídicas;

b) Se requerirá la aprobación de la Junta de 
Gobernadores antes de:

i) Proceder al envío de solicitudes de ofertas 
o invitaciones a licitaciones para contratos cuyo 
valor se espera que exceda de 500.000 dólares de 
los Estados Unidos de América, y
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ii) Adjudicar cualquier contrato cuyo valor 
exceda de 500.000 dólares de los Estados Unidos 
de América;

c) La Junta de Gobernadores podrá decidir 
que la adquisición de bienes y prestación de 
servicios se podrá efectuar mediante procedi
mientos que no sean sobre una base de licitación 
internacional abierta cuando concurran cuales
quiera de las circunstancias siguientes:

i) Cuando el valor calculado del contrato no 
exceda de 50.000 dólares de los Estados Unidos 
de América o de cualquier cantidad mayor que 
pueda decidir la Reunión de Signatarios en base 
a las propuestas de la Junta de Gobernadores;

i i) Cuando se requiera urgentemente una ad
quisición para hacer frente a una situación de 
emergencia que afecte a la viabilidad operacio- 
nal del segmento espacial de Intelsat;

iii) Cuando las necesidades sean de carácter 
predominantemente administrativo que se pres
ten más a satisfacer se localmente; y

iv) Cuando sólo exista una fuente de suminis
tro para una especificación necesaria para satis
facer las necesidades de Intelsat o cuando las 
fuentes de suministro están tan seriamente res
tringidas en número que no sería viable ni servi
ría al interés de Intelsat incurrir en el gasto y en 
el tiempo que implicaría la licitación internacio
nal abierta, siempre que, en caso de que exista 
más de una fuente, todas ellas tengan la oportuni
dad de presentar sus propuestas sobre una base de 
igualdad;

d) Los procedimientos, reglamentos y con
diciones mencionados en el párrafo a) del pre
sente artículo dispondrán que se suministre, en el 
momento Oportuno, información completa a la 
Junta de Gobernadores. A petición de cualquier 
Gobernador, la Junta de Gobernadores podrá 
obtener, respecto de cualquier contrato, toda la 
información que sea precisa con el fin de permitir 
a dicho Gobernador cumplir con sus responsabi
lidades en tal capacidad.

ARTICULO 17
Invenciones e información técnica

a) Intelsat adquirirá, en relación con cualquier 
trabajo realizado por Intelsat, o en su nombre, los 
derechos sobre las invenciones e información 
técnica que sean necesarios para los intereses 
comunes de Intelsat y los Signatarios en su carác
ter de tales, pero no más de tales derechos. En los 
trabajos efectuados por contrato, tales derechos 
se obtendrán sobre una base de no exclusividad;

b) Para los fines del párrafo a) del presente 
artículo, Intelsat, tomando en cuenta sus princi
pios y objetivos, los derechos y las obligaciones 
de las Partes y de los Signatarios conforme al 
Acuerdo y al presente Acuerdo Operativo, y las 
prácticas industriales generalmente aceptadas, 
asegurará para sí, en relación con cualquier 
trabajo realizado por Intelsat, o en su nombre, que 
implique un elemento significativo de estudio, 
investigación o desarrollo:

i) El derecho de que se revelen a Intelsat, sin 
pago, todas las invenciones e información técni
ca generadas por el trabajo realizado por Intelsat, 
o en su nombre, y

ii) El derecho a revelar y hacer que se revele 
a los Signatarios y a otras entidades o personas 
bajo la jurisdicción de cualquier Parte y a usar, 

autorizar y hacer que se autorice a los Signatarios 
y a otras entidades o personas bajo la jurisdicción 
de cualquier Parte a usar tales invenciones e 
información técnica:

a) Sin pago alguno, en relación con el segmen
to espacial de Intelsat y con cualquier estación 
terrena que opera con el mismo, y

b) Para cualquier otro objetivo, bajo condi
ciones justas y razonables, que han de ser conve
nidas entre los Signatarios u otras entidades o 
personas bajo la jurisdicción de una Parte, y el 
dueño o inventor de tales invenciones e informa
ción técnica o cualquier otra entidad o persona 
debidamente autorizada que tenga un interés de 
propietario al respecto;

c) En los trabajos efectuados por contrato, la 
aplicación de las disposiciones del párrafo b) del 
presente artículo se basará en la retención, por 
parte de los contratistas, de la propiedad de los 
derechos sobre las invenciones e información 
técnica generadas por ellos;

d) Intelsat también asegurará pará sí el dere
cho, bajo condiciones justas y razonables, a 
revelar y hacer que se revele a los Signatarios y 
a otras personas y entidades bajo la jurisdicción 
de una Parte, y a usar, autorizar y hacer que se 
autorice a los Signatarios y a otras personas y 
entidades bajo la jurisdicción de una Parte, a usar 
las invenciones e información técnica directa
mente utilizadas en la ejecución del trabajo reali
zado en nombre de Intelsat, pero no incluido en el 
párrafo b) del presente artículo, en la medida en 
que la persona que ha realizado dicho trabajo 
tenga la facultad de otorgar tal derecho y en que 
esta revelación y este uso sean necesarios para el 
ejercicio efectivo de los derechos obtenidos de 
conformidad con el párrafo b) del presente artículo;

e) La Junta de Gobernadores, en casos indivi
duales en que circunstancias excepcionales así lo 
aconsejen, puede aprobar modificaciones a las 
normas establecidas en'el inciso ii) del párrafo b) 
y en el párrafo d) del presente artículo cuando en 
el curso de las negociaciones se demuestre a la 
Junta de Gobernadores que el no efectuar la 
modificación iría en detrimento de los intereses 
de Intelsat y, en el caso del inciso ii) del párrafo
b),  que el seguir dichas normas sería incompati
ble con anteriores obligaciones contractuales 
contraídas de buena fe por un eventual contratista 
con un tercero;

f) La Junta de Gobernadores, en casos indivi
duales en que circunstancias excepcionales así lo 
aconsejen, puede también aprobar modificacio
nes a la norma establecida en el párrafo c) del 
presente artículo cuando se llenen todos los 
siguientes requisitos:

i) Se demuestre a la Junta de Gobernadores 
que el no efectuar la modificación iría en detri
mento de los intereses de Intelsat;

ii) Cuando la Junta de Gobernadores determi
ne que Intelsat debería poder obtener protección 
de patentes en cualquier país, y

iii) Cuando, y en el grado en que lo hiciere, el 
contratista hubiera indicado incapacidad o falta 
de deseos de obtener dicha protección oportu
namente;

g) Al determinar fei debe aprobar cualquiera 
de dichas modificaciones, y la forma en que debe 
hacerlo, de conformidad con los párrafos e) y f) 
del presente artículo, la Junta de Gobernadores 

tomará en cuenta los intereses de Intelsat y de 
todos los Signatarios y los beneficios financieros 
que se estime resultarán para Intelsat en dicha 
modificación;

h) En relación con las invenciones e informa
ción técnica sobre las cuales se hayan adquirido 
derechos conforme al Acuerdo Provisional y el 
Acuerdo Especial, o sean adquiridos de confor
midad con el Acuerdo y con el presente Acuerdo 
Operativo, sobre base distinta al párrafo b) del 
presente artículo, Intelsat, al recibir una solicitud 
deberá, en la medida en que tenga el derecho de 
hacerlo:

i) Revelar o hacer que se revelen dichas 
invenciones e información técnica a cualquier 
Signatario, sujeto al reembolso de cualquier 
pago efectuado por Intelsat o que se exija a ésta 
respecto al ejercicio de tal derecho de revela
ción;

ii) Poner a disposición de cualquier Signata
rio el derecho de revelar o hacer que se revele a 
los Signatarios y a otras personas y entidades 
bajo la jurisdicción de una Parte y a usar, autori
zar o hacer que se autorice a los Signatarios y a 
otras personas y entidades bajo la jurisdicción de 
una Parte, el uso de dichas invenciones e informa
ción técnica:

a) Sin pago alguno, en relación con el segmen
to espacial de Intelsat o con cualquier estación 
terrena que opere con el mismo, y

b) Para cualquier otro propósito, bajo térmi
nos y condiciones justas y razonables que han de 
ser convenidas entre los Signatarios o cualquier 
otra persona o entidad dentro de la jurisdicción 
de una Parte e Intelsat o el propietario u originador 
de tales invenciones e información técnica o 
cualquier otra entidad o persona debidamente 
autorizada que tenga un interés de propiedad en 
las mismas y sujeto al reembolso de cualquier 
pago hecho por Intelsat o que se exija de éste 
respecto al ejercicio de tales derechos;

i) Intelsat, en la medida en que adquiera el 
derecho, de conformidad con el inciso i) del 
párrafo b) del presente artículo, de que le revelen 
invenciones e información técnica, mantendrá 
informado a cada Signatario que así lo solicite, 
de la disponibilidad y naturaleza general de tales 
invenciones e información técnica. Intelsat, en la 
medida en que adquiera los derechos, de confor
midad con las disposiciones del presente artícu
lo, para poner a disposición de los Signatarios y 
de personas y entidades bajo la jurisdicción de 
una Parte invenciones e información técnica, 
pondrá, previa solicitud, dichos derechos a dis
posición de cualquier Signatario o de quien éste 
designe;

j) La revelación y el uso de cualquier inven
ción e información técnica sobre la cual Intelsat 
haya adquirido cualquier derecho, así como las 
condiciones de tal revelación y uso, se harán 
sobre una base no discriminatoria con respecto 
de todos los Signatarios o de quienes éstos 
designen.

ARTICULO 18
Responsabilidad

a) Ni Intelsat ni los Signatarios en su capaci
dad de tales ni cuando actúen en el ejercicio de 
sus funciones y dentro de sus atribuciones, ningún 
director, funcionario o empleado de los mismos 
ni representante alguno ante cualquier órgano de 
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Intelsat, serán responsab es ante ningún Signata
rio ni ante Intelsat, y no se podrá presentar 
reclamación contra ninguno de ellos por daños o 
perjuicios sufridos en virtud de la no disponibi
lidad, demora o funcionamiento deficiente de los 
servicios de telecomunicaciones prestados o que 
deben prestarse de confe rmidad con el Acuerdo 
o con el presente Acuerdo Operativo;

b) Si se requiriese a Intelsat o a cualquier 
Signatario, como tal, en ¡virtud de una sentencia 
firme dictada por un tribunal competente, o como 
resultado de un compromiso aceptado o conveni
do por la Junta de Gobernadores, a que pague el 
importe de una reclamación, incluyendo even
tualmente cualquier costo o gasto relacionado 
con la misma, derivada de una actividad ejecuta
da o autorizada por Intelsat conforme al Acuerdo 
o al presente Acuerdo Operativo, y en la medida 
en que dicha reclamación no sea satisfecha por 
medio de indemnización, seguros u otros arreglos 
financieros, los Signatarios, a pesar del tope 
establecido en el artículo 5 del presente Acuerdo 
Operativo, pagarán a Intelsat la cantidad adeuda
da por tal reclamación en proporción a sus res
pectivas participaciones de inversión en la fecha 
en que dicha reclamación deba pagarse por 
Intelsat;

c) Si se presenta una; reclamación contra un 
Signatario, éste deberá notificar tal reclamación 
sin demora a Intelsat como condición al pago por 
Intelsat del importe de la reclamación a que se 
refiere el párrafo b) del presente artículo, y 
permitirá a Intelsat asesorar y formular recomen
daciones respecto de la defensa o dirigir ésta, o 
adoptar otras medidas sobre la reclamación y, en 
la medida en que lo permita la jurisdicción en que 
se planteó la reclamación, ser parte en el proce
dimiento junto con tal Signatario o en sustitución 
del mismo.

ARTICULO 19
Compra del interés

a) De conformidad cón las disposiciones de 
los artículos IX y XV del Acuerdo Provisional, 
tan pronto como sea pos ble y dentro de los tres 
meses a partir de la feche de entrada en vigor del 
presente Acuerdo Opera ivo, la Junta de Gober
nadores determinará, de conformidad con el pá
rrafo d) del presente artículo, la situación finan
ciera en Intelsat de cada Signatario del Acuerdo 
Especial para el cual, en su calidad de Estado, o 
para cuyo Estado, el Acu crdo, al entrar en vigor, 
no hubiera entrado en vigor ni hubiera sido 
aplicado provisionalmier te. La Junta de Gober
nadores notificará a cada Signatario por escrito 
respecto de su situación financiera y la tasa de 
interés correspondiente. Esta tasa deberá ser 
cercana al costo del dinero en los mercados 
mundiales;

b) Un Signatario podi á aceptar la evaluación 
de su situación financiera y la tasa de interés 
según le hayan sido notificados de conformidad 
con el párrafo a) del presente artículo, a menos 
que hubiese sido acordado de otro modo entre la 
Junta de Gobernadores y tal Signatario. Intelsat 
pagará a dicho Signatario, en dólares de los 
Estados Unidos de América o en otra moneda 
libremente convertible a dólares de los Estados 
Unidos de América, den tro de los noventa días 
siguientes a la fecha de di :ha aceptación, o dentro 
de un período mayor, s i í sí se hubiera acordado, 
el monto aceptado, más e interés sobre el mismo 

aplicable desde la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo Operativo hasta la fecha del 
pago;

c) Si hubiera una controversia entre Intelsat y 
un Signatario en cuanto al importe del monto o la 
tasa de interés que no pudiera resolverse median
te negociación dentro del período de un año a 
partir de la fecha en la cual dicho Signatario fue 
informado de su situación financiera conforme al 
párrafo a) del presente artículo, el monto y la tasa 
de interés notificados continuarán siendo la ofer
ta en vigor de Intelsat para solucionar dicha 
controversia, poniéndose los fondos correspon
dientes a disposición de dicho Signatario. Siem
pre y cuando pueda encontrarse un tribunal mu
tuamente aceptable, Intelsat someterá la contro
versia a arbitraje si así lo solicita el Signatario. 
Al recibo del laudo del tribunal, Intelsat pagará 
al Signatario el monto determinado en el laudo en 
dólares de los Estados Unidos de América o en 
otra moneda libremente convertible a dólares de 
los Estados Unidos de América;

d) La situación financiera mencionada en el 
párrafo a) del presente artículo, se determinará 
como sigue:

i) Se multiplicará la cuota final del Signatario 
bajo el Acuerdo Especial, en la fecha de entrada 
en vigor del presente Acuerdo Operativo, por la 
cantidad establecida conforme al párrafo b) del 
artículo 7 del presente Acuerdo Operativo, y

ii) Del resultado obtenido conforme al inci
so i) del presente párrafo, se restará cualquier 
cantidad adeudada por dicho Signatario en la 
fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo 
Operativo;

e) Ninguna disposición del presente artículo:
i) Eximirá al Signatario a que se refiere el 

párrafo a) del presente artículo, de su participa
ción en las obligaciones contraídas colectiva
mente por los Signatarios del Acuerdo Especial, 
o por cuenta de los mismos, como resultado de 
actos u omisiones en la ejecución del Acuerdo 
Provisional y del Acuerdo Especial con anterio
ridad a la fecha de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo Operativo, o

ii) Privará a tal Signatario de aquellos dere
chos adquiridos por él, en su capacidad de tal, 
que de otro modo hubiera conservado después de 
la expiración del Acuerdo Especial, y por los 
cuales el Signatario no hubiese sido compensado 
de conformidad con las disposiciones del pre
sente artículo.

ARTICULO 20
Solución de controversias

a) Toda controversia jurídica que surja en 
relación con los derechos y obligaciones que se 
estipulan en el Acuerdo o en el presente Acuerdo 
Operativo de los Signatarios entre sí o entre 
Intelsat y uno o más Signatarios, de no poder 
solucionarse de otra manera dentro de un plazo 
razonable, será sometida a un tribunal de arbitra
je de conformidad con las disposiciones del 
Anexo C del Acuerdo;

b) Toda controversia de esta naturaleza entre 
un Signatario y un Estado o entidad de telecomu
nicaciones que ha dejado de ser Signatario o, 
entre Intelsat y un Estado o entidad de telecomu
nicaciones que ha dejado de ser Signatario, y que 
surgiese después de que dicho Estado o entidad 
de telecomunicaciones ha dejado de ser Signata

rio, de no poder solucionarse de otra manera 
dentro de un plazo razonable, será sometida a 
arbitraje y, si las partes así lo acuerdan, tal 
arbitraje se regulará conforme a las disposicio
nes del Anexo C del Acuerdo. Si un Estado o 
entidad de telecomunicaciones deja de ser Signa
tario después de haberse iniciado un arbitraje en 
el que es litigante, dicho arbitraje continuará y 
terminará de conformidad con las disposiciones 
del Anexo C del Acuerdo o, en su caso, de 
conformidad con aquellas otras disposiciones 
por las cuales se regula dicho arbitraje;

c) Toda controversia jurídica que surja de los 
acuerdos y contratos que Intelsat concierte con 
cualquier Signatario quedará sometida a las dis
posiciones sobre solución de controversias con
tenidas en tales acuerdos y contratos. En ausencia 
de dichas disposiciones, tales controversias, de 
no poderse solucionar de otra manera dentro de 
un plazo razonable, se someterán a arbitraje de 
conformidad con las disposiciones del Anexo C 
del Acuerdo;

d) Si en la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo Operativo se encontrase pen
diente de conclusión un arbitraj e en curso confor
me al Acuerdo Suplementario sobre Arbitraje 
fechado el 4 de junio de 1965, las disposiciones 
de dicho Acuerdo Suplementario continuarán en 
vigor respecto del citado arbitraje hasta su conclu
sión. Si el Comité Interino de Telecomunicaciones 
por Satélites fuese parte en dicho arbitraje, Intelsat 
lo reemplazará como parte.

ARTICULO 21
Retiro

a) Dentro del plazo de tres meses a partir de 
la fecha efectiva del retiro de un Signatario de 
Intelsat, de conformidad con el artículo XVI del 
Acuerdo, la Junta de Gobernadores notificará a 
dicho Signatario la evaluación que ha hecho de su 
estado financiero en Intelsat correspondiente a la 
fecha efectiva del retiro y los términos de liqui
dación propuestos conforme al párrafo c) del 
presente artículo;

b) La notificación prevista en el párrafo a) del 
presente artículo incluirá un estado de cuenta que 
indique:

i) La cantidad que haya de pagar Intelsat al 
Signatario, resultante de multiplicar la participa
ción de inversión del Signatario en la fecha 
efectiva del retiro, por el monto establecido en la 
evaluación llevada a cabo en dicha fecha de 
conformidad con el párrafo b) del artículo 7 del 
presente Acuerdo Operativo;

ii) Las cantidades pendientes que haya de 
pagar el Signatario a Intelsat de conformidad con 
lo dispuesto en los párrafos g), j) o k) del artículo 
XVI del Acuerdo, que representen su participa
ción en las contribuciones de capital para com
promisos contractuales específicamente autori
zados, ya sea antes de la fecha de recibo por la 
autoridad competente de su notificación de deci
sión de retiro o, antes de la fecha efectiva del 
retiro, según el caso, junto con el calendario de 
pagos propuesto para satisfacer dichos compro
misos contractuales, y

iii) Cualquier cantidad que dicho Signatario, 
en la fecha efectiva del retiro, deba a Intelsat;

c) Las cantidades a que se refieren los incisos 
i) y ii) del párrafo b) del presente artículo, serán 
reembolsadas por Intelsat al Signatario dentro de 
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un plazo análogo a aquél en que se reembolsen a 
otros Signatarios sus contribuciones de capital, o 
dentro de un plazo más breve que considere 
apropiado la Junta de Gobernadores. La Junta de 
Gobernadores fijará la tasa de interés pagadera 
al Signatario, o por el Signatario, con respecto a 
toda cantidad que en cualquier momento pueda 
estar pendiente de pago;

d) En la evaluación efectuada de conformidad 
con el inciso ii) dei párrafo b) del presente 
artículo, la Junta de Gobernadores podrá decidir 
relevar al Signatario, total o parcialmente, de la 
obligación de abonar su participación en las 
contribuciones de capital necesarias para satis
facer tanto los compromisos contractuales 
específicamente autorizados, como las respon
sabilidades derivadas de actos u omisiones ante
riores, sea al recibo del aviso de retiro, sea en la 
fecha efectiva de retiro del Signatario de confor
midad con el artículo XVI del Acuerdo;

e) Salvo que la Junta de Gobernadores decida de 
otro modo conforme al párrafo d) del presente 
artículo, ninguna disposición del presente artículo:

i) Eximirá al Signatario a que se refiere el 
párrafo a) del presente artículo de su participa
ción en cualquiera de las obligaciones no con
tractuales de Intelsat que emanen de actos u 
omisiones en la ejecución del Acuerdo y del 
presente Acuerdo Operativo con anterioridad ai 
recibo del aviso de retiro o, en su caso, a la fecha 
efectiva de retiro, o

ii) Privárá a tal Signatario de ninguno de los 
derechos adquiridos en su capacidad de Signata
rio que hubiese conservado en el caso de no 
retirarse, y por los cuales el Signatario no haya 
sido ya compensado en virtud de las disposicio
nes del presente artículo.

ARTICULO 22 
Enmiendas

a) Cualquier Signatario, la Asamblea de Par
tes o la Junta de Gobernadores podrá proponer 
enmiendas al presente Acuerdo Operativo. Las 
propuestas de enmienda serán presentadas al 
órgano ejecutivo, el cual las distribuirá a todas 
las Partes y a todos los Signatarios a la brevedad 
posible;

b) Las propuestas de enmienda serán conside
radas por la Reunión de Signatarios en su primera 
reunión ordinaria siguiente a la distribución por 
el órgano ejecutivo, o bien en una reunión ex
traordinaria anterior convocada conforme al ar
tículo VIII del Acuerdo, siempre que en ambos 
casos las propuestas de enmienda haya sido 
distribuidas no menos de noventa días antes de la 
apertura de la reunión correspondiente. La Re
unión de Signatarios, a este efecto, examinara las 
observaciones y las recomendaciones que hayan 
recibido respecto de las propuestas de enmienda 
de la Asamblea de Partes o de la Junta de 
Gobernadores;

c) La Reunión de Signatarios tomará decisio
nes respecto de las propuestas de enmienda de 
conformidad con las reglas de quorum y votación 
establecidas en el artículo VIII del Acuerdo. Así 
mismo, podrá modificar propuestas de enmienda 
distribuidas conforme al párrafo b) del presente 
artículo y tomará decisiones sobre propuestas de 
enmienda que no hubieran sido así distribuidas 
pero que resulten directamente de una propuesta 
de enmienda o de una enmienda modificada;

d) Las enmiendas aprobadas por la Reunión 
de Signatarios entrarán en vigor, de conformidad 
con el párrafo e) del presente artículo, después de 
que el Depositario haya recibido notificación de 
la aprobación de la enmienda, sea por:

i) Dos tercios de los Signatarios que eran 
Signatarios en la fecha en que la enmienda fue 
aprobada por la Reunión de Signatarios, siempre 
que dichos dos tercios incluyan Signatarios que 
tenían entonces por lo menos dos tercios del total 
de las participaciones de inversión, o por

ii) Un número de Signatarios igual o superior 
al ochenta y cinco por ciento del número total de 
Signatarios que eran Signatarios en la fecha en 
que la enmienda fue aprobada por la Reunión de 
Signatarios cualquiera que fuere el monto de las 
participaciones de inversión que dichos Signata
rios hubieren tenido en esa ocasión.

La notificación de la aprobación de una en
mienda por un Signatario será enviada al Depo
sitario por la Parte concerniente. Dicha comuni
cación significará la aceptación de la citada 
enmienda por la Parte;

e) El Depositario notificará a todos los Signa
tarios del recibo de las aprobaciones de la en
mienda requeridas por el párrafo d) del presente 
artículo. Transcurrido el plazo de noventa días 
desde la fecha de esta notificación, dicha enmien
da entrará en vigor respecto de todos los Signa
tarios, incluso de aquellos que no se hubieren 
retirado voluntariamente de Intelsat ni hubieren 
todavía aceptado, aprobado o ratificado dicha 
enmienda.

ARTICULO 23
Entrada en vigor

a) El presente Acuerdo Operativo entrará en 
vigor para un Signatario en la fecha en que entre 
en vigor el Acuerdo, de conformidad con los 
párrafos a) y d), o b) y d) del artículo XX del 
Acuerdo, para la Parte concerniente;

b) El presente Acuerdo Operativo se aplicará 
provisionalmente para un Signatario en la fecha 
en que el Acuerdo se aplique provisionalmente, 
de conformidad con los párrafos c) y d) del 
artículo XX del Acuerdo, a la Parte concerniente;

c) El presente Acuerdo Operativo estará en 
vigor mientras lo esté el Acuerdo.

ARTICULO 24
Depositario

a) El Gobierno de los Estados Unidos de 
América será el Depositario del presente Acuer
do Operativo, cuyos textos en español, francés e 
inglés son igualmente auténticos. El presente 
Acuerdo Operativo se depositará en los archivos 
del Depositario con el cual se depositarán así 
mismo las notificaciones de aprobación de en
miendas, de sustitución de un Signatario de con
formidad con el párrafo f) del artículo XVI del 
Acuerdo y de los retiros de Intelsat;

b) El Depositario transmitirá copias certifica
das de los textos del presente Acuerdo Operativo 
a todos los Gobiernos y a todas las entidades de 
telecomunicaciones designadas que lo hayan 
firmado y a la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones, y notificará a dichos Gobiernos, 
entidades de telecomunicaciones designadas y 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, las 
firmas del presente Acuerdo Operativo, el co
mienzo del período de sesenta días a que se hace 

referencia en el párrafo a) del artículo XX del 
Acuerdo, la entrada en vigor del presente Acuer
do Operativo, las notificaciones de aprobación 
de enmiendas y la entrada en vigor de las enmien
das al presente Acuerdo Operativo. El aviso del 
comienzo del período de sesenta días se dará el 
primer día de dicho período;

c) Al entrar en vigor el presente Acuerdo 
Operativo, el Depositario lo registrará en la 
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformi
dad con el artículo 102 de la Carta de las Nacio
nes Unidas.

En testimonio de lo cual, los que suscriben, 
debidamente autorizados, firman el presente 
Acuerdo Operativo.

Hecho en Washington, el 20 de agosto de mil 
novecientos setenta y uno.

ANEXO
Disposiciones transitorias

1. Obligaciones de los Signatarios
Todo Signatario del presente Acuerdo Opera

tivo que hubiere sido, o cuya Parte designante 
hubiere sido, parte del Acuerdo Provisional, 
deberá pagar, o tendrá derecho a recibir, según el 
caso, el monto neto de cualquier cantidad que, de 
conformidad con el Acuerdo Especial, adeudase 
o se le adeudase, en la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo, esa parte en su capacidad de signa
tario o su signatario designado del Acuerdo 
Especial.

2. Constitución de la Junta de Gobernadores
a) En la fecha en que se inicie el período de 

sesenta días a que se hace referencia en el párrafo 
(a) del artículo XX del Acuerdo y a partir de esa 
fecha, la“Communications Satellite Corporation” 
notificará semanalmente a todos los signatarios 
del Acuerdo Especial y a los Estados o entidades 
de telecomunicaciones designadas por los mis
mos y para los cuales entre en vigor el presente 
Acuerdo Operativo, o para los cuales sea aplica
do provisionalmente en la fecha de entrada en 
vigor del acuerdo, la participación estimada de 
inversión inicial de cada uno de tales Estados o 
entidades de telecomunicaciones, conforme a las 
disposiciones del presente Acuerdo Operativo;

b) Durante dicho período de sesenta días, la 
“Communications Satellite Corporation” hará 
los trámites administrativos necesarios para con
vocar la primera reunión de la Junta de Goberna
dores;

c) En el plazo de tres días a partir de la fecha 
de entrada en vigor del Acuerdo, la “Communi
cations Satellite Corporation”, actuando de 
conformidad con el párrafo 2 del Anexo D al 
acuerdo, deberá:

i) Notificar a todos los Signatarios para los 
cuales el presente Acuerdo Operativo ha entrado 
en vigor, o ha sido aplicado provisionalmente, el 
monto de sus participaciones de inversión inicia
les determinadas, de conformidad con el artículo 
6 del presente Acuerdo Operativo, y

ii) Notificar a todos los Signatarios respecto 
de los trámites hechos para la primera reunión de 
la Junta de Gobernadores, que será convocada 
dentro de un plazo no mayor de treinta días a partir 
de la entrada en vigor del Acuerdo.

3. Solución de Controversias
Cualquier controversia jurídica que pueda 

surgir entre Intelsat y la “Communications Satellite
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TO SAMPER PIZANO

“Acuerdo Relativo a la

nil novecientos setenta y

, hjecho en Washington el 
de mil novecientos setenta

honorable Congreso 
constitucionales.

(Fdo.) ERNÉS
La Ministra de Reía ñones Exteriores,

(Fdo.) ilfí ría Emma Mejía Vélez. 
DEp LETA:

Artículo Ia. Apruébí se la “Enmienda al inci
so f) del artículo XVII
Organización Internado ral de Telecomunicacio
nes por Satélite”, “Intelsa t” hecho en Washington el 
veinte (20) de agosto de
uno (1971), aprobada poiBa Vigésima Asamblea de 
Partes en Copenhague, Dinamarca, el 31 de agosto 
de 1995, y la “Enmienc a a los incisos d), i) y h) 
del artículo 6 y f) del artículo 22 del Acuerdo 
Operativo de la Organú ación de Telecomunica
ciones por Satélite”, 
veinte (20) de agosto
y uno (1971), aprobada ; por la Vigésima Quinta 
Reunión de Signatarios
de 1995.

Artículo 2a. De conformidad con el artículo Ia 
de la Ley 7a de 1944,11 “Enmienda al inciso f) 
“Acuerdo Relativo a la (Jrganización Internacio
nal de Telecomunic iciones por Satélite 
“Intelsat”, hecho en Wa «hington el veinte (20) de 

en Singapur el 4 de abril

agosto de mil novecientos setenta y uno (1971), 
aprobada por la Vigésima Asamblea de Partes en 
Copenhague, Dinamarca, el 31 de agosto de 1995 
y la “enmienda a los incisos d), i) y h) del artículo 
6 y f) del artículo 22 del Acuerdo Operativo de 
la Organización de Telecomunicaciones por Sa
télite”, hecho en Washington el veinte (20) de 
agosto de mil novecientos setenta y uno (1971), 
aprobadas por la Vigésima Quinta reunión de 
Signatarios en Singapur el 4 de abril de 1995, que 
por el artículo primero de esta ley se aprueban, 
obligaran al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de 
las mismas.

Artículo 3a. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los ...
Presentado al honorable Congreso de la Re

pública por el suscrito Ministro de Relaciones 
Exteriores y la suscrita Ministra de Comunica
ciones.

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Guillermo Fernández de Soto.

La Ministra de Comunicaciones,
Claudia de Francisco Zambrano.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cum

plimiento de lo dispuesto en los artículos 150-16 
y 224 de la Constitución Política de Colombia, 
presentamos a consideración del honorable Con
greso de la República, el proyecto de ley por 
medio de la cual se aprueba la “enmienda al 
inciso f) del artículo XVII del Acuerdo Relativo 
a la Organización Internacional de Telecomuni
caciones por Satélite” “Intelsat”, hecho en Was
hington el veinte (20) de agosto de mil novecien
tos setenta y uno (1971), aprobada por la Vigési
ma Asamblea de Partes en Copenhague, Dina
marca, el 31 de agosto de 1995 y la “enmienda a 
los incisos d), i) y h) del artículo 6 y f) del artículo 
22 del Acuerdo Operativo de la Organización de 
Telecomunicaciones por Satélite”, hecho en 
Washington el veinte (20) de agosto de mil 
novecientos setenta y uno (1971), aprobadas por 
la Vigésima Quinta Reunión de Signatarios en 
Singapur el 4 de abril de 1995.

I. Aspectos Generales
El Acuerdo Relativo a la Organización Inter

nacional de Telecomunicaciones por Satélite y el 
“Acuerdo Operativo de la Organización Interna
cional de Telecomunicaciones por Sátelite 
Intelsat”, suscritos en Washington el 20 de agostó 
de 1971, fueron aprobados por el Congreso 
Nacional mediante la ILey 54 de 1973, publicada 
en el Diario Oficial número 34052 y el Gobierno 
Nacional depositó el Instrumento de Ratificación 
de dichos Instrumentos Internacionales ante la 
Secretaría de Estado de los Estados Unidos de 
América el 16 de mayo de 1974, fecha en la cual 
entraron en vigor para Colombia.

En esta ocasión se presentan a la considera
ción del honorable Congreso de la República el 
texto unificado, tanto del Acuerdo de Intelsat 
como su Acuerdo Operativo, incluidas las en
miendas que han sido adoptadas en las recientes 
Asambleas de las Partes de dichos Instrumentos 
Internacionales y las reuniones de Signatarios 
realizadas hasta la fecha.

La Organización Internacional de Telecomu
nicaciones por Satélite -Intelsat- es una Coope
rativa Intergubernamental con sede en Washing
ton, creada en 1964 bajo un acuerdo provisional 
adoptado definitivamente en 1971, que opera el 
más grande sistema de satélites geoestacionarios 
del mundo, siendo así el mayor proveedor del 
segmento espacial necesario para prestar los 
servicios de voz, datos y video.

Los Estados Partes designan a uno o varios 
signatarios, los cuales son los principales clien
tes y accionistas de la organización y la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones, Telecom, es 
el actual signatario de Colombia, con una parti
cipación del 1,31% sobre el total de la inversión.

Intelsat tiene como principal objetivo, la ex
plotación y comercialización del sistema de sa
télite de su propiedad, el cual es utilizado como 
medio de transmisión para prestar servicios de 
telecomunicaciones por todos los países del 
mundo; su estructura y organización se establecen 
en el Acuerdo Relativo a la Organización Inter
nacional de Telecomunicaciones por Satélite y 
en el Acuerdo Operativo de la Organización de 
Telecomunicaciones por Satélite.

Sus principales fuentes de ingresos son: la 
venta o arrendamiento de capacidad especial 
para cursar el tráfico correspondiente a los ser
vicios públicos, conmutadores internacionales, 
servicios de alquiler de transponedores, servi
cios de radiodifusión, servicios de redes priva
das y del restablecimiento de cables.

El superávit se distribuye en forma proporcio
nal a las participaciones de los signatarios, una 
vez deducidos los costos de explotación.

La estructura de la organización es la siguiente:
1. La asamblea de partes. Es el órgano princi

pal de la Organización, constituido por los repre
sentantes de todos los países miembros y se reúne 
generalmente cada dos años. Tiene como función 
principal formular las políticas y objetivos a 
largo plazo y adoptar las resoluciones y recomen
daciones de la Organización que sean compati
bles con los principios, propósitos y alcance de 
sus actividades. También le corresponde consi
derar y tomar decisiones sobre'las propuestas 
para enmendar el acuerdo.

2. La reunión de Signatarios. Está compuesta 
por todos los signatarios del Acuerdo Operativo 
que son a la vez los inversionistas del sistema. Se 
reúne ordinariamente cada año y su función prin
cipal consiste en tratar temas- relacionados con 
aspectos financieros, técnicos y operativos de la 
Organización. Es importante destacar que las 
enmiendas al acuerdo, aprobadas en la vigésima 
reunión de la Asamblea de Partes, realizada en 
Copenhague en septiembre de 1995 y al Acuerdo 
Operativo aprobadas en la vigésima sexta re
unión de Signatarios en Singapur en abril de 
1995, introdujeron el concepto “Múltiples Sig
natarios”, que como su nombre lo expresa es la 
posibilidad que tiene el Estado Parte de autorizar 
más de un signatario por país.

3. La Junta de Gobernadores. Está compues
ta por 20 representantes de los signatarios y tiene 
como principal tarea la concepción, el desarro
llo, la construcción, la explotación y manteni
miento del segmento espacial del sistema de 
satélites de la Organización, de conformidad con 
los acuerdos cuya aprobación se solicita al ho
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norable Congreso y a las determinaciones dirigi
das a ella por la Asamblea de Partes y por la 
reunión de Signatarios.

4. El Organo Ejecutivo. Este órgano es el 
encargado de desarrollar las políticas y directi
vas de la Junta de Gobernadores. Está presidido 
por el Director General, quien es el Representan
te Legal de Intelsat, y es nombrado por la Junta de 
Gobernadores, y ejerce las funciones de Geren
cia de la Organización.

II. Aspectos de los convenios
1. Acuerdo relativo a la Organización Interna

cional de Telecomunicaciones por Satélite 
“Intelsat”.

Es un Tratado Internacional que establece la 
estructura, objetivos y funcionamiento de la Or
ganización y que por tanto contempla definicio
nes inherentes a ésta, tales como el alcance de sus 
actividades, los principios financieros, la estruc
tura y el funcionamiento de cada uno de los 
órganos de Intelsat.

Igualmente, reglamenta la forma de hacer las 
adquisiciones necesarias para el desarrollo de la 
actividad de la Organización, los derechos y 
obligaciones de los miembros, el retiro de los 
mismos, las enmiendas, la solución de controver
sias y requisitos para la entrada en vigor de dicho 
Instrumento Internacional.

Dentro de los principales objetivos del Acuer
do se encuentra el de facilitar la comunicación 
por satélite a todas las naciones del mundo con 
carácter universal y sin discriminación alguna. El 
acuerdo fue adoptado para la explotación y 
comercialización de un sistema mundial de tele
comunicaciones por satélite, capaz de suminis
trar servicios más amplios de telecomunicacio
nes a todas las áreas del mundo y de contribuir a 
la paz y al entendimiento mundial, para beneficio 
de toda la humanidad, por medio de las técnicas 
más avanzadas disponibles, las instalaciones 
más eficaces y económicas posibles, compati
bles con el mejor y más equitativo uso del espec
tro de frecuencias radioeléctricas y del espacio 
orbital.

El texto de la enmienda a este acuerdo lo 
constituye el inciso f) del artículo XVII, cuyo 
tenor es el siguiente:

“f) No obstante las disposiciones de los párra
fos d) y e) del presente artículo, ninguna enmien
da entrará en vigor antes de ocho meses a partir 
de la fecha en que haya sido aprobada por la 
Asamblea de Partes”.

Del contenido de esta disposición se observa 
que se refiere a la forma en que entraran en vigor 
las enmiendas que hayan sido aprobadas por la 
Asamblea de Partes.

2. El Acuerdo Operativo relativo a la Organi
zación Internacional de Telecomunicaciones por 
Satélite “Intelsat”.

Denominado “El Acuerdo Operativo”, es un 
instrumento complementario del acuerdo, que 
establece fundamentalmente los derechos y obli
gaciones de los signatarios, la transferencia de 
esos derechos, las contribuciones financieras, 
los cargos de utilización e ingresos, las transfe
rencias de fondos, las responsabilidades y la 

solución de controversias. Se puede decir que 
reglamenta la participación, desde el punto de 
vista financiero de los signatarios en la Organi
zación.

Las enmiendas a este Acuerdo Operativo co
rresponden a los incisos d), i) y h) del artículo 6 
cuyo tenor es el siguiente: d), i). Cualquier signa
tario puede solicitar que le asigne una participa
ción de inversión menor. Tales solicitudes debe
rán presentarse a Intelsat indicando la reducción 
que se desea en la participación de inversión. 
Intelsat, sin demora, pondrá en conocimiento de 
todos los Signatarios tales solicitudes y éstas se 
aprobarán en la medida en que otros Signatarios 
acepten mayores participaciones de inversión”.

El texto de la enmienda h) del artículo 6 es 
como sigue; “No obstante cualquier otra disposi
ción del presente artículo, ningún Signatario 
tendrá una participación de inversión menor que 
el 0.05 por ciento del total de las participaciones 
de inversión o mayor que el 150 por ciento de su 
porcentaje de toda utilización del segmento espa
cial de Intelsat por todos los Signatarios, según 
se haya determinado conforme al párrafo b) de 
este artículo”; y la enmienda relativa al inciso f) 
del artículo 22, que consistió en la exclusión del 
inciso f) de dicho artículo.
III. Conveniencia de aprobar las enmiendas

La aprobación de las enmiendas, contenidas 
en el texto actualizado del acuerdo relativo a la 
Organización Internacional de Telecomunica
ciones por Satélite y el “Acuerdo Operativo de la 
Organización Internacional de Telecomunica
ciones por Satélite” Intelsat”, suscritos en Was
hington el 20 de agosto de 1971, adoptadas en las 
sucesivas Asambleas de Partes y Reuniones de 
Signatarios, realizadas hasta la fecha, dotará al 
parís de una herramienta necesaria para la parti
cipación activa en el desarrollo de la organiza
ción de satélites geoestacionarios más grande del 
mundo, lo cual tiene incidencia en el desarrollo 
de los servicios de telecomunicaciones, que cada 
vez requieren de su mayor utilización, para la 
transmisión de voz, datos y video.

La participación de Colombia en el desarrollo 
de estos sistemas globales es necesaria, toda vez 
que permiten la prestación más eficaz de los 
servicios de telecomunicaciones a nivel mun
dial. Las anteriores razones fundamentan la con
veniencia de incorporar a la legislación colom
biana los instrumentos expuestos para que Co
lombia como Estado Parte, participe activamente 
en el desarrollo del Acuerdo y del Acuerdo 
Operativo con Intelsat.

Las anteriores consideraciones presentadas 
al honorable Congreso de la República, muestran 
que la “enmienda al inciso f) del artículo XVII del 
Acuerdo Relativo a la Organización Internacio
nal de Telecomunicaciones por Satélite “Intelsat”, 
hecho en Washington el veinte (20) de agosto de 
mil novecientos setenta y uno (1971), aprobada 
por la Vigésima Asamblea de Partes en 
Copenhague, Dinamarca, el 31 de agosto de 1995 
y la “enmienda a los incisos d), i) y h) del artículo 
6 y f) del artículo 22 del Acuerdo Operativo de 
la Organización de Telecomunicaciones por Sa
télite”, hecho en Washington el veinte (20) de 
agosto de mil novecientos setenta y uno (1971), 
aprobadas por la Vigésima Quinta Reunión de 
Signatarios en Singapur el 4 de abril de 1995. 

Constituyen, ciertamente, instrumentos adecua
dos para el desarrollo de las telecomunicaciones 
en nuestro país.

De los honorables Senadores y Representantes, 
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
La Ministra de Comunicaciones,

Claudia de Francisco Zambrano.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento 

a los convenios internacionales suscritos 
por Colombia.

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1 °. El Gobierno Nacional a través de 
la Cancillería presentará anualmente a las Comi
siones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta 
días calendario posteriores al período legislati
vo que se inicia cada 20 de julio, un informe 
pormenorizado acerca de cómo se están cum
pliendo y desarrollando los Convenios Interna
cionales vigentes suscritos por Colombia con 
otros Estados.

Artículo 2o. Cada dependencia del Gobierno 
Nacional encargada de ejecutar los Tratados 
Internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la infor
mación pertinente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y éste, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3o. El texto completo de la presente 
ley se incorporará como anexo a todos y cada uno 
de los Convenios Internacionales que el Ministe
rio de Relaciones Exteriores presente a conside
ración del Congreso.

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado 

de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de 

enero de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de leyes
Santa Fe de Bogotá, D. C., 19 de noviembre de 

1998
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el 

Proyecto de ley número 136/98 Senado, “por



Página 30 Viernes 20 de noviembre de 1998 GACETA DEL CONGRESO 282

apr 
íciso i) uei anicuio XV 
la Organización Intemi 
icinnpQ nnr SJafplití» “Tri

de agoste 
), i) y h)

medio de la cual se rL 
inciso f) del artículo X’ 
a 1 
caciones por Satélite 
hington el 20 de agosto 
Vigésima Asamblea de Partes en Copenhague, 
Dinamarca el 31 < 
a los “incisos d).
artículo 22 del Acuerdo Operativo de la Organi- 

‘ ¡aciones por Satélite, he- 
20 de agosto de 1971, 

aprobadas por la Vigésima Quinta Reunión de 
Signatarios en Singapur el 4 de abril de 1995, me 
permito pasar a su despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante Secretaría 
que trata el menciona»

iiiueban la “enmienda al 
I del Acuerdo Relativo 

incional de Telecomuni- 
iijtelsaf’, hecho en Was- 
dp 1971, aprobada por la

>tc> de 1995, y la enmienda 
del artículo 6 y f) del

zación de Telecomunic; 
cho en Washington el

General. La materia de 
ido proyecto de ley es com

petencia de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente.

Secretario General honorable Senado de la 
República,

Manuel Enriquez Rosero.
PRESIDENCIA DEL HONORABLE 

SENADO DE REPUBLICA
8Noviembre 19 de 19S

De conformidad con e 1 informe de Secretaria 
General, dése por repartí» 
la referencia a la Comisió i Segunda Constitucio
nal Permanente, para lo < ual se harán las anota
ciones de rigor y se enviará copia del mismo a la 
ImprentaNacional con el 
en la Gaceta Legislativa

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,

o el Proyecto de ley de

in de que sea publicado 
del Congreso.

Rfibio Valencia Cossio.
El, Secretario Genera 

de la República,
del honorable Senado

♦
:y NUMERO 137

\a prueba el “Acuerdo de

República de Argenti- 
de Bogotá, D. C., el

> c e Colombia

a de Telecomui icaciones entre el Go
la República de Colombia y el Gobier-

A fe juel Enriquez Rosero.
* |*

PROYECTO DE L 
DE 1998 SANADO

por medio de la cual se
Cooperación en Mate.\ic de Telecomunicacio
nes entre el Gobierno de ¡ a República de Colom
bia y el Gobierno de la 
na’’, hecho en Santa Ee 
veintidós (22) de febreio de mil novecientos 

noventa y cuátro (1994).
El Congreso

Visto el texto del “Á( uerdo de Cooperación 
en Materia c 
biemo de 1 
no de la República de Arg mtina”, hecho en Santa 
Fe de Bogotá, el veintidó ¡ (22) de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro (1994), que a la 
letra dice:

(Para ser transcrito: 
texto íntegro del Instrum» nto Internacional men
cionado, debidamente áu 
la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores).

«ACUERDO DE
EN MATERIA DE TEI ^COMUNICACIONES

Los Gobiernos de 1íi| I .epública de Colombia 
y de la República de 
Ministerio de Comunica ¡iones de la República 
de Colombia y la Subsecr ítaría de Comunicacio

S 5 adjunta fotocopia del

enticado por el Jefe de

: COOPERACION

/ rgentina, a través del

nes de la República de Argentina, al examinar el 
estado de Integración del Sector de Telecomuni
caciones de los dos países,

RECONOCEN la necesidad de definir preci
sos objetivos y de establecer metodologías de 
trabajo y coordinación, que permitan acelerar los 
procesos de integración dentro del Marco de la 
Decisión de Buenos Aires para la Integración y 
cooperación Económica entre la República Ar
gentina y la República de Colombia.

RECONOCEN así mismo que el carácter 
estratégico de este sector como factor integrador 
de nuestros pueblos, para su desarrollo económi
co, social y cultural, obliga a nuestros Gobiernos 
a concederle especial importancia, pues de ello 
depende el lograr, en el plazo más corto, el 
servicio universal, es decir, que todo ciudadano 
tenga acceso a los servicios básicos de telecomu
nicaciones, con adecuados parámetros de cali
dad y a costos razonables.

CONVENCIDOS de que las telecomunica
ciones constituyen un poderoso instrumento para 
la promoción de la integración en la región, del 
conocimiento recíproco, el mutuo entendimiento 
y la buena voluntad entre los pueblos, han conve
nido lo siguiente:

ARTICULO I
Celebrar negociaciones entre delegaciones 

representativas de los dos gobiernos con el fin de 
promover la cooperación y llevar a cabo inter
cambios en los diversos aspectos en materia de 
telecomunicaciones, que posibiliten la suscrip
ción de convenios en la materia, sobre las bases 
de igualdad, reciprocidad y beneficio mutuo, 
teniendo en cuenta sus respectivas Legislaciones 
Nacionales.

ARTICULO II
Las partes acuerdan que las actividades de 

cooperación podrán adoptar las siguientes mo
dalidades:

1. Establecer una Comisión Mixta de alto 
Nivel que supervise el avance y seguimiento 
específico de las áreas de interés común identi
ficadas en el artículo siguiente.

2. Intercambiar información y material sobre 
temas de interés común, y establecer canales 
apropiados para dicho intercambio.

3. Propiciar el intercambio de especialistas y 
personal técnico en telecomunicaciones.

4. Coordinar con organizaciones industriales, 
académicas, profesionales y otras, la disponibi
lidad de expertos en telecomunicaciones cuando 
no estén disponibles dentro de las Administra
ciones de Argentina y Colombia.

5. Promover la participación de empresas y 
profesionales que coadyuven al desarrollo de las 
comunicaciones.

6. Facilitar la realización de programas de 
capacitación, incluidos simposios, seminarios u 
otro tipo de eventos.

7. Brindar oportunidades para que cada una de 
las partes se puedan actualizar en relación con la 
estructura, organización, estatutos, reglamentos, 
políticas, métodos y procedimientos de la otra 
Parte.

8. Promover convenios para el estudio y reco
nocimiento de la certificación técnica de equipos 
y sistemas, incluida la homologación de los 
procedimientos y prueba de laboratorio.

9. Otras formas de Cooperación acordadas 
por las partes.

ARTICULO III
Las áreas de interés común y de cooperación 

identificadas por las dos partes son las siguien
tes:

1. Compactibilización de la normativa regla
mentaria y homologación de equipos de teleco
municaciones.

2. Intercambio de experiencias en procesos de 
integración fronteriza en el sector telecomunica
ciones.

3. Intercambio de información relacionada 
con políticas nacionales sobre Telefonía Rural: 
estadística, alcance de las redes, operadores y 
tecnologías aplicadas.

4. Intercambio de información y realización 
de estudios bilaterales sobre políticas regulatorias 
y procesos de modernización aplicados a las 
telecomunicaciones.

5. Cooperación en materia de comunicación 
y desarrollo de medios internacionales.

6. Utilización de recursos humanos, equipos o 
instalaciones para el desarrollo conjunto de pro
yectos específicos y apoyo mutuo para perfeccio
nar las telecomunicaciones.

7. Emprendimiento en forma conjunta o coor
dinada, de proyectos de investigación científica 
y de pasantías para el entrenamiento, especiali- 
zación y perfeccionamiento profesional.

ARTICULO IV
Las actividades de cooperación llevadas a 

cabo de conformidad con este Acuerdo se suje
tarán a la disponibilidad de fondos y recursos 
humanos de las Partes y a ser mutuamente acor
dadas de manera previa. Con respecto a la reci
procidad de grupos de estudios, especialistas, 
becas, científicos y personal técnico, cada una de 
las Partes se hará cargo del viaje, alojamiento y 
otros costos relacionados con su propio perso
nal. Por lo que se refiere a otras actividades, 
incluyendo demostraciones, capacitación, estu
dios de campo o proyectos de desarrollo conjun
tos, la distribución de costos involucrados será 
decidida por mutuo acuerdo sobre la base de 
análisis de cada caso.

ARTICULO V
La Administración Argentina otorgará activa 

participación a la Administración de Colombia 
en los temas concernientes a la Conferencia 
Mundial de Desarrollo de las Telecomunicacio
nes a llevarse a cabo en Buenos aires en marzo de 
1994.

ARTICULO VI
Las Partes convienen en la necesidad de pro

fundizar la integración entre los países miembros 
del Pacto Andino y los integrantes del Mercosur 
en materia de Telecomunicaciones, pues tal po
lítica es imprescindible debido a la globalización 
de los procesos de cambio y la interdependencia 
creciente de las naciones en esta materia.

ARTICULO Vil
El presente Acuerdo entrará en vigor una vez 

las Paites se comuniquen el cumplimiento de los 
requisitos de su ordenamiento interno y tendrá 
una duración de cinco años, pudiendo ser prorro
gado por acuerdo entre las Partes.
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ARTICULO VIII
El presente Acuerdo podrá ser modificado de 

común acuerdo entre las Partes; pudiendo ser 
denunciado en cualquier momento, mediante no
tificación por vía diplomática, con una antela
ción de por lo menos noventa días.

Su finalización, no afectará la validez y 
prosecusión de los programas que se estén lle
vando a cabo, hasta su finalización.

Hecho en Santa Fe de Bogotá, a los veintidós 
días del mes de febrero del año mil novecientos 
noventa y cuatro, en idioma español, en dos 
ejemplares originales, siendo ambos textos igual
mente auténticos.

Por el Gobierno de la República de Colombia, 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Nohemí Sanín de Rubio.
Por el Gobierno de la República de Argentina, 
El Ministro de Relaciones Exteriores, Co

mercio Internacional y Culto,
Guido Di Tella.

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del 
Ministerio de Relaciones Exteriores,

HACE CONSTAR:
Que la presente reproducción es fiel fotocopia 

tomada del texto original del “Acuerdo de Co
operación en Materia de Telecomunicaciones 
entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República de Argentina”, 
hecho en Santa Fe de Bogotá, D. C., el veintidós 
(22) de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994), documento que reposa en los 
archivos de la Oficina Jurídica de este Mi
nisterio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los ocho 
(8) días del mes de septiembre de mil novecien
tos noventa y siete (1997).

El Jefe Oficina Jurídica,
Héctor Adolfo Sintura Vareta.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DELA REPUBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 4 de septiembre de 
1997

Aprobado: Sométase a la consideración del 
honorable Congreso Nacional para los efectos 
constitucionales.

(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Viceministro de Relaciones Exteriores, 

encargado de las funciones del despacho de la 
señora Ministra,

(Fdo.) Camilo Reyes Rodríguez. 
DECRETA:

Artículo 1 °. Apruébase el “Acuerdo de co
operación en materia de telecomunicaciones 
entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República de Argentina”, 
hecho en Santa Fe de Bogotá, el veintidós (22) 
de febrero de mil novecientos noventa y cuatro 
(1994).

Artículo 2o. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1 ° de la Ley 7a de 1944, el “Acuerdo 
de cooperación en materia de telecomunicacio
nes entre el Gobierno de la República de Colom
bia y el Gobierno de la República de Argentina” 
hecho en santa Fe de Bogotá, el veintidós (22) de 
febrero de mil novecientos noventa y cuatro 
(1994), que por el artículo Io de esta ley se 

aprúeba, obligará al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo.

Artículo 3o. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los ...
Presentado al honorable Congreso de la Re

pública por el suscrito Ministro de Relaciones 
Exteriores y la suscrita Ministra de Comunica
ciones.

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Guillermo Fernández de Soto.

La Ministra de Comunicaciones, 
Claudia de Francisco Zambrano.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cum

plimiento a lo dispuesto en los artículos 150 
numeral 16, 189 numeral 2o y 224 de la Consti
tución Política de Colombia, presentamos a 
consideración del honorable Congreso de la 
República, el proyecto de ley por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo de cooperación en 
materia de telecomunicaciones entre el Gobier
no de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República de Argentina” hecho en santa Fe 
de Bogotá, el veintidós (22) de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro (1994).

Antecedentes
En la mayoría de países se ha reconocido el 

importante papel de las telecomunicaciones, 
entendidas como tecnología “potenciadora”. Los 
servicios de telecomunicaciones, permite a una 
amplia gama de industrias alcanzar altos niveles 
de productividad, especialmente vitales en un 
panorama de competencia mundial, satisfa
ciendo las necesidades de información y 
comunicación.

A nivel mundial la industria de las telecomu
nicaciones está experimentando cambios revo
lucionarios, la competencia en los mercados, la 
introducción de nuevas tecnologías y la expan
sión de las redes de comunicación, están permi
tiendo la provisión de una mayor variedad de 
servicios a un número mayor de usuarios. La 
tendencia hacia una red de servicios integrados 
y por ende hacia una red mundial de telecomu
nicaciones, supone un esfuerzo grande en el 
ámbito de las relaciones internacionales, orien
tadas a permitir la interoperatividad de las redes 
y al desarrollo armónico y coordinado del sector 
de las telecomunicaciones, bajo el esquema de 
la globalización y la liberación de las mismas.

A nivel latinoamericano, se hace indispensa
ble este tipo de mecanismos bilateral, toda vez 
que permite ampliar de manera coordinada y 
regulada el sector telecomunicaciones dentro de 
la subregión.

Es en el anterior contexto en el cual nuestro 
gobierno firmó en Santa Fe de Bogotá el 22 de 
febrero de 1994 con el Gobierno de la República 
de Argentina el citado acuerdo.

Descripción del convenio
El artículo Io establece que el objetivo del 

convenio es el de promover la cooperación y 
llevar a cabo intercambios en los diversos aspec
tos en materia de telecomunicaciones, que posi
bilite la suscripción de convenios en la materia, 
sobre las bases de igualdad, reciprocidad y 

beneficio mutuo, teniendo en cuenta las legisla
ciones de ambos países. Tales formas de 
cooperación pueden adquirir las siguientes 
modalidades:

Intercambiar información y material sobre 
temas de interés común, propiciar el intercambio 
de especialistas y personal técnico en la materia, 
promover la participación de empresas y 
profesionales que colaboren en el desarrollo de 
las comunicaciones, promover convenios para el 
estudio y reconocimiento de la certificación 
técnica de equipos y sistemas y todas las demás 
formas de cooperación que las Partes acuerden, 
para tal propósito el convenio prevé la creación 
de una comisión mixta de alto nivel que supervise 
el avance y seguimiento específico de los com
promisos adquiridos en el mismo.

El artículo 3o describe cuáles son las áreas de 
interés común y de cooperación:

1. Compatibilización de la normativa regla
mentaria y homologación de equipos de teleco
municaciones.

2. Intercambio de experiencias en procesos de 
integración fronteriza en el sector telecomunica
ciones.

3. Intercambio de información relacionada 
con políticas nacionales sobre telefonía rural: 
estadística , alcance de las redes, operadores, y 
tecnologías aplicadas.

4. Intercambio de información y realización 
de estudios bilaterales sobre políticas regulatorias 
y procesos de modernización aplicados a las 
telecomunicaciones.

5. Cooperación en materia de comunicación 
y desarrollo de medios internacionales.

6. Utilización de recursos humanos, equipos 
o instalaciones para el desarrollo conjunto de 
proyectos específicos y apoyo mutuo para per
feccionar las telecomunicaciones.

7. Emprender en forma conj untay coord inada, 
proyectos de investigación científica y de 
pasantías para el entrenamiento especialización 
y perfeccionamiento profesional.

Con base en lo anterior, podemos considerar 
que el anterior marco general permite atender en 
el futuro cualquier tema específico en materia de 
telecomunicaciones de interés para ambos paí
ses de acuerdo con nuevas aplicaciones o tecno
logías que desarrolle el sector.

Respecto a la integración y cooperación eco
nómica entre los dos países este acuerdo busca 
acelerar los procesos de integración dentro del 
marco de la Decisión de Buenos Aires, destacan
do que el sector telecomunicaciones como sector 
estratégico, coadyuva eficazmente a la integra
ción de los pueblos bajo la premisa del “servicio 
universal”, es decir, que los ciudadanos de los 
dos países tengan acceso a servicios básicos de 
telecomunicaciones.

Asíanismo, las Partes convienen en la necesi
dad de profundizar la integración entre los países 
miembros del Pacto Andino y los integrantes de 
Mercosur en materia de telecomunicaciones.

Por lo expuesto, consideramos importante, la 
aprobación por parte del honorable Congreso de 
la República del Acuerdo bilateral en materia de 
telecomunicaciones entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Argentina, firmado el 22 de febrero 
de 1994, toda vez que el nuevo esquema de 
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e comunicaciones a nivel 
supone un esfuerzo de 
oí trdinar y armonizar el

desarrollo del sector te 
mundial, por un lado, 
todos los países para c 
desarrollo del sector con el fin de evitar, por un 
lado, interferencias perjudiciales en sus redes y, 
por el otro, hacer interopi crativa y uniforme la red 
con la tendencia haci 
Telecomunicaciones. En este sentido, Latino
américa no es más que una subred del marco 
mundial, situación que conlleva a la celebración 
de este tipo de acu 
descrito.

En consecuencia,

la Red Mundial de

erdos con el objetivo ya 

solicitamos al honorable 
bl^ca la aprobación del 
liqrmente descrito con el 

a herramienta jurídica

Oli 
lie:
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El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado 

de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes, '
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de 

enero de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL 

Tramitación de leyes
Santa Fe de Bogotá, D. C., 19 de noviembre 

de 1998
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el 

Proyecto de ley número 137 de 1998 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
cooperación en materia de telecomunicaciones 
entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República de Argentina”, 
hecho en Santa Fe de Bogotá, el veintidós (22) 
de febrero de 1994, me permito pasar a su 
despacho el expediente de la mencionada inicia
tiva que fue presentada en el día de hoy ante 
Secretaría General. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es de competencia 
de la Comisión Segunda Constitucional Perma
nente.

El Secretario General honorable Senado de la 
República,

Manuel Enríquez Rosero.
PRESIDENCIA DEL HONORABLE 

SENADO DE LA REPUBLICA
19 de noviembre de 1998
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dése por repartido el proyecto de ley de 

la referencia a la Comisión Segunda Constitucio
nal Permanente, para lo cual se harán las anota
ciones de rigor y se enviará copia del mismo a la 
Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado 
en la Gaceta Legislativa del Congreso

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la 

República,
Fabio Valencia Cossio.

El Secretario General del honorable Senado 
de la República,

Manuel Enríquez Rosero.
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